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MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PUBLICA

DECRETO Nº 2282-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Marzo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3121164/25, por el cual la Dirección de Presupuesto Público 

dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública eleva la 
Programación Financiera Mensual correspondiente al mes de Marzo del año 
2025, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. PROFIM 91643/25, obran las solicitudes de la cuota mensual 

para atender las erogaciones previstas para el mes de Marzo del año 2025 en 
las distintas jurisdicciones para el mismo mes;

Que el presente caso se encuadra en las disposiciones de los Artículos 1º y 
3º del Decreto Nº 212 -HyOP-(SH)-99;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los artículos 1° 
y 3° del Decreto Nº 212 -HyOP-(SH)-99.-

Art. 2º.- Estimar la recaudación de ingresos para el mes de Marzo del 
año 2025 a los efectos de hacer frente a los compromisos consignados en 
el artículo siguiente de acuerdo al detalle de recursos que a continuación 
se indica:

 ADMINISTRACION CENTRAL
Total Recursos 115.391.642.814,00
Provinciales 26.789.411.389,00
Corrientes 26.489.411.389,00

Año C San Luis, Lunes 17 de Marzo de 2025N°15.911

Tributarios 25.943.704.856,00
No Tributarios 124.608.911,00
Venta de Bienes y Servicios 90.000.000,00
Transferencias 331.097.622,00
De Capital 300.000.000,00
Recuperación de Préstamos 300.000.000,00
Federales 87.953.455.336,00
Corrientes 87.953.455.336,00
Tributarios 87.953.455.336,00
Nacionales 648.776.089,00
Corrientes 60.000.000,00
Transferencias 60.000.000,00
De Capital 588.776.089,00
Transferencias 588.776.089,00
 ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA
Dirección Obra Social del
Estado Provincial (D.O.S.E.P.) 6.425.896.976,00
Comisión Reguladora de
Energía Eléctrica 158.817.380,00
Dirección de la Caja Social y Financiera
de la Provincia de San Luis 228.002.306,00
Art. 3º.- Disponer la Programación Financiera para el mes de Marzo del año 

2025, la que por institucional, categoría programática, fuente de financiamiento, 
inciso y monto a continuación se indica:

ADMINISTRACION CENTRAL Y DESCENTRALIZADA
INSTITUCIONAL: 01 y 03
INC1: PERSONAL IMPORTE
 48.004.023.643,00
ADMINISTRACION CENTRAL
JURISDICCIÓN: 01 - PODER LEGISLATIVO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 01 10 16 00 00 00 1-01-00 2 2.318.106,08
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SERVICIOS NO PERSONALES
1 01 10 16 00 00 00 1-01-00 3 9.217.054,08
BIENES DE USO
1 01 10 16 00 00 00 1-01-00 4 6.410.312,66
TRANSFERENCIAS
1 01 10 16 00 00 00 1-01-00 5 139.009.125,66
BIENES DE CONSUMO
1 01 20 17 00 00 00 1-01-00 2 2.950.416,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 01 20 17 00 00 00 1-01-00 3 10.633.332,00
BIENES DE USO
1 01 20 17 00 00 00 1-01-00 4 1.708.332,00
TRANSFERENCIAS
1 01 20 17 00 00 00 1-01-00 5 32.152.205,00
BIENES DE CONSUMO
1 01 30 18 00 00 00 1-01-00 2 1.110.172,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 01 30 18 00 00 00 1-01-00 3 13.456.266,00
BIENES DE USO
1 01 30 18 00 00 00 1-01-00 4 1.874.736,00
JURISDICCIÓN: 02- TRIBUNAL DE CUENTAS
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 02 10 01 00 00 01 1-01-00 2 3.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 02 10 01 00 00 01 1-01-00 3 13.666.666,67
BIENES DE USO
1 02 10 01 00 00 01 1-01-00 4 5.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 02 10 01 00 00 01 1-01-00 5 5.500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 02 10 16 00 00 00 1-01-00 2 1.250.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 02 10 16 00 00 00 1-01-00 3 1.500.000,00
BIENES DE USO
1 02 10 16 00 00 00 1-01-00 4 5.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 02 10 17 00 00 00 1-01-00 2 50.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 02 10 17 00 00 00 1-01-00 3 2.666.666,67
JURISDICCIÓN: 10-SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 10 10 01 00 00 01 1-01-00 2 20.462.944,58
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 10 01 00 00 01 1-01-00 3 17.515.060,00
BIENES DE USO
1 10 10 01 00 00 01 1-01-00 4 245.938.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 10 01 00 00 01 1-01-00 5 8.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 12 17 00 00 00 1-01-00 2 19.801.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 12 17 00 00 00 1-01-00 3 14.923.900,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 12 18 00 00 00 1-01-00 3 4.853.791,81
BIENES DE CONSUMO
1 10 12 19 00 00 00 1-01-00 2 656.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 12 19 00 00 00 1-01-00 5 30.203.956,57
BIENES DE CONSUMO
1 10 12 20 00 00 00 1-01-00 2 30.185.553,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 12 20 00 00 00 1-01-00 3 6.190.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 12 20 00 00 00 1-01-00 5 175.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 14 22 00 00 00 1-01-00 2 1.034.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 14 22 00 00 00 1-01-00 3 8.000.890,52
BIENES DE CONSUMO
1 10 15 23 00 00 00 1-01-00 2 677.730,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 15 23 00 00 00 1-01-00 3 3.637.320,00

TRANSFERENCIAS
1 10 15 23 00 00 00 1-01-00 5 682.815.023,20
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 01 00 00 03 1-01-00 2 880.530,00
BIENES DE USO
1 10 20 01 00 00 03 1-01-00 4 5.963.121,00
TRANSFERENCIAS
1 10 20 24 00 00 00 1-01-00 5 80.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 01 00 00 1-01-00 2 4.526.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 01 00 00 1-01-00 3 44.975.790,90
TRANSFERENCIAS
1 10 20 25 01 00 00 1-01-00 5 15.858.600,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 02 00 00 1-01-00 2 63.749.381,34
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 02 00 00 1-01-00 3 21.803.711,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 03 00 00 1-01-00 2 20.597.590,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 03 00 00 1-01-00 3 13.582.110,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 04 00 00 1-01-00 2 2.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 04 00 00 1-01-00 3 25.035.112,40
TRANSFERENCIAS
1 10 20 25 04 00 00 1-01-00 5 85.542.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 05 00 00 1-01-00 2 17.300.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 05 00 00 1-01-00 3 22.731.800,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 06 00 00 1-01-00 3 800.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 07 00 00 1-01-00 3 1.750.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 25 01 00 00 04 1-01-00 2 1.415.320,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 25 01 00 00 04 1-01-00 3 9.096.500,00
TRANSFERENCIAS
1 10 25 26 00 00 00 1-01-00 5 204.830.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 27 28 00 00 00 1-01-00 2 2.840.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 27 28 00 00 00 1-01-00 3 11.965.378,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 28 30 00 00 00 1-01-00 2 4.589.600,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 28 30 00 00 00 1-01-00 3 6.074.000,00
BIENES DE USO
1 10 28 30 00 00 00 1-01-00 4 5.820.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 29 31 00 00 00 1-01-00 2 24.872.415,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 29 31 00 00 00 1-01-00 3 12.078.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 30 32 00 00 00 3-14-00 2 761.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 30 32 00 00 00 3-14-00 3 696.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 35 01 00 00 05 1-01-00 2 160.734,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 35 01 00 00 05 1-01-00 3 500.000,00
BIENES DE USO
1 10 35 01 00 00 05 1-01-00 4 4.822.720,00
TUBI TU PROVINCIA EN BICICLETA
1 10 35 45 00 01 00 1-01-00 3 5.384.090,00
TUBI TU PROVINCIA EN BICICLETA
1 10 35 45 00 01 00 1-01-00 5 1.400.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 36 34 00 00 00 1-01-00 2 7.255.410,93
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 36 34 00 00 00 1-01-00 3 375.600,00
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TRANSFERENCIAS
1 10 36 34 01 00 00 1-01-00 5 117.442.881,60
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 36 34 02 00 00 1-01-00 3 57.500,00
TRANSFERENCIAS
1 10 36 35 00 00 00 1-01-00 5 1.004.047.159,58
TRANSFERENCIAS
1 10 36 35 00 00 00 4-17-00 5 528.606.540,20
INNOVACION TECNOLOGICA DEL TRANSPORTE
1 10 37 36 00 01 00 1-01-00 3 2.356.357,07
BIENES DE CONSUMO
1 10 38 37 00 00 00 1-01-00 2 1.815.589,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 38 37 00 00 00 1-01-00 3 43.700,00
TRANSFERENCIAS
1 10 38 38 00 00 00 1-01-00 5 124.379.334,25
BIENES DE CONSUMO
1 10 40 01 00 00 06 1-01-00 2 954.826,25
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 40 01 00 00 06 1-01-00 3 1.401.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 40 01 00 00 06 1-01-00 5 557.700,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 40 39 00 00 00 1-01-00 2 1.050.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 40 39 00 00 00 1-01-00 3 5.917.900,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 45 01 00 00 07 1-01-00 2 1.200.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 45 01 00 00 07 1-01-00 3 23.300.724,65
BIENES DE USO
1 10 45 01 00 00 07 1-01-00 4 8.200.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 45 40 00 00 00 1-01-00 3 400.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 45 41 00 00 00 1-01-00 3 650.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 46 42 00 00 00 1-01-00 5 324.585.937,25
BIENES DE CONSUMO
1 10 50 01 00 00 08 1-01-00 2 350.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 50 01 00 00 08 1-01-00 3 2.500.000,00
BIENES DE USO
1 10 50 01 00 00 08 1-01-00 4 4.500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 50 44 00 00 00 1-01-00 2 1.250.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 50 44 00 00 00 1-01-00 3 7.265.315,25
JURISDICCIÓN: 11-MINISTERIO DE HACIENDA E
INFRAESTRUCTURA PUBLICA
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 11 10 01 00 00 01 1-01-00 2 1.968.889,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 10 01 00 00 01 1-01-00 3 5.745.130,00
TRANSFERENCIAS
1 11 10 01 00 00 01 1-01-00 5 18.700.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 10 16 00 00 00 4-03-00 5 95.457.475,00
TRANSFERENCIAS
1 11 10 17 00 00 00 1-01-00 5 700.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 11 19 00 00 00 1-01-00 2 544.612,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 11 19 00 00 00 1-01-00 3 894.666,67
ACTIVOS FINANCIEROS
1 11 11 20 00 00 00 1-01-00 6 375.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 11 20 00 00 00 3-16-00 5 95.073.115,83
APORTE CONVENIO CONSTRUYENDO CON TU PUEBLO
1 11 11 20 00 01 00 1-01-00 5 3.169.200.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 11 21 00 00 00 1-01-00 5 1.490.733.388,50
TRANSFERENCIAS
1 11 11 22 00 00 00 1-01-00 5 2.807.719.112,33

TRANSFERENCIAS
1 11 11 22 02 00 00 1-01-00 5 299.574.431,29
BIENES DE CONSUMO
1 11 12 23 00 00 00 1-01-00 2 71.990,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 12 23 00 00 00 1-01-00 3 500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 13 24 00 00 00 1-01-00 2 1.329.852,80
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 13 24 00 00 00 1-01-00 3 488.111.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 13 24 01 00 00 1-01-00 3 1.439.512,43
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 13 25 00 00 00 1-01-00 3 18.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 14 27 00 00 00 1-01-00 3 2.650.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 15 28 00 00 00 1-01-00 3 90.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 16 02 00 00 00 1-01-00 2 50.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 16 30 00 00 00 1-01-00 5 282.550.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 17 31 00 00 00 1-01-00 3 173.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 18 32 00 00 00 1-01-00 3 2.780.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 18 32 00 00 00 1-01-00 5 2.122.920,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 18 33 00 00 00 1-01-00 3 8.015.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 35 00 00 00 1-01-00 3 6.588.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 01 00 00 1-01-00 3 238.275.600,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 02 00 00 1-01-00 3 14.134.800,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 03 00 00 1-01-00 3 75.087.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 04 00 00 1-01-00 3 293.832.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 05 00 00 1-01-00 3 3.070.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 06 00 00 1-01-00 3 15.364.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 07 00 00 1-01-00 3 200.116.800,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 08 00 00 1-01-00 3 2.900.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 09 00 00 1-01-00 3 2.378.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 10 00 00 1-01-00 3 46.773.600,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 11 00 00 1-01-00 3 39.297.150,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 12 00 00 1-01-00 3 42.282.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 13 00 00 1-01-00 3 400.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 14 00 00 1-01-00 3 8.880.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 16 00 00 1-01-00 3 1.743.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 01 00 00 1-01-00 3 4.800.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 02 00 00 1-01-00 3 211.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 03 00 00 1-01-00 3 9.750.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 04 00 00 1-01-00 3 29.940.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 05 00 00 1-01-00 3 641.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 06 00 00 1-01-00 3 251.000,00
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SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 1-01-00 5 435.916.331,94
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 4-36-00 4 427.977.909,15
URBANIZACION DE BARRIOS POPULARES
1 11 23 48 00 02 00 4-65-00 4 97.757.730,00
REFACCION COMPLEJO AVE FENIX - JUANA KOSLAY
1 11 23 49 00 13 00 1-01-00 4 59.735.234,26
AMPLIACION ESCUELA NIVEL PRIMARIO Y
SECUNDARIO. B° SANTA RITA DE CASIA -V. MERCEDES
1 11 23 49 00 14 00 1-01-00 4 135.013.446,00
PUESTA EN VALOR ALBERGUE DE MONTAÑA
LA CAROLINA NUEVO PASEO COMERCIAL Y GASTRONOMICO
1 11 23 49 00 15 00 1-01-00 4 35.384.110,96
BIENES DE CONSUMO
1 11 24 06 00 00 00 1-01-00 2 1.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 24 06 00 00 00 1-01-00 3 300.000,00
EVALUACIONES, INSPECCIONES, AUDITORIAS Y
RELEVAMIENTOS
1 11 24 06 00 01 00 1-01-00 3 26.000.000,00
AMPLIACION DE RED CLOACAL Y PLANTA DE
TRATAMIENTOS DE EFLUENTES -TILISARAO
1 11 24 51 00 04 00 1-01-00 4 20.832.602,00
NUEVA CAPTACION, CONDUCCION, RESERVORIO
Y PLANTA - ARROYO PIEDRA BLANCA - MERLO
1 11 24 51 00 05 00 1-01-00 4 85.933.396,00
REDES DE GAS NATURAL EN ALEM Y LAFINUR
1 11 24 52 00 04 00 1-01-00 4 21.918.779,00
RED DE GAS NATURAL BARRIO SERRANIAS
PUNTANAS - SAN LUIS
1 11 24 52 00 05 00 1-01-00 4 264.542.576,00
PLAN “CHAU GARRAFA”
1 11 24 52 00 07 00 1-01-00 6 52.500.000,00
PROVISION DE GAS AL BARRIO MALVINAS
ARGENTINAS - JUANA KOSLAY
1 11 24 52 00 08 00 1-01-00 4 50.000.000,00
NEXOS ELECTRICOS PARA PLAN HABITACIONAL
PROVINCIAL
1 11 24 53 00 02 00 1-01-00 4 4.564.942,00
NEXOS ELECTRICOS PARA PLAN HABITACIONAL
PROVINCIAL
1 11 24 53 00 02 00 4-03-00 4 71.435.058,00
PUESTA EN VALOR DE LA ILUMINACIÓN EN
RUTAS Y AUTOPISTAS
1 11 24 53 00 06 00 1-01-00 4 9.000.000,00
AMPLIACION HOSPITAL DEL NORTE SAN LUIS
7 23 23 49 00 07 00 1-01-00 4 16.804.180,18
TERMINACION DEL EDIFICIO DE MULTIFUERO -
SAN MARTIN
7 23 23 51 00 09 00 1-01-00 4 3.482.870,05
PUESTA EN VALOR DE CAMPING DE SAN GERONIMO
7 23 23 51 00 12 00 1-01-00 4 359.470,00
REFACCION.MANT. Y AMPLIACION ESC.TEC.N° 14 “
DR.LUIS LUCCO” V.M.
7 23 23 58 00 05 00 4-25-00 4 31.379.568,02
REFACCION Y MANT.CENTRO EDUCATIVO N° 28
“DR.RENE FAVALORO” Y ESC.N.I.N° 20
7 23 23 58 00 09 00 4-25-00 4 446.474,59
MANTENIMIENTO Y AMPLIACION ESC.N° 176
“MAESTRA NELIDA PEREZ DE FERRER” V.M.
7 23 23 58 00 14 00 1-01-00 4 28.101.434,29
ANTICIPOS FINANCIEROS
AMPLIACION 4 VIVIENDAS QUINES 123.688.499,10
CONSTRUCCION DE 8 VIVIENDAS - INFRAESTRUCTURA Y NEXOS -
POTRERO DE LOS FUNES 116.453.008,00
10 VIVIENDAS ARIZONA 136.500.000,00
INFRAESTRUCTURA Y NEXO - RUBRO II
300 VIVIENDAS - VILLA MERCEDES 799.483.000,00
CONSTRUCCION DE 1 VIVIENDA - CONCARAN 10.335.000,00
REFACCION DEL EDIFICIO DEL
PALACIO LEGISLATIVO 22.180.000,00
INFRAESTRUCTURA Y NEXOS PARA 25 VIVIENDAS – 
SANTA ROSA DEL CONLARA 25.493.000,00

SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 07 00 00 1-01-00 3 14.160.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 08 00 00 1-01-00 3 90.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 09 00 00 1-01-00 3 90.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 10 00 00 1-01-00 3 3.052.725,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 19 38 01 00 00 1-01-00 2 3.912.392,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 19 38 02 00 00 1-01-00 2 4.459.148,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 19 38 03 00 00 1-01-00 2 17.918.222,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 39 00 00 00 1-01-00 3 324.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 19 40 00 00 00 1-01-00 2 436.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 20 41 00 00 00 1-01-00 2 1.100.000,00
BIENES DE USO
1 11 20 41 00 00 00 1-01-00 4 10.335.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 20 41 00 00 00 1-01-00 5 700.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 22 04 00 00 00 1-01-00 2 100.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 22 04 00 00 00 1-01-00 3 250.000,00
CONVENIO JERARQUIZACION DE LA AVENIDA
SANTOS ORTIZ - T.R.7 KM. 780 A 782
1 11 22 43 00 01 00 4-37-00 4 94.818.432,16
REPARACION Y PUESTA EN VALOR DE ACCESOS
CAMINOS Y RUTAS
1 11 22 43 00 07 00 1-01-00 4 6.924.964,00
JERARQUIZACION DE LA RUTA PROV. N° 20
1 11 22 43 00 08 00 4-52-00 4 40.177.349,23
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION RUTAS
PROVINCIALES POR ADMINISTRACION
1 11 22 44 00 01 00 1-01-00 2 60.000.000,00
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION RUTAS
PROVINCIALES POR ADMINISTRACION
1 11 22 44 00 01 00 1-01-00 3 20.000.000,00
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION RUTAS
PROVINCIALES POR ADMINISTRACION
1 11 22 44 00 01 00 1-01-00 4 65.000.000,00
ILUMINACION RUTAS PROVINCIALES
1 11 22 44 00 02 00 1-01-00 3 110.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 23 05 00 00 00 1-01-00 2 400.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 23 05 00 00 00 1-01-00 3 44.000.000,00
TERMINACION DE ESCUELA NUEVA BARRIO 272
VIVIENDAS - VILLA DE MERLO
1 11 23 45 00 01 00 4-25-00 4 106.811.992,72
TERMINACION DEL MANTENIMIENTO DEL CENTRO
EDUCATIVO N° 27 “GOBERNADOR SANTIAGO BESSO” –
VILLA DE MERLO
1 11 23 45 00 02 00 4-25-00 4 84.740.047,00
CONSTRUCCION DEL NIVEL INICIAL ESCUELA N° 159
“PROVINCIA DE JUJUY” - CARPINTERIA
1 11 23 45 00 03 00 4-25-00 4 99.679.530,14
CONSTRUCCION ESCUELA TECNICA PROFESIONAL
 - CORTADERAS
1 11 23 45 00 24 00 4-38-00 4 59.767.441,07
CONSTRUCCION ESCUELA TECNICA PROFESIONAL
 - VILLA MERCEDES
1 11 23 45 00 25 00 4-38-00 4 69.906.765,11
AMPLIACION Y REFACCIONES VARIAS EN EDIFICIOS
EDUCATIVOS
1 11 23 45 00 26 00 4-25-00 4 40.994.614,86
REFACCION Y MANTENIMIENTO HOSPITAL JUAN
DOMINGO PERON ETAPA I - 1° PISO - VILLA MERCEDES
1 11 23 46 00 01 00 4-53-00 4 659.058.778,16
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 1-01-00 4 9.895.114.465,77
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TERMINACION INFRAESTRUCTURA DE 70 VIVIENDAS – 
JUANA KOSLAY 45.471.600,00
TERMINACION INFRAESTRUCTURA DE 14 VIVIENDAS – 
QUINES 20.005.800,00
CONSTRUCCION DE SALA DE 3 CENTRO EDUCATIVO 22 –
URBANO J. NUÑEZ 16.244.400,00
PUESTA EN VALOR DEL SISTEMA DE ILUMINACION EN EL CORREDOR VIAL
AV. EVA PERON - TRAMO: AV. RIOBAMBA HASTA VARIANTE RUTA 7 - DPTO.
JUAN MARTIN DE PUEYRREDON - PROV. DE SAN LUIS 40.465.737,17
JURISDICCIÓN: 12-MINISTERIO DE GOBIERNO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 12 10 01 00 00 01 1-01-00 2 2.316.096,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 10 01 00 00 01 1-01-00 3 4.130.000,00
TRANSFERENCIAS
1 12 10 01 00 00 01 1-01-00 5 4.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 14 18 00 00 00 4-01-00 2 1.458.946,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 14 18 00 00 00 4-01-00 3 781.400,00
BIENES DE USO
1 12 14 18 00 00 00 4-01-00 4 455.976,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 14 19 00 00 00 1-01-00 2 442.300,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 14 19 00 00 00 1-01-00 3 1.380.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 15 20 00 00 00 1-01-00 2 210.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 15 20 00 00 00 1-01-00 3 2.500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 16 21 00 00 00 1-01-00 2 2.192.600,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 16 21 00 00 00 1-01-00 3 9.715.280,00
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ONG´S
1 12 16 21 00 01 00 1-01-00 3 3.020.000,00
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ONG´S
1 12 16 21 00 01 00 1-01-00 5 303.885.730,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 17 22 00 00 00 1-01-00 2 230.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 17 22 00 00 00 1-01-00 3 1.600.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 17 23 00 00 00 4-20-00 2 4.158.602,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 17 23 00 00 00 4-20-00 3 7.780.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 17 24 00 00 00 3-03-00 2 683.781,21
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 17 24 00 00 00 3-03-00 3 600.000,00
BIENES DE USO
1 12 17 24 00 00 00 3-03-00 4 1.200.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 18 25 00 00 00 1-01-00 2 497.900,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 18 25 00 00 00 1-01-00 3 7.838.333,33
BIENES DE USO
1 12 18 25 00 00 00 1-01-00 4 400.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 18 26 00 00 00 1-01-00 2 497.900,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 18 26 00 00 00 1-01-00 3 350.000,00
TRANSFERENCIAS
1 12 18 26 00 00 00 1-01-00 5 23.008.062,80
BIENES DE CONSUMO
1 12 18 27 00 00 00 1-01-00 2 764.300,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 18 27 00 00 00 1-01-00 3 416.016,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 18 28 00 00 00 1-01-00 2 564.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 18 28 00 00 00 1-01-00 3 766.016,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 19 29 00 00 00 3-24-00 2 664.970,00

SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 19 29 00 00 00 3-24-00 3 300.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 20 30 00 00 00 1-01-00 2 425.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 20 30 00 00 00 1-01-00 3 850.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 20 30 01 00 00 1-01-00 2 1.494.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 20 30 01 00 00 1-01-00 3 900.000,00
BIENES DE USO
1 12 20 30 01 00 00 1-01-00 4 5.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 20 31 00 00 00 1-01-00 2 40.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 20 31 00 00 00 1-01-00 3 200.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 25 34 00 00 00 1-01-00 3 20.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 27 33 00 00 00 1-01-00 2 67.998.687,56
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 27 33 00 00 00 1-01-00 3 17.760.338,20
BIENES DE USO
1 12 27 33 00 00 00 1-01-00 4 500.000,00
JURISDICCIÓN: 13-MINISTERIO DE SALUD
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 13 10 01 00 00 01 1-01-00 2 1.181.324,95
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 10 01 00 00 01 1-01-00 3 4.771.328.243,51
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 10 16 00 00 00 4-21-00 3 300.000,00
TRANSFERENCIAS
1 13 10 17 00 00 00 1-01-00 5 1.028.067.181,59
TRANSFERENCIAS
1 13 10 18 00 00 00 1-01-00 5 945.448.533,29
TRANSFERENCIAS
1 13 10 19 00 00 00 1-01-00 5 1.859.475.063,39
TRANSFERENCIAS
1 13 10 21 00 00 00 1-01-00 5 216.025.755,75
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 11 24 00 00 00 1-01-00 3 5.482.625,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 12 25 00 00 00 1-01-00 2 4.840.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 12 25 00 00 00 1-01-00 3 54.198.933,33
BIENES DE USO
1 13 12 25 00 00 00 1-01-00 4 3.213.675.612,06
PLAN MANTENIMIENTO PARA EDIFICIOS 
DE LA SALUD
1 13 12 25 00 01 00 1-01-00 4 150.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 13 26 00 00 00 3-19-00 2 5.529.100,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 13 26 00 00 00 3-19-00 3 41.684.400,00
BIENES DE USO
1 13 13 26 00 00 00 3-19-00 4 14.500.000,00
TRANSFERENCIAS
1 13 14 27 00 00 00 1-01-00 5 38.823.240,08
BIENES DE CONSUMO
1 13 14 27 00 00 00 4-18-00 2 622.200,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 14 27 00 00 00 4-18-00 3 17.840.000,00
BIENES DE USO
1 13 14 27 00 00 00 4-18-00 4 3.700.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 15 28 00 00 00 1-01-00 2 2.500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 15 28 01 00 00 1-01-00 3 637.334.215,06
BIENES DE CONSUMO
1 13 15 28 02 00 00 1-01-00 2 1.626.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 13 15 28 02 00 00 1-01-00 5 320.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 15 28 03 00 00 1-01-00 3 757.561.632,00
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BIENES DE CONSUMO
1 13 29 46 00 00 00 1-01-00 2 3.139.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 29 46 00 00 00 1-01-00 3 760.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 30 47 00 00 00 1-01-00 2 400.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 30 47 00 00 00 1-01-00 3 100.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 31 48 00 00 00 1-01-00 2 21.363.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 31 48 00 00 00 1-01-00 3 10.097.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 32 49 00 00 00 1-01-00 2 466.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 32 50 00 00 00 1-01-00 2 6.875.797,50
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 32 50 00 00 00 1-01-00 3 3.387.500,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 34 52 00 00 00 1-01-00 2 58.044.375,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 34 52 00 00 00 1-01-00 3 63.802.200,00
JURISDICCIÓN: 14-MINISTERIO DE EDUCACION
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 14 10 01 00 00 01 1-01-00 2 5.844.700,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 10 01 00 00 01 1-01-00 3 15.607.768,00
TRANSFERENCIAS
1 14 10 01 00 00 01 1-01-00 5 2.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 10 16 00 00 00 1-01-00 5 1.331.597.541,00
TRANSFERENCIAS
1 14 10 17 00 00 00 1-01-00 5 2.341.689.697,25
BIENES DE CONSUMO
1 14 11 18 00 00 00 1-01-00 2 15.497.798,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 18 00 00 00 1-01-00 3 1.600.000,00
BIENES DE USO
1 14 11 18 00 00 00 1-01-00 4 741.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 19 00 00 00 4-43-00 3 22.500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 20 00 00 00 4-31-00 3 3.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 11 20 00 00 00 4-31-00 5 2.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 12 21 01 00 00 1-01-00 5 1.320.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 12 21 02 00 00 1-01-00 5 571.200.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 13 22 00 00 00 1-01-00 2 68.880.200,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 13 22 00 00 00 1-01-00 3 22.050.000,00
BIENES DE USO
1 14 13 22 00 00 00 1-01-00 4 47.287.740,00
PLAN MANTENIMIENTO PARA EDIFICIOS DE EDUCACION
1 14 13 22 00 01 00 1-01-00 4 50.000.000,00
PLAN MANTENIMIENTO PARA EDIFICIOS DE EDUCACION
1 14 13 22 00 01 00 4-25-00 4 700.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 14 23 00 00 00 1-01-00 2 3.141.600,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 14 23 00 00 00 1-01-00 3 9.600.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 14 23 01 00 00 4-26-00 3 19.200.000,00
BIENES DE USO
1 14 14 23 01 00 00 4-26-00 4 9.550.828,53
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 14 23 01 00 00 4-41-00 3 9.646.051,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 15 24 00 00 00 1-01-00 2 10.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 15 24 00 00 00 1-01-00 3 30.390.000,00

SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 15 28 04 00 00 1-01-00 3 203.800.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 16 30 00 00 00 1-01-00 2 59.068.089,70
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 16 30 00 00 00 1-01-00 3 61.483.818,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 16 31 00 00 00 4-24-00 2 6.300.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 16 31 00 00 00 4-24-00 3 55.780.326,22
BIENES DE USO
1 13 16 31 00 00 00 4-24-00 4 17.505.416,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 16 31 01 00 00 1-01-00 3 5.778.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 17 32 00 00 00 1-01-00 2 7.947.100,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 17 32 00 00 00 1-01-00 3 6.596.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 18 33 00 00 00 1-01-00 2 90.509.110,50
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 18 33 00 00 00 1-01-00 3 65.065.880,15
BIENES DE CONSUMO
1 13 18 34 00 00 00 1-01-00 2 2.175.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 18 34 00 00 00 1-01-00 3 608.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 19 35 00 00 00 1-01-00 2 76.875.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 19 35 00 00 00 1-01-00 3 59.954.768,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 20 36 00 00 00 1-01-00 2 68.905.725,20
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 20 36 00 00 00 1-01-00 3 106.156.866,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 21 37 00 00 00 1-01-00 2 14.423.140,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 21 37 00 00 00 1-01-00 3 2.439.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 22 38 00 00 00 1-01-00 2 713.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 22 38 00 00 00 1-01-00 3 150.000,00
TRANSFERENCIAS
1 13 22 38 00 00 00 1-01-00 5 3.669.545,45
BIENES DE CONSUMO
1 13 23 39 00 00 00 1-01-00 2 4.605.900.014,63
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 23 39 00 00 00 1-01-00 3 214.997,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 23 39 01 00 00 1-01-00 3 136.762.828,96
BIENES DE CONSUMO
1 13 24 40 00 00 00 1-01-00 2 8.550.085,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 24 40 00 00 00 1-01-00 3 1.866.000,00
TRANSFERENCIAS
1 13 24 40 00 00 00 1-01-00 5 708.832,00
TRANSFERENCIAS
1 13 25 41 00 00 00 1-01-00 5 145.600.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 26 42 00 00 00 1-01-00 2 10.166.524,44
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 26 42 00 00 00 1-01-00 3 110.934.600,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 27 43 00 00 00 1-01-00 2 112.881.810,08
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 27 43 00 00 00 1-01-00 3 92.800.350,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 27 44 00 00 00 1-01-00 2 146.943.210,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 27 44 00 00 00 1-01-00 3 52.614.600,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 28 45 00 00 00 1-01-00 2 1.500.000,00
TRANSFERENCIAS
1 13 28 45 00 00 00 1-01-00 5 55.200.105,00
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TRANSFERENCIAS
1 14 15 24 00 00 00 1-01-00 5 20.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 16 25 00 00 00 1-01-00 2 124.800,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 16 25 00 00 00 1-01-00 3 18.180.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 16 25 02 00 00 4-07-00 3 5.800.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 16 25 03 00 00 1-01-00 5 3.625.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 16 25 04 00 00 1-01-00 5 3.816.700,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 16 25 05 00 00 1-01-00 2 174.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 17 26 00 00 00 1-01-00 2 155.200,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 17 26 00 00 00 1-01-00 3 1.520.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 18 27 00 00 00 1-01-00 2 3.939.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 18 27 00 00 00 1-01-00 3 2.225.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 18 27 01 00 00 1-01-00 5 2.453.800.823,79
TRANSFERENCIAS
1 14 18 27 02 00 00 1-01-00 5 2.288.966.762,66
TRANSFERENCIAS
1 14 18 27 03 00 00 1-01-00 5 1.270.238.934,74
BIENES DE CONSUMO
1 14 19 28 00 00 00 1-01-00 2 200.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 19 30 00 00 00 1-01-00 3 550.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 19 30 00 00 00 1-01-00 5 326.759.503,74
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 19 32 00 00 00 1-01-00 3 3.201.250.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 19 32 00 00 00 1-01-00 5 51.225.000,00
JURISDICCIÓN: 15-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 15 10 01 00 00 01 1-01-00 2 2.586.292,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 15 10 01 00 00 01 1-01-00 3 15.963.572,00
BIENES DE USO
1 15 10 01 00 00 01 1-01-00 4 277.536.005,00
TRANSFERENCIAS
1 15 10 16 00 00 00 1-01-00 5 250.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 11 18 01 00 00 3-06-00 2 36.186.022,48
SERVICIOS NO PERSONALES
1 15 11 18 01 00 00 3-06-00 3 75.500.000,00
MI PROXIMO PASO
1 15 12 19 00 01 00 1-01-00 3 720.000.000,00
MI PROXIMO PASO
1 15 12 19 00 01 00 1-01-00 6 5.000.000.000,00
PROMOCION Y DESARROLLO DE PYMES
1 15 12 19 00 02 00 1-01-00 5 50.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 13 20 01 00 00 1-01-00 2 13.750.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 13 20 02 00 00 1-01-00 2 25.340.959,00
COMPRE SAN LUIS
1 15 14 21 00 01 00 1-01-00 2 2.042.100,00
TRANSFERENCIAS
1 15 14 22 00 00 00 1-01-00 5 387.349.749,00
PROMOCION Y PRODUCCION DE ALIMENTOS
SALUDABLES
1 15 15 23 00 01 00 1-01-00 2 1.863.000,00
PROMOCION Y COMERCIALIZACION
1 15 15 23 00 02 00 1-01-00 2 3.092.800,00
TRANSFERENCIAS
1 15 16 25 00 00 00 1-01-00 5 268.183.135,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 17 26 00 00 00 1-01-00 2 855.371,00

DESARROLLO AGROPECUARIO
1 15 21 31 00 01 00 1-01-00 3 26.786.931,81
SERVICIOS NO PERSONALES
1 15 22 32 02 00 00 1-01-00 3 2.500.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 15 25 34 00 00 00 1-01-00 5 500.050.000,00
JURISDICCIÓN: 16-MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 16 10 01 00 00 01 1-01-00 2 10.450.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 10 01 00 00 01 1-01-00 3 9.204.000,00
BIENES DE USO
1 16 10 01 00 00 01 1-01-00 4 15.721.048,05
TRANSFERENCIAS
1 16 10 16 00 00 00 1-01-00 5 24.200.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 11 17 00 00 00 1-01-00 2 3.259.529,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 11 17 00 00 00 1-01-00 3 12.950.400,00
TRANSFERENCIAS
1 16 11 17 00 00 00 1-01-00 5 20.400.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 11 17 01 00 00 1-01-00 3 3.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 11 17 01 00 00 1-01-00 5 20.376.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 11 18 00 00 00 1-01-00 2 3.012.469,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 11 18 00 00 00 1-01-00 3 1.046.897,24
TRANSFERENCIAS
1 16 11 18 00 00 00 1-01-00 5 800.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 12 19 00 00 00 1-01-00 2 1.370.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 12 19 00 00 00 1-01-00 3 2.185.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 12 19 00 00 00 1-01-00 5 9.312.094.250,00
TRANSFERENCIAS
1 16 12 19 01 00 00 1-01-00 5 30.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 12 20 00 00 00 1-01-00 5 128.840.000,00
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO SOCIAL
1 16 13 21 00 01 00 1-01-00 2 11.110.000,00
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO SOCIAL
1 16 13 21 00 01 00 1-01-00 3 9.000.000,00
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO SOCIAL
1 16 13 21 00 01 00 1-01-00 5 45.000.000,00
PROGRAMA DE AUTOCONSTRUCCION
1 16 13 21 00 02 00 1-01-00 5 44.350.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 13 21 01 00 00 1-01-00 2 1.850.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 13 21 01 00 00 1-01-00 3 2.550.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 13 21 01 00 00 1-01-00 5 5.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 14 22 00 00 00 1-01-00 2 6.431.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 14 22 00 00 00 1-01-00 3 19.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 14 22 01 00 00 1-01-00 5 72.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 14 23 00 00 00 1-01-00 5 18.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 15 24 00 00 00 4-23-00 2 3.130.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 15 24 00 00 00 4-23-00 3 5.793.600,00
SOLUCIONES HABITACIONALES
1 16 16 25 00 01 00 1-01-00 2 2.400.000,00
SOLUCIONES HABITACIONALES
1 16 16 25 00 01 00 1-01-00 3 14.200.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 20 26 00 00 00 1-01-00 2 5.063.071,72
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SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 20 26 00 00 00 1-01-00 3 19.350.000,00
BIENES DE USO
1 16 20 26 00 00 00 1-01-00 4 210.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 20 26 00 00 00 1-01-00 5 37.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 20 27 01 00 00 1-01-00 2 15.107.360,59
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 20 27 01 00 00 1-01-00 3 3.000.000,00
BIENES DE USO
1 16 20 27 01 00 00 1-01-00 4 4.100.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 20 27 02 00 00 1-01-00 2 246.208,00
JURISDICCIÓN: 17-MINISTERIO DE SEGURIDAD
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 17 10 01 00 00 01 1-01-00 2 6.987.100,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 10 01 00 00 01 1-01-00 3 31.534.400,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 12 19 00 00 00 1-01-00 2 89.720.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 12 19 00 00 00 1-01-00 3 300.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 13 20 00 00 00 3-15-00 2 2.086.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 13 20 00 00 00 3-15-00 3 2.600.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 13 20 01 00 00 3-15-00 2 1.900.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 14 21 00 00 00 1-01-00 2 5.883.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 14 21 00 00 00 1-01-00 3 8.260.000,00
BIENES DE USO
1 17 14 21 00 00 00 1-01-00 4 16.930.000,00
TRANSFERENCIAS
1 17 14 21 00 00 00 1-01-00 5 69.910.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 15 22 00 00 00 1-01-00 2 79.500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 15 22 00 00 00 1-01-00 3 34.600.000,00
BIENES DE USO
1 17 15 22 00 00 00 1-01-00 4 9.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 15 23 00 00 00 1-01-00 2 83.600.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 15 23 00 00 00 1-01-00 3 24.500.000,00
BIENES DE USO
1 17 15 23 00 00 00 1-01-00 4 24.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 16 24 00 00 00 1-01-00 2 41.452.924,05
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 16 24 00 00 00 1-01-00 3 19.995.996,00
TRANSFERENCIAS
1 17 16 24 00 00 00 1-01-00 5 61.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 17 25 00 00 00 1-01-00 2 37.603.380,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 17 25 00 00 00 1-01-00 3 150.000,00
BIENES DE USO
1 17 17 25 00 00 00 1-01-00 4 117.228.174,00
TRANSFERENCIAS
1 17 17 25 00 00 00 1-01-00 5 24.800.000,00
PLAN MANTENIMIENTO PARA EDIFICIOS DE SEGURIDAD
1 17 18 26 00 01 00 1-01-00 4 400.000.000,00
JURISDICCIÓN: 18-MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 18 10 01 00 00 01 1-01-00 2 3.836.045,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 10 01 00 00 01 1-01-00 3 5.000.000,00
ELABORACION MANUAL DE CALIDAD
1 18 10 16 00 01 00 1-01-00 3 473.995,00

INNOVACION TECNOLOGICA-PROYECTOS ENERGETICOS
1 18 10 17 00 01 00 1-01-00 3 6.500.000,00
UNIDAD TECNOLOGICA ITINERANTE EN LAS ESCUELAS
1 18 10 18 00 01 00 1-01-00 3 90.000.000,00
INNOVACION TURISTICA- APLICACION DIGITAL
- INDUSTRIA DEL SOFTWARE
1 18 10 20 00 02 00 1-01-00 2 1.164.000,00
INNOVACION TURISTICA- APLICACION DIGITAL
- INDUSTRIA DEL SOFTWARE
1 18 10 20 00 02 00 1-01-00 3 6.212.801,00
BIENES DE CONSUMO
1 18 11 21 00 00 00 1-01-00 2 585.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 00 00 00 1-01-00 3 500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 00 00 00 4-02-00 3 1.867.680,00
TRANSFERENCIAS
1 18 11 21 00 00 00 4-02-00 5 4.050.692,00
BIENES DE CONSUMO
1 18 11 21 01 00 00 1-01-00 2 200.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 01 00 00 1-01-00 3 500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 02 00 00 1-01-00 3 200.000,00
JURISDICCIÓN: 19-MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 19 10 01 00 00 01 1-01-00 2 2.100.572,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 10 01 00 00 01 1-01-00 3 13.015.832,00
BIENES DE USO
1 19 10 01 00 00 01 1-01-00 4 1.192.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 11 16 00 00 00 1-01-00 3 7.500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 12 17 00 00 00 1-01-00 3 5.600.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 19 13 18 00 00 00 1-01-00 2 4.725.100,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 13 18 00 00 00 1-01-00 3 10.539.248,08
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 13 18 01 00 00 1-01-00 3 8.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 19 14 19 00 00 00 1-01-00 2 10.339.847,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 14 19 00 00 00 1-01-00 3 35.269.094,00
BIENES DE CONSUMO
1 19 15 20 00 00 00 1-01-00 2 294.240,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 15 20 00 00 00 1-01-00 3 600.000,00
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE SITIOS
CULTURALES
1 19 16 21 00 01 00 1-01-00 2 18.247.071,50
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE SITIOS CULTURALES
1 19 16 21 00 01 00 1-01-00 3 17.835.163,72
MANTENIMIENTO PARQUE COSTANERA
1 19 17 22 00 01 00 1-01-00 2 743.200,00
MANTENIMIENTO PARQUE COSTANERA
1 19 17 22 00 01 00 1-01-00 3 11.400.000,00
JURISDICCIÓN: 20-FISCALIA DE ESTADO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 20 10 01 00 00 01 1-01-00 2 1.358.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 20 10 01 00 00 01 1-01-00 3 5.422.560,00
BIENES DE USO
1 20 10 01 00 00 01 1-01-00 4 500.000,00
 ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA
DIRECCION DE LA CAJA SOCIAL Y FINANCIERA
DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
3 11 01 16 00 00 00 2-03-00 2 2.216.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
3 11 01 16 00 00 00 2-03-00 3 12.617.136,00
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BIENES DE USO
3 11 01 16 00 00 00 2-03-00 4 2.400.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
3 11 01 17 00 00 00 2-03-00 3 59.851.000,00
TRANSFERENCIAS
3 11 01 17 00 00 00 2-03-00 5 50.000.000,00
COMISION REGULADORA DE ENERGIA ELECTRICA
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
3 11 02 01 00 00 01 2-02-00 2 976.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
3 11 02 01 00 00 01 2-02-00 3 5.391.090,00
DIRECCION OBRA SOCIAL DEL ESTADO PROVINCIAL
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
3 13 01 01 00 00 01 2-01-00 2 8.837.116,48
SERVICIOS NO PERSONALES
3 13 01 01 00 00 01 2-01-00 3 151.054.400,00
BIENES DE USO
3 13 01 01 00 00 01 2-01-00 4 8.666.666,67
TRANSFERENCIAS
3 13 01 16 00 00 00 2-01-00 5 6.846.395.300,00
BIENES DE CONSUMO
3 13 01 17 00 00 00 2-01-00 2 14.560.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
3 13 01 17 00 00 00 2-01-00 3 90.610.000,00
BIENES DE USO
3 13 01 17 00 00 00 2-01-00 4 581.517.000,00
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
SERVICIO DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE OTROS PASIVOS
4 21 10 16 00 00 00 1-01-00 7 77.472.118,48
Art. 4º.- La Dirección de Presupuesto Público habilitará la emisión de órde-

nes de pago de los gastos individualizados en el Art.3° hasta el importe de los 
recursos programados.-

Art. 5º.- Autorizar a la Dirección de Presupuesto Público a efectuar modifi-
caciones entre las categorías programáticas programadas en el presente mes 
e incluir nuevos gastos en la medida de incorporación de recursos adicionales 
a los programados.-

Art. 6º.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto Público, Contaduría General de 
la Provincia, Tesorería General de la Provincia y a todos los Ministerios y Secretarías.-

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria General 
de la Gobernación, el Señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraes-
tructura Pública, el Señor Ministro Secretario de Estado de Gobierno, la Señora 
Ministro Secretario de Estado de Salud, el Señor Ministro Secretario de Estado 
de Educación, el Señor Ministro Secretario de Estado de Desarrollo Productivo, el 
Señor Ministro Secretario de Estado de Desarrollo Humano, la Señora Ministro 
Secretario de Estado de Seguridad, el Señor Ministro Secretario de Estado de 
Ciencia e Innovación y el Señor Ministro Secretario de Estado de Turismo y Cultura.-

Art. 8°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez
Gonzalo Federico Amondarain
Lucia Teresa Nigra
Guillermo Fabián Araujo
Federico Alberto Trombotto
Gustavo Antonio Bertolini
Nancy Verónica Sosa
Alfonso Hernan Vergés
Juan Jose Alvarez Pinto

DECRETO Nº 1108-MHIP-2025.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0000-12300474/24, por el cual se tramita la homologación de los 

Contratos de Prorroga Ejecutores Fiscales; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 10717-SGG-2023, se homologó los Contratos de Servicios 

de Ejecutores Fiscales Externos, con vigencia a partir del 01 de enero de 2024 
y hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiendo ser renovados por igual periodo;

Que en act. ACTPAS 1398134/24 (adjunto), obran los Contratos de Prorroga 
de Ejecutores Fiscales, suscriptos entre el Gobierno de la Provincia de San Luis, 
representado por el C.P.N. NESTOR ALBERTO ORDOÑEZ, D.N.I. Nº 25.144.115, 
en su carácter de Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura 
Pública, por una parte y los señores FRANCISCO JAVIER ANTONIO ESTEVES 
LUCO, D.N.I. Nº 18.655.246, HUMBERTO FABIAN CALI, D.N.I. Nº 22.852.811, 
HUGO HERNAN ZANGRANDI, D.N.I. Nº 22.852.979, JORGE EDUARDO VARELA, 
D.N.I. Nº 23.202.028, y CESAR ADOLFO RAMOS, D.N.I. Nº 24.776.370, por la otra;

Que el objeto de la prorroga de dichos Contratos es la promoción, prosecu-
ción, seguimiento, control y finalización de todas las acciones judiciales y toda 
presentación y gestión judicial dirigidas al resguardo del Crédito Fiscal de la 
provincia de San Luis;

Que la Cláusula Cuarta especifica la retribución que por los servicios pres-
tados percibirán los contratados;

Que la vigencia de la prorroga de dichos Contratos es a partir del 01 de 
enero del año 2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025, pudiendo ser reno-
vados por igual período;

Que la presente contratación se enmarca en las disposiciones de la Ley N° 
VI-0522-2006, modificada por la Ley Nº VIII-1116-2024, conforme lo cual el Pro-
grama de Ejecutores Fiscales Externos funciona en la órbita del Ministerio de 
Hacienda e Infraestructura Pública, por lo que resulta necesaria la continuidad 
y reconducción de las prestaciones de servicios correspondientes;

Que en act. ACTPAS 1398847/25, obra dictamen de la Dirección Jurídica del  
Ministerio de Hacienda e Infraestructura;

Que en act. NOTAMP 838739/25 ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que en act. DICFIS 129596/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.-Homologar los Contratos de Prorroga Ejecutores Fiscales suscrip-
tos entre el Gobierno de la Provincia de San Luis, representado por el C.P.N. 
NESTOR ALBERTO ORDOÑEZ, D.N.I. Nº 25.144.115, en su carácter de Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública, por una parte y 
los señores FRANCISCO JAVIER ANTONIO ESTEVES LUCO, D.N.I. Nº 18.655.246, 
HUMBERTO FABIAN CALI, D.N.I. Nº 22.852.811, HUGO HERNAN ZANGRANDI, 
D.N.I. Nº 22.852.979, JORGE EDUARDO VARELA, D.N.I. Nº 23.202.028, y CESAR 
ADOLFO RAMOS, D.N.I. Nº 24.776.370, por la otra, obrante en act. ACTPAS 
1398134/25 (adjunto) del EXD-0000-12300474/24.-

Art.2º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.3º.-Dar intervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia y Contaduría 

General de la Provincia en los términos del Art. 54 y subsiguientes de la Ley 
Nº VIII-0256-2004.-

Art 4º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 
de la Provincia y  Dirección Provincial de Ingresos Públicos, quién  notificara a 
los interesados.-

Art.5º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art.6º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1109-MHIP-2025.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-1020133/25 por cual se tramita la homologación de los Con-

tratos de Servicios obrantes como adjuntos en act. DOCEXT 1281200/25, y; 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública del Gobierno de la 

provincia de San Luis,  representado por la señora Directora de la Dirección 
de Obras de Arquitectura y Viviendas, Arquitecta GLADYS MARINA ORTIZ, 
D.N.I. Nº 14.043.407, contrata los servicios de los señores: MIGUEL ANGEL 
ABDELAHAD, D.N.I. Nº M7.634.433; MARCELA DEL VALLE AGUILERA, D.N.I. 
Nº 20.326.590; SERGIO ABRAHAM AGUILERA, D.N.I. Nº 27.136.441; EMILIANO 
MARTIN AYUB, D.N.I. Nº 31.466.165; MARÍA BELEN BOSCO, D.N.I. Nº 33.893.263; 
PABLO DANIEL CAMARGO, D.N.I. Nº 31.197.535; DARIAN JOSUE DAITA, D.N.I. 
Nº 38.281.083; MARIELA ALEJANDRA DARACT, D.N.I. Nº 28.737.543; MARIA ANA 
NATIVIDAD DE LOS SANTOS, D.N.I. Nº 23.283.423; JOSE SERGIO FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 23.483.829; EMILIO NICOLAS FUNES, D.N.I. N° 29.426.202; MATIAS 
SEBASTIAN FUNES, D.N.I. Nº 28.091.596; PABLO ALEJANDRO GARRAZA, D.N.I. 
Nº 23.202.295; FRANCISCO JOSÉ GATICA PAGANO, D.N.I. Nº 36.357.235; JORGE 
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ALBERTO GOMEZ, D.N.I. Nº 34.700.299; BEATRIZ HIVERO, D.N.I. Nº 20.134.937; 
MARIA DE LOS ANGELES HORCAJO, D.N.I. Nº 35.593.553; FACUNDO RODRIGO 
IRUSTA, D.N.I. Nº 25.565.698; MACARENA NATALIA IRUSTA, D.N.I. Nº 37.639.304; 
PAULA AGUSTINA LEDESMA, D.N.I. Nº 38.438.475; CLARISA LEPORATI, D.N.I. Nº 
38.019.055; KEVIN EZEQUIEL LOPEZ, D.N.I. Nº 40.320.002; GABRIELA SOLEDAD 
LOZA, D.N.I. Nº 30.469.940; GABRIELA KARIN MARTIN, D.N.I. Nº 24.763.391; RA-
MÓN JORGE MARTINI PUERTAS, D.N.I. Nº 22.852.666; ELISA MATILDE MOYANO, 
D.N.I. Nº 13.290.774; JOEL NICOLAS NAVALLES, D.N.I. Nº 39.797.956; MARGARITA 
MARIA ODICINO ZAVALA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº  33.089.677; VALERIA IRENE 
PARAMOS, D.N.I. Nº 20.962.563; FERNANDO YOEL POY, D.N.I. Nº 36.314.006; 
AGOSTINA MICAELA RODRIGUEZ ROSALES, D.N.I. Nº 39.990.945; JULIA ANTO-
NIA SALINAS, D.N.I. Nº 25.565.162; RODRIGO EMANUEL SOSA TORANZO, D.N.I. 
Nº 39.396.363; BRENDA AILIN TEMOLI, D.N.I. Nº 39.091.359 y JUAN CLAUDIO 
VILLEGAS, D.N.I. Nº 37.639.963, para que desarrollen tareas en la Dirección de 
Obras de Arquitectura y Viviendas teniendo en cuenta el título que ostentan y 
conforme a lo especificado en la Cláusula Primera de sus respectivos Contratos;

Que los contratos en cuestión, según la Cláusula Segunda, tendrán vigencia 
desde el 01 de febrero de 2025 y hasta el 30 de abril de 2025;

Que en la Cláusula Tercera de cada contrato se establece el monto a percibir 
por los contratados; 

Que en act. PREV 10632907/25 obra comprobante de imputación preven-
tiva con excepción del duodécimo para el presupuesto vigente por la suma 
de PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 97.048.244,00);

Que en act. ACTPAS 1398752/25 obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. NOTAMP 839181/25 ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura 
Pública, encuadrando el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas 
en el Art. 92 del Decreto N° 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08-
MHIP-2025 y en las disposiciones establecidas en el Art. 100 inc. f) de la Ley N° 
VIII-0256-2004, modificada mediante la Ley N° VIII-0867-2013, y exceptuándolo 
de las disposiciones del Art. 1º del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 129717/25 obra vista de Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 100 inc. f) 
de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada mediante la Ley N° VIII-0867-2013 y en 
las excepciones del Art. 92 inc. k) del Decreto Nº 2863-MC-2004 modificado por 
Decreto N° 08-MHIP-2025 y exceptuándolo de las disposiciones del Art. 1º del 
Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar los Contratos de Servicios obrantes como adjuntos en act. 
DOCEXT 1281200/25, suscriptos entre el Ministerio de Hacienda e Infraestruc-
tura Pública, representado por la Arquitecta GLADYS MARINA ORTIZ, D.N.I. Nº 
14.043.407, en su carácter de Directora de la Dirección de Obras de Arquitectura y 
Viviendas y los señores: MIGUEL ANGEL ABDELAHAD, D.N.I. Nº M7.634.433; MAR-
CELA DEL VALLE AGUILERA, D.N.I. Nº 20.326.590; SERGIO ABRAHAM AGUILERA, 
D.N.I. Nº 27.136.441; EMILIANO MARTIN AYUB, D.N.I. Nº 31.466.165; MARÍA BELEN 
BOSCO, D.N.I. Nº 33.893.263; PABLO DANIEL CAMARGO, D.N.I. Nº 31.197.535; 
DARIAN JOSUE DAITA, D.N.I. Nº 38.281.083; MARIELA ALEJANDRA DARACT, D.N.I. 
Nº 28.737.543; MARIA ANA NATIVIDAD DE LOS SANTOS, D.N.I. Nº 23.283.423; 
JOSE SERGIO FERNANDEZ, D.N.I. Nº 23.483.829; EMILIO NICOLAS FUNES, D.N.I. 
N° 29.426.202; MATIAS SEBASTIAN FUNES, D.N.I. Nº 28.091.596; PABLO ALEJAN-
DRO GARRAZA, D.N.I. Nº 23.202.295; FRANCISCO JOSÉ GATICA PAGANO, D.N.I. Nº 
36.357.235; JORGE ALBERTO GOMEZ, D.N.I. Nº 34.700.299; BEATRIZ HIVERO, D.N.I. 
Nº 20.134.937; MARIA DE LOS ANGELES HORCAJO, D.N.I. Nº 35.593.553; FACUNDO 
RODRIGO IRUSTA, D.N.I. Nº 25.565.698; MACARENA NATALIA IRUSTA, D.N.I. Nº 
37.639.304; PAULA AGUSTINA LEDESMA, D.N.I. Nº 38.438.475; CLARISA LEPORATI, 
D.N.I. Nº 38.019.055; KEVIN EZEQUIEL LOPEZ, D.N.I. Nº 40.320.002; GABRIELA SO-
LEDAD LOZA, D.N.I. Nº 30.469.940; GABRIELA KARIN MARTIN, D.N.I. Nº 24.763.391; 
RAMÓN JORGE MARTINI PUERTAS, D.N.I. Nº 22.852.666; ELISA MATILDE MOYANO, 
D.N.I. Nº 13.290.774; JOEL NICOLAS NAVALLES, D.N.I. Nº 39.797.956; MARGARITA 
MARIA ODICINO ZAVALA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº  33.089.677; VALERIA IRENE PARA-
MOS, D.N.I. Nº 20.962.563; FERNANDO YOEL POY, D.N.I. Nº 36.314.006; AGOSTINA 
MICAELA RODRIGUEZ ROSALES, D.N.I. Nº 39.990.945; JULIA ANTONIA SALINAS, 
D.N.I. Nº 25.565.162; RODRIGO EMANUEL SOSA TORANZO, D.N.I. Nº 39.396.363; 
BRENDA AILIN TEMOLI, D.N.I. Nº 39.091.359 y JUAN CLAUDIO VILLEGAS, D.N.I. Nº 
37.639.963, para que desarrollen tareas en la Dirección de Obras de Arquitectura 
y Viviendas teniendo en cuenta el título que ostentan y conforme a lo especificado 
en la Cláusula Primera de sus respectivos Contratos.- 

Art. 3°.-Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente: 
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Prin. Parc. Importe
1 11 23 05 01 1-01 3 4 9 97.048.224,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-

Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería Gene-
ral de la Provincia y a la Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas quien 
notificará a los interesados.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1110-MHIP-2025.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-11190388/24, por el cual la Dirección Provincial de Vialidad de-

pendiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública tramita la homo-
logación de los Contratos de Servicios obrantes en act. DOCEXT 1280564/25, y; 

CONSIDERANDO: 
Que el Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública del Gobierno de la 

Provincia de San Luis, representado por el Dr. JOSÉ ÁNGEL LA MALFA D.N.I. N° 
18.574.453 en su carácter de Director de la Dirección Provincial de Vialidad, contrata 
los servicios de los señores: MARIO FERMIN TORRES, D.N.I. N° 12.627.318; CARLOS 
ISAIAS BUSTOS, D.N.I. N° 10.351.446; JORGE ANDRES FUNES, D.N.I. N° 27.606.713; 
MARCELO ANTONIO MORENO, D.N.I. N° 22.352.928; JUAN ELPIDIO CASTILLO, D.N.I. 
Nº 11.691.768; GONZALO DANIEL BELLI, D.N.I. Nº 36.424.029; PABLO ALEJANDRO 
MARTINEZ CORTEZ, D.N.I. Nº 33.943.565; LUCIANO FLORENCIO RODRIGUEZ, D.N.I. 
Nº 38.751.024; LUCIO MARCELO CROTTO, D.N.I. N° 25.753.571; VICTOR JAVIER 
CHAVEZ, D.N.I. Nº 24.132.898; ISAIAS MIGUEL GONZALEZ, D.N.I. N° 34.715.726; 
JUAN NICOLAS CASTILLO D.N.I. N° 43.552.054; LEO ARGENTINO GOMEZ, D.N.I. N° 
M8.484.239 y OSCAR EDGARDO LUCERO, D.N.I. N° 11.901.995, para que desarro-
llen tareas de inspector de obras, maquinistas de motoniveladora, conductores 
de camiones y soldadores en la Dirección Provincial de Vialidad; 

Que los contratos en cuestión según la Cláusula Segunda tendrán vigencia 
a partir del 01 de febrero de 2025 y hasta el 30 de abril de 2025; 

Que en la Cláusula Tercera de cada contrato se establece el monto a percibir 
por los contratados; 

Que en act. PREV 10630834/25 obra comprobante de imputación preven-
tiva del presente ejercicio por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 
00/100 ($ 35.459.928,00); 

Que en act. ACTPAS 1397276/25 obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública; 

Que en act. NOTAMP 839006/25 ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura 
Pública, encuadrando el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas 
en el Art. 92 del Decreto N° 2863-MC-2004, modificado por el Decreto N° 08-
MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley N° VIII-0256-2004, modificada mediante 
la Ley N° VIII-0867-2013; 

Que en act. DICFIS 129665/25 obra vista de Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 100 inc. f) de la Ley 
Nº VIII-0256-2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y en las excepciones del Art. 
92 inc. k) del Decreto Nº 2863-MC-2004 modificado por Decreto Nº 08-MHIP-2025.- 

Art.2º.- Homologar los Contratos de Servicios obrantes en act. DOCEXT 
1280564/25, suscriptos entre el Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública 
del Gobierno de la provincia de San Luis, representado por el Dr. JOSÉ ANGEL LA 
MALFA D.N.I. N° 18.574.453, en su carácter de Director de la Dirección Provincial 
de Vialidad y los señores: MARIO FERMIN TORRES, D.N.I. N° 12.627.318; CARLOS 
ISAIAS BUSTOS, D.N.I. N° 10.351.446; JORGE ANDRES FUNES, D.N.I. N° 27.606.713; 
MARCELO ANTONIO MORENO, D.N.I. N° 22.352.928; JUAN ELPIDIO CASTILLO, D.N.I. 
Nº 11.691.768; GONZALO DANIEL BELLI, D.N.I. Nº 36.424.029; PABLO ALEJANDRO 
MARTINEZ CORTEZ, D.N.I. Nº 33.943.565; LUCIANO FLORENCIO RODRIGUEZ, D.N.I. 
Nº 38.751.024; LUCIO MARCELO CROTTO, D.N.I. N° 25.753.571; VICTOR JAVIER 
CHAVEZ, D.N.I. Nº 24.132.898; ISAIAS MIGUEL GONZALEZ, D.N.I. N° 34.715.726; 
JUAN NICOLAS CASTILLO, D.N.I. N° 43.552.054; LEO ARGENTINO GOMEZ, D.N.I. N° 
M8.484.239 y OSCAR EDGARDO LUCERO, D.N.I. N° 11.901.995, para que desarrollen 
tareas de inspector de obras, maquinistas de motoniveladora, conductores de 
camiones y soldadores en la Dirección Provincial de Vialidad.- 

Art.3º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Pri. Parc. Importe 
1 11 22 44 01 1-01 3 4 9 35.459.928,00 
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Art.4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.- 
Art.5º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería Gene-

ral de la Provincia y a la Dirección Provincial de Vialidad, quién notificará a los 
interesados.- 

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.- 

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1111-MHIP-2025.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2020670/24 por el cual se interpone Recurso de Revocatoria 

contra el Decreto N° 458-MHelP-2023, y;
CONSIDERANDO:
Que, en act. DOCEXT 3103326/24, la Municipalidad de Nueva Galia ha presen-

tado un Recurso de Revocatoria en contra del Decreto N° 458-MHelP-2023, de 
fecha 22 de diciembre de 2023, por el cual se revoco el Decreto N° 10914-MO-
PeI-2023 de fecha 17 de noviembre de 2023;

Que mediante Decreto N° 458-MHeIP-2023, se dispuso la revocación de di-
versos decretos, entre ellos el que afecta al recurrente, que habían establecido 
la donación en favor de distintos municipios, de máquinas tipo motoniveladoras 
adquiridas para la Dirección Provincial de Vialidad;

Que los argumentos esgrimidos por la recurrente, no alcanzan a conmover 
los fundamentos que dieron origen al acto administrativo recurrido, resultando 
incontestable la transgresión del decreto revocado al Art. 89 de la Ley N° VIII-
0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la Provincia, 
el cual regla específicamente que los bienes deben destinarse al uso para el 
cual fueron adquiridos por el Estado, de acuerdo con las especificaciones del 
crédito presupuestario que resulte afectado;

Que de conformidad a la norma citada, por Decreto N° 2497-MOPel-2023 
de fecha 4 de abril de 2023, se aprobó la licitación pública con el objeto de la 
adquisición de motoniveladoras para ser destinadas al uso y afectación por 
la Dirección Provincial de Vialidad e integrar el parque operativo de la misma, 
en el marco del desarrollo de sus competencias y el normal desenvolvimiento 
de sus funciones;

Que, el acto revocado por el Decreto N° 458-MHelP-2023, desatendió ca-
balmente el destino legal de los mencionados bienes de propiedad del Estado 
Provincial, pretendiendo así desafectarlos de su dominio, produciendo con 
ello la descapitalización del patrimonio estatal, el daño al servicio público y en 
consecuencia la vulneración del interés general;

Que, por otro lado, no se ha acreditado de forma documentada y feha-
ciente la aceptación por parte del donatario, es decir, la autorización del 
Poder Legislativo Provincial, en los términos del Artículo 33°, Capitulo VII – 
Régimen de Bienes, de la Ley N° XII-0622-2008 de Régimen de Intendentes 
Comisionados, a fin del perfeccionamiento de la donación para alcanzar 
efectos jurídicos;

Que mediante Ley N° V-1118-2024, que ratifica el Decreto N° 150-SGG-2023 y 
su modificatorio Decreto N° 704-SGG-2023, de declaración del estado de emer-
gencia pública en toda la Provincia de San Luis, se establece en su artículo 16: 
“Recuperación bienes del Estado. Instruir al Poder Ejecutivo a recuperar, para 
la Provincia, los bienes muebles, que en el presente año y mediante donación 
o subsidios en especie, se hayan entregado en violación de lo dispuesto por 
artículo 88 de la Ley Nº VIII-0256-2004, como asimismo deslindar las respon-
sabilidades de los funcionarios actuantes”;

Que el citado artículo 88 de la Ley VIII-0256-2004, establece que podrán ser 
transferidos a título gratuito a otros organismos públicos o entidades de bien 
público, los bienes muebles declarados en condiciones de rezago o desuso, de 
lo que sin lugar a dudas surge del presente caso que no encuadra en tal dis-
posición, atento que se trata de bienes plenamente operativos, recientemente 
adquiridos para el normal cumplimiento de las funciones que tiene asignadas 
el organismo competente del Estado Provincial;

Que en act. ACTPAS 1276495/24 obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Publica;

Que en acts. DICFIS 116737/24 y DICFIS 128718/24 obra vista de Fiscalía 
de Estado, 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por la Municipa-

lidad de Nueva Galia en act. DOCEXT 3103326/24, en contra del Decreto N° 
458-MHelP-2023 de fecha 22 de diciembre de 2023, por resultar sustancial-
mente improcedente.-

Art. 2°.- Disponer que por intermedio de Escribanía General de Gobier-
no, se curse intimación a la Municipalidad de Nueva Galia, por el plazo de 
5 días a fin de cumplimentar la restitución de la posesión y la inscripción 
registral en favor del Estado Provincial, del bien individualizado en Decreto 
N° 10914-MOPeI-2023, cuya donación fue oportunamente revocada por 
Decreto N° 458-MHelP-2023, bajo apercibimiento de iniciarse las acciones 
legales pertinentes.-

Art. 3°.- Notificar a Fiscalía de Estado, requiriendo su intervención de co-
rresponder la promoción de las acciones legales respectivas para el recupero 
del bien referido.-

Art. 4°.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia, Dirección General 
de Infraestructura Pública y Dirección Provincial de Vialidad.-

Art. 5°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 6°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1112-MHIP-2025.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-10300468/24, por el cual se tramita la renuncia del docente 

JOSE OSCAR VEGA y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1244912/24 y ACTPAS 1374378/24, obra: nota de 

renuncia por jubilación del docente JOSE OSCAR VEGA, D.N.I. N° 16.772.761, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de 
cese, copia de los Decretos Nros. 1181-CyE-SEAGEyC-1990 de titularización, 
8094-MHP-2022 de rectificación, 570-MHP-2017 de derogación/ reubicación 
definitiva y fotocopia de D.N.I. del docente; 

Que en act. ACTPAS 1374377/24, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de noviembre de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 1 de noviembre de 2024, la renuncia por ju-

bilación presentada por el docente JOSE OSCAR VEGA, D.N.I. N° 16.772.761, 
en UN (1) cargo titular de Maestro de Educación Física, Nivel Educación 
Primaria, en la Escuela N° 77 “Maestros Puntanos”, UN (1) cargo titular de 
Maestro de Educación Física, Nivel Educación Primaria, en la Escuela N° 
9 “Doctor Esteban Adaro”, SEIS (6) horas cátedra titulares de Educación 
Física (3hs. en 2do. año 1ra. división, sector Administración y Gestión y 
3hs. en 3er. año 1ra. división, sector Informático), TRES (3) horas cátedra 
titulares de Educación Física en 3er. año 1ra. división, sector Administra-
ción y Gestión, TRES (3) horas cátedra titulares de Educación Física en 4to. 
año 1ra. división, sector Administración y Gestión, TRES (3) horas cátedra 
titulares de Educación Física en 7mo. año 1ra. división, sector Informático, 
en la Modalidad Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en 
la Escuela Técnica N° 10 “Martín Miguel de Güemes”, todos los estableci-
mientos educativos, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 1113-MHIP-2025.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-11051371/24, por el cual tramita la renuncia por razones par-

ticulares de la docente MARIA MARCELA SAIBENE y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3350497/24, obra: nota de renuncia por razones particu-

lares de la docente MARIA MARCELA SAIBENE, D.N.I. Nº 17.493.017, formulario 
de cese, copia de Decreto de designación Nº 11777-MHIP-2024 y fotocopia de 
D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1372366/24, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 22 de octubre de 2024;

Que en act. INFSUM 176550/24, la Dirección de Sumarios Administrativos, infor-
ma que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 22 de octubre de 2024, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente MARIA MARCELA SAIBENE, D.N.I. Nº 
17.493.017, en UN (1) cargo de Preceptora, con carácter suplente, Nivel de 
Educación Secundaria, en el Centro Educativo Nº 20 “Juan Wenceslao Gez” de 
la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art.2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art.4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1114-MHIP-2025.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-11150797/24, por el cual tramita la renuncia de la docente 

SUSANA CLEOTILDE HERRERA, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1254334/24 y ACTPAS 1377192/24, obra nota de 

renuncia por jubilación de la docente SUSANA CLEOTILDE HERRERA, D.N.I. 
N° 18.207.985, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia del Decreto Nro. 656-SGG-SEEP-1998, de traslado 
definitivo y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1377193/24, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de diciembre de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 1 de diciembre de 2024, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente SUSANA CLEOTILDE HERRERA, D.N.I. N° 18.207.985, 
en UN (1) cargo titular de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primario, en 
la Escuela N° 106 “Profesor Tomás Ferrari”, de la ciudad de Villa de Mercedes, 
departamento General Pedernera.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis y Liqui-
dación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1115-MHIP-2025.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8180321/23, en el que obra la renuncia presentada por el agente 

PEDRO FELICIANO GUZMAN, D.N.I. Nº 12.920.744; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1107028/23, se adjunta renuncia del mencionado agente 

por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del otorgamiento 
del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 351264/23, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 355450/23, la Subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió 
a la suspensión de los mismos a partir del 14 de agosto de 2023; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar la renuncia presentada por el agente PEDRO FELICIANO 

GUZMAN, D.N.I. Nº 12.920.744 - Escalafón General - Categoría E -del Ministerio 
de Seguridad, a partir del 14 de agosto de 2023, por haberse acogido al beneficio 
de la jubilación ordinaria.-

Art. 2º.-Notificar al señor Pedro Feliciano Guzmán, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Seguridad, Contaduría General de la 
Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección 
de Recursos Humanos.-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y la señora Ministro Secretaria 
de Estado de Seguridad.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Nancy Verónica Sosa

MINISTERIO DE EDUCACION

DECRETO Nº 976-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070720/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que PERAZZO, MALENA ANA, D.N.I. N° 47.878.382, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a PERAZZO, MALENA ANA, D.N.I. N° 47.878.382.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Estudiantiles, 

a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones correspondientes.-
Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 

General de la Provincia.-
Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación.-
Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 977-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070720/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que PERALTA, TIZIANA ROCÍO, D.N.I. N° 47.528.741, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a PERALTA, TIZIANA ROCÍO, D.N.I. N° 47.528.741.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 978-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070720/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que PERALTA, LUCAS EZEQUIEL, D.N.I. N° 46.934.376, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a PERALTA, LUCAS EZEQUIEL, D.N.I. N° 46.934.376.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 979-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070720/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que PERALTA, JULIO CEFERINO, D.N.I. N° 46.934.096, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a PERALTA, JULIO CEFERINO, D.N.I. N° 46.934.096.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 980-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070720/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que PELEGRINA OVIEDO, SOFIA, D.N.I. N° 47.669.554, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a PELEGRINA OVIEDO, SOFIA, D.N.I. N° 47.669.554.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 981-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070720/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que PEDERNERA, JAZMIN AILEN MARI, D.N.I. N° 46.236.126, en base al es-
fuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a PEDERNERA, JAZMIN AILEN MARI, D.N.I. N° 46.236.126.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 982-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070720/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que PEDERNERA RODRIGUEZ, SORAYA ALEXANDRA, D.N.I. N° 47.902.916, en 
base al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsa-
bilidad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes 
y compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 

2024, a PEDERNERA RODRIGUEZ, SORAYA ALEXANDRA, D.N.I. N° 47.902.916.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 983-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070720/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que PAVIC, ANTONIO, D.N.I. N° 47.669.564, en base al esfuerzo realizado 
día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada frente 
a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha sido 
postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a PAVIC, ANTONIO, D.N.I. N° 47.669.564.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 984-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GIL PEÑALOZA, BRENDA ROXANA, D.N.I. N° 46.409.080, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GIL PEÑALOZA, BRENDA ROXANA, D.N.I. N° 46.409.080.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 985-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GIL MORAN, EMMA CELESTE, D.N.I. N° 46.617.031, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GIL MORAN, EMMA CELESTE, D.N.I. N° 46.617.031.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 986-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GIACARDI ACOSTA, EBER FERNANDO, D.N.I. N° 47.901.952, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GIACARDI ACOSTA, EBER FERNANDO, D.N.I. N° 47.901.952.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 987-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GENEBRO, MARIA EVA, D.N.I. N° 47.487.589, en base al esfuerzo reali-
zado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GENEBRO, MARIA EVA, D.N.I. N° 47.487.589.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 988-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GELMAN, LOURDES MARÍA EMILIA, D.N.I. N° 48.018.165, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GELMAN, LOURDES MARÍA EMILIA, D.N.I. N° 48.018.165.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 989-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GATICA, MATIAS LUIS, D.N.I. N° 47.798.050, en base al esfuerzo reali-
zado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GATICA, MATIAS LUIS, D.N.I. N° 47.798.050.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 990-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GATICA, LAURA ANAHÍ, D.N.I. N° 47.902.329, en base al esfuerzo reali-
zado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GATICA, LAURA ANAHÍ, D.N.I. N° 47.902.329.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 991-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GARRO, URIEL MILTON, D.N.I. N° 46.181.759, en base al esfuerzo reali-
zado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GARRO, URIEL MILTON, D.N.I. N° 46.181.759.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 992-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GARRO, MILAGROS EUGENIA, D.N.I. N° 47.487.732, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GARRO, MILAGROS EUGENIA, D.N.I. N° 47.487.732.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 993-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070667/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GARRO BEJO, NATALIA LISETTE, D.N.I. N° 47.267.149, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GARRO BEJO, NATALIA LISETTE, D.N.I. N° 47.267.149.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 994-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NUÑEZ, GERONIMO ANDRES, D.N.I. N° 44.643.830, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NUÑEZ, GERONIMO ANDRES, D.N.I. N° 44.643.830.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 995-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NUÑEZ TORRES, GONZALO EZEQUIEL, D.N.I. N° 46.934.396, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NUÑEZ TORRES, GONZALO EZEQUIEL, D.N.I. N° 46.934.396.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 996-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NUÑEZ PEREIRA, VICTORIA YAZMIN, D.N.I. N° 47.669.125, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NUÑEZ PEREIRA, VICTORIA YAZMIN, D.N.I. N° 47.669.125.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 997-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NIEVAS, SEBASTIAN ALEXIS, D.N.I. N° 46.333.420, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NIEVAS, SEBASTIAN ALEXIS, D.N.I. N° 46.333.420.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 998-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NIEVAS, ALFREDO MARTIN, D.N.I. N° 47.799.859, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NIEVAS, ALFREDO MARTIN, D.N.I. N° 47.799.859.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 999-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NIEVAS VALDEZ, MARIANA AZUL ROCIO, D.N.I. N° 46.617.164, en base 
al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabili-
dad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NIEVAS VALDEZ, MARIANA AZUL ROCIO, D.N.I. N° 46.617.164.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1000-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NIETO, MARÍA CONSTANZA, D.N.I. N° 46.807.693, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NIETO, MARÍA CONSTANZA, D.N.I. N° 46.807.693.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 1001-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NAVARRO, MARIA LOURDES, D.N.I. N° 47.669.901, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NAVARRO, MARIA LOURDES, D.N.I. N° 47.669.901.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1002-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NASIF, VANINA ALEJANDRA, D.N.I. N° 47.363.629, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NASIF, VANINA ALEJANDRA, D.N.I. N° 47.363.629.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1003-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070703/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que NAPAL ARCE, MATEO DANIEL, D.N.I. N° 46.809.179, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a NAPAL ARCE, MATEO DANIEL, D.N.I. N° 46.809.179.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1004-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que IGLESIAS, AILIN RUTH NOEMI, D.N.I. N° 47.902.777, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a IGLESIAS, AILIN RUTH NOEMI, D.N.I. N° 47.902.777.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 1005-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que IBAÑEZ, TOMÁS NEHUÉN, D.N.I. N° 47.903.292, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a IBAÑEZ, TOMÁS NEHUÉN, D.N.I. N° 47.903.292.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1006-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que IBAÑEZ, MARIA VICTORIA, D.N.I. N° 47.488.017, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a IBAÑEZ, MARIA VICTORIA, D.N.I. N° 47.488.017.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1007-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que IBAÑEZ ALBELO, MAIA LUZMILA, D.N.I. N° 48.018.344, en base al es-
fuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a IBAÑEZ ALBELO, MAIA LUZMILA, D.N.I. N° 48.018.344.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1008-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que HUMERES, SANTIAGO JONATHAN, D.N.I. N° 47.578.213, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a HUMERES, SANTIAGO JONATHAN, D.N.I. N° 47.578.213.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 1009-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que HUAITA SARDINAS, LILIANA ANAHI, D.N.I. N° 47.799.280, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a HUAITA SARDINAS, LILIANA ANAHI, D.N.I. N° 47.799.280.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1010-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que HOMOLA, ANDRES NICOLAS, D.N.I. N° 46.807.249, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a HOMOLA, ANDRES NICOLAS, D.N.I. N° 46.807.249.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1011-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que HERRERA, ALDANA VALENTINA, D.N.I. N° 45.982.042, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a HERRERA, ALDANA VALENTINA, D.N.I. N° 45.982.042.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1012-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que HERRERA, AGUSTÍN NESTOR, D.N.I. N° 46.020.160, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a HERRERA, AGUSTÍN NESTOR, D.N.I. N° 46.020.160.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 1013-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070677/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que HERRADOR FERRERE, MARTINIANO, D.N.I. N° 47.579.091, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a HERRADOR FERRERE, MARTINIANO, D.N.I. N° 47.579.091.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1014-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que HERNANDEZ, MARIA TERESITA, D.N.I. N° 47.669.338, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a HERNANDEZ, MARIA TERESITA, D.N.I. N° 47.669.338.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1015-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que HEREDIA, CAMILA BELEN, D.N.I. N° 47.798.466, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a HEREDIA, CAMILA BELEN, D.N.I. N° 47.798.466.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1016-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GÓMEZ ANANDEZ, ALEXANDER VICTORINO, D.N.I. N° 95.521.328, en 
base al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsa-
bilidad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes 
y compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GÓMEZ ANANDEZ, ALEXANDER VICTORINO, D.N.I. N° 95.521.328.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 1017-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GUZMAN, LOURDES ELIANA, D.N.I. N° 46.934.005, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GUZMAN, LOURDES ELIANA, D.N.I. N° 46.934.005.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1018-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GUTIERREZ, SOFIA SOLEDAD, D.N.I. N° 46.903.199, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GUTIERREZ, SOFIA SOLEDAD, D.N.I. N° 46.903.199.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1019-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GUIÑAZÚ, CANDELA ABIGAIL, D.N.I. N° 47.267.775, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GUIÑAZÚ, CANDELA ABIGAIL, D.N.I. N° 47.267.775.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1020-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GUIÑAZU, ARIADNA MILAGROS, D.N.I. N° 47.798.402, en base al es-
fuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GUIÑAZU, ARIADNA MILAGROS, D.N.I. N° 47.798.402.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 1021-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GUEVARA, CANDELARIA GUADALUPE, D.N.I. N° 47.902.188, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GUEVARA, CANDELARIA GUADALUPE, D.N.I. N° 47.902.188.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1022-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GUERRIDO ARNAUDO, EVELYN MILENA, D.N.I. N° 47.901.670, en base 
al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabili-
dad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GUERRIDO ARNAUDO, EVELYN MILENA, D.N.I. N° 47.901.670.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1023-ME-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0-11070676/24, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° II-1130-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a 

los TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secun-
dario de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada 
de todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar 
los gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores 
en el país o en el extranjero;

Que el Art. 9° de la normativa de referencia dispone que el Poder Ejecutivo 
dictará el correspondiente acto administrativo estableciendo la nómina de los 
beneficiarios de la Beca al Mérito;

Que GUASTADISEGNI, ABRIL AYLEN, D.N.I. N° 47.799.977, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2024, 

a GUASTADISEGNI, ABRIL AYLEN, D.N.I. N° 47.799.977.-
Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Beneficios Es-

tudiantiles, a sus efectos, y por su intermedio, practicar las notificaciones 
correspondientes.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 1099-ME-2024.-
San Luis, 29 de Enero de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-10040336/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 7609-MHP-2016, de fecha 18 de noviembre del 2016, 

obrante en act. DOCEXT 3320983/24, se reubicó por cambio de estructura 
curricular a los docentes de la Escuela Técnica N° 32 “Juan Pascual Pringles”, 
de la ciudad de Quines, departamento Ayacucho;

Que en el mencionado Decreto, se omitió reubicar a la docente FANY ELENA 
SOSA, D.N.I. N° 25.695.217, suplente según Decreto N° 4080-MHP-2016, en 
reemplazo de la docente titular ANGELICA ELIZABETH MANZANELLI, quien se 
encuentra en uso de licencia por cargo de mayor jerarquía, según Decreto N° 
1611-MHP-2016, siendo lo correcto la reubicación de ambas docentes;

Que a los fines de regularizar la situación de la docente de referencia, se 
hace necesario modificar, en sus partes pertinentes, el Art. 1° del Decreto Nº 
7609-MHP-2016;

Que en act. ACTPAS 1377510/24, interviene la Dirección Gestión Educativa, 
prestando conformidad a lo actuado;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Modificar en sus partes pertinentes, el Art. 1° del Decreto Nº 7609-

MHP-2016, según el siguiente detalle:
Reubicar definitivamente, a partir de la fecha del presente Decreto, a la 

docente FANY ELENA SOSA, D.N.I. N° 25.695.217, de CINCO (5) horas cátedra 
suplente de Ciencias Naturales, Biología, en 1er. año 1ra. división y DOS (2) 
horas cátedra suplente de Espacio Opción Institucional, perfil Biología, en 
1er. año 1ra. división, según Decreto N° 4080-MHP-2016, en reemplazo de la 
docente titular ANGELICA ELIZABETH MANZANELLI, quien se encuentra en uso 
de licencia por cargo de mayor jerarquía, según Decreto N° 1611-MHP-2016, 
en la Escuela Técnica N° 32 “Juan Pascual Pringles”, de la ciudad de Quines, 
departamento Ayacucho, a CINCO (5) horas cátedra suplentes de Biología, en 
1er. año 2da. división y DOS (2) horas cátedra suplentes de Biología, en 2do. 
año 1ra. división, en el mismo establecimiento educativo, vacantes por creación, 
según Decretos N° 6825-ME-2013.-
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Art. 2°.-Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Docente y 
por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3°.-Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Junta de Clasificación Docente Región 
Educativa I y VI - sede San Luis.-

Art. 4°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DECRETO Nº 1119-SGG-SAyDS-2025.-
San Luis, 30 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-11280282/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3787631/24, obran Contratos de Servicios, suscriptos 

entre el Estado Provincia de San Luis, representado, por el señor Secretario 
de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Abogado FEDERICO JAVIER 
CACACE, D.N.I. 28.157.682, por una parte y los señores PÉREZ STEFANI AINELEN, 
D.N.I. Nº 38.439.040; MALAVASI AGUSTÍN, D.N.I. Nº 31.184.001; SOSA MARTÍN 
IVÁN, D.N.I. Nº 39.090.329; BERAUDO MATÍAS EZEQUIEL, D.N.I. Nº 39.090.128; 
LANDRIEL FLORENCIA NAHIR, D.N.I. 35.579.895, ROSALES LEONEL JESÚS, D.N.I. 
33.275.885; GÓMEZ TORRES YESICA JOHANA, D.N.I. 32.038.553, MOYANO JEN-
NIFER MARÍA ELIZABETH, D.N.I. 36.775.983, GIL JOFRÉ JUAN ALBERTO, D.N.I. 
Nº 40.486.248; RODRIGUEZ, IVAN ARIEL, D.N.I. Nº 38.259.391 y FERNÁNDEZ 
MARTÍN MIGUEL, D.N.I. Nº 22.258.776, por la otra;

Que, dichos Contratos tienen por objeto, que los técnicos-administrativos 
presten servicios en la Dirección de Biodiversidad y Dirección de Gestión Am-
biental y Vinculación dependientes de la Secretaría de Estado de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, brindando soporte en la subdirección de parques pro-
vinciales y áreas naturales protegidas, en la subdirección de gestión ambiental 
y en el área de monitoreo, control y fiscalización ambiental;

Que, la Cláusula Segunda de los Contratos de Servicios, establecen el monto y 
forma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia de los mismos, pudiendo 
ser prorrogados por Decreto de Poder Ejecutivo, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 10632811/25, obra comprobante de imputación preventiva 
por la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES SETENTA Y UN MIL CON 00/100 
($19.071.000,00), con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 3785756/24, obra dictamen legal emitido por la Aseso-
ría Legal de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sin 
formular objeciones legales;

Que en act. NOTAMP 831264/24, ha tomado vista Dirección de Presupuesto 
Público;

Que en act. NOTAMP 837673/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto 
del Poder Ejecutivo que homologue los contratos mencionados, encuadrando 
el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del 
Decreto 2863-MC-2004, modificado por el Decreto 575-MHIP-2024, en el Art. 
100 inc. f) de la Ley VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley VIII-0867-2013, 
exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. N° 1 del Decreto 13861-MHIP-2024 y 
con deslinde de responsabilidad por aplicación del Art. 54 y subsiguientes de 
la Ley VIII0256-2004;

Que en act. DICFIS 128948/24, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previs-
tas en el Art. Nº 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto 
Nº 08-MHIP-2025, en el Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256- 2004, sustituido 
mediante la Ley Nº VIII-0867-2013, exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. N° 
1 del Decreto Nº 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Homologar los Contratos de Servicios suscriptos entre el Estado 
Provincia de San Luis, representado por el señor Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Abogado FEDERICO JAVIER CACACE, D.N.I. 
28.157.682, por una parte y los señores PÉREZ STEFANI AINELEN, D.N.I. Nº 

38.439.040; MALAVASI AGUSTÍN, D.N.I. Nº 31.184.001; SOSA MARTÍN IVÁN, D.N.I. 
Nº 39.090.329; BERAUDO MATÍAS EZEQUIEL, D.N.I. Nº 39.090.128; LANDRIEL 
FLORENCIA NAHIR, D.N.I. 35.579.895, ROSALES LEONEL JESÚS, D.N.I. 33.275.885; 
GÓMEZ TORRES YESICA JOHANA, D.N.I. 32.038.553, MOYANO JENNIFER MARÍA 
ELIZABETH, D.N.I. 36.775.983, GIL JOFRÉ JUAN ALBERTO, D.N.I. Nº 40.486.248; 
RODRIGUEZ, IVAN ARIEL, D.N.I. Nº 38.259.391 y FERNÁNDEZ MARTÍN MIGUEL, 
D.N.I. Nº 22.258.776, por la otra, obrantes en act. DOCEXT 3787631/24, del 
EXD-0000-11280282/24.-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a las siguientes partidas del Presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Ac Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 25 01 00 04 1-01 3 4 9 $3.000.000,00
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Ac Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 27 28 00 00 1–01 3 4 9 $7.098.000,00
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Ac Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 28 30 00 00 1–01 3 4 9 $4.973.000,00
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Ac. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 29 31 00 00 1–01 3 4 9 $4.000.000,00
Art. 4°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5°.- Dar intervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia y a Conta-

duría
General de la Provincia, en los términos del Art. 54º y subsiguientes de la 

Ley Nº VII-0256-2004.-
Art. 6º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Coordinación General dependiente de la Secretaría 
de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable y por su intermedio notificar 
a los interesados.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública por sí y a cargo de la Secretaría 
General de la Gobernación.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Javier Cacace
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1146-SGG-SAyDS-2025.-
San Luis, 4 de Febrero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-12090802/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3785253/24 obra nota de solicitud de aceptación de 

donación de dos (02) casillas rodantes para puesto de control en el marco del 
Proyecto Pago por Resultados REDD+ Argentina para el periodo 2014-2016 
(GCP/ARG/029/GCF) y el detalle de las especificaciones técnicas generales de 
los bienes, suscripta por la Subdirectora de Desarrollo Sostenible;

Que la Representación de la FAO en Argentina C.U.I.L. 33-70902466-9, ofrece 
en forma unilateral ceder en carácter gratuito al Estado de la Provincia de San 
Luis los derechos emergentes correspondientes a dos (02) casillas rodantes, 
según consta en facturas de la empresa C.G.B. S.A. de fecha 5 de septiembre 
del año 2024, marca Marisol, Modelo MLE, Número de producción 865, Nº 
de chasis 8E9A04520M0000014 y Número de producción 866, Nº de chasis 
8E9A04520M0000015 para su utilización en el ámbito de la Secretaría de Estado 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable;

En acts. DOCEXT 3785258/24, 3785260/24, 3785261/24, 3785263/24 
y 3785264/24, obra documentación respaldatoria inherente al presente 
trámite;

Que adjunto en act. DOCEXT 3785265/24 constan facturas de compra con 
sus debidas especificaciones técnicas;

Que en act. DOCEXT 3785266/24 obra nota de recepción definitiva de las 
casillas mencionadas precedentemente suscripta por la Subdirectora de Desa-
rrollo Sostenible de la Dirección de Gestión Ambiental y Vinculación;

Que en act. DICLEG 3786731/24, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sin formular objeciones;

Que en act. INFORM 400516/24 toma debida intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que en act. DICFIS 129315/25, toma vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 90 de la Ley Nº VIII-0256- 2004 
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de Contabilidad y Administración Financiera, Art. 90 del Decreto Reglamentario 
Nº 2863-MC-2004, Art. 8 el Decreto N° 6594-MHyOP-2012 y en el Art. 168 inciso 
15 de la Constitución Provincial.-

Art. 2º.- Aceptar la donación de la Representación de FAO en Argentina 
C.U.I.L. 33-70902466-9, quien ofrece en forma unilateral ceder y transferir 
al Estado de la Provincia de San Luis C.U.I.T. 30-67337754-4, los derechos 
emergentes de las facturas de C.G.B. S.A., de fecha 5 de septiembre del año 
2024, VALOR NOMINAL TOTAL PESOS VEINTIOCHO MILLONES DOSCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 11/100 
($28.263.948,11) que versa sobre la adquisición a Título Gratuito del CIEN 
POR CIENTO (100%) de los derechos sobre casilla rodante marca Marisol, 
Modelo MLE, Número de producción 865, Nº de chasis 8E9A04520M0000014 
y VALOR NOMINAL TOTAL PESOS VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 11/100 
($28.263.948,11) que versa sobre la adquisición a Título Gratuito del CIEN 
POR CIENTO (100%) de los derechos sobre casilla rodante marca Marisol, 
Modelo MLE, Número de producción 866, Nº de chasis 8E9A04520M0000015 
para ser utilizadas por la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.-

Art. 3º.- Instruir a Contaduría General de la Provincia a realizar los trámites 
pertinentes, tendientes a instrumentar la aceptación de la donación en trámite 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 2º del presente Decreto.-

Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado y a Contaduría General de la Provincia.-
Art. 5º.- Hacer saber a: Dirección de Gestión Ambiental y Vinculación 

dependiente de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table.-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la señora Secretaria General 
de la Gobernación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Javier Cacace
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE SALUD

DECRETO Nº 1120-MdeS-2025.-
San Luis, 30 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-11290577/24, por el cual el Hospital Pediátrico San Luis, gestiona 

el pago a favor del Dr. NEME CARDINI FEDERICO JORGE, C.U.I.T: 20-26214892-
1, en concepto de honorarios profesionales en Servicio de Cirugía Plástica y 
Atención Quemados correspondiente al mes de octubre de 2024, y;

CONSIDERANDO:
Que, en act. DOCEXT 3372739/24, obra Factura C Nº 00003-00000113, 

por la suma total de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.900.000,00), presentada por el Dr. NEME CARDINI FEDERICO JORGE, C.U.I.T: 
20-26214892-1;

Que, en act. DOCEXT 3372839/24, obra recepción conforme respecto de 
honorarios profesionales prestados por el Dr. NEME CARDINI FEDERICO JORGE, 
C.U.I.T: 20-26214892-1;

Que, en act. PREV 10635053/25, obra imputación preventiva del gasto;
Que, en act. DOCEXT 1286860/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 

no formula objeciones al respecto, sugiere continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 833166/24, ha tomado intervención de su competencia 
Contaduría General de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 128884/24, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Reconocer a favor del Dr. NEME CARDINI FEDERICO JORGE, C.U.I.T: 
20-26214892-1, el pago de la suma total de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS 
MIL CON 00/100 ($ 1.900.000,00), según Factura C Nº 00003-00000113, obran-
te en act. DOCEXT 3372739/24 del EXD-0000-11290577/24, en concepto de 
servicios profesionales en Servicio de Cirugía Plástica y Atención Quemados 
correspondientes al mes de octubre de 2024.-

Art. 2º.- Imputar el presente gasto, a la siguiente partida del Presupuesto 
Vigente:

INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 13 26 00 00 00 3 19 00 3 4 2 000 $1.900.000,00

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 4º.- Dar intervención al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia y 

Contaduría General de la Provincia en los términos del Art. 54 y subsiguientes 
de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 5º.- Pasar las presentes actuaciones al Hospital Pediátrico San Luis, a 
sus efectos.-

Art. 6º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 
de la Provincia y Dirección Autogestión Hospitalaria.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública por sí y a cargo del Ministerio 
de Salud.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1142-MdeS-2025.-
San Luis, 31 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1300515/25, por el cual se tramita el otorgamiento de un subsi-

dio al señor MARCELO HORACIO PICCININI D.N.I. Nº 18.575.145, para afrontar 
los gastos que demandará el tratamiento médico destinado a su hija MARTINA 
LORIANA PICCININI D.N.I. Nº 44.993.995, con cargo a rendir cuenta, y;

CONSIDERANDO:
Que, en acts. DOCEXT 3409834/25, DOCEXT 3409837/25, DOCEXT 

3409838/25, DOCEXT 3409983/25, DOCEXT 3409984/25, DOCEXT 1290997/25, 
se agrega documentación correspondiente al trámite, obrando nota de solicitud, 
copia de D.N.I. de MARTINA LORIANA PICCININI, presupuesto del profesional 
PARDO JUAN IGNACIO, Historia Clínica, detalle de cuenta bancaria y copia de 
D.N.I. del señor MARCELO HORACIO PICCININI D.N.I. Nº 18.575.145;

Que, en act. PREV 10653232/25, obra imputación preventiva del gasto;
Que, en act. DICLEG 854298/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 

no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 840992/25, ha tomado intervención de su competencia 
Contaduría General de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 130080/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 5º de la 
Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Otorgar al señor MARCELO HORACIO PICCININI, D.N.I. Nº 18.575.145, 
un subsidio con cargo a rendir cuenta documentada de la correcta aplicación, 
para solventar los gastos que demandará el tratamiento médico destinado a su 
hija MARTINA LORIANA PICCININI D.N.I. Nº 44.993.995, por un monto total de 
PESOS VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100 
($29.524.000,00).-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
Vigente:
INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 28 45 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $29.524.000,00

Art. 4°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5°.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificará al señor MARCELO HORACIO PICCININI D.N.I. Nº 
18.575.145.-
Art. 6º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería General 
de la Provincia.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-
tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

DECRETO Nº 1121-SGG-2025.-
San Luis, 31 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-11200538/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 93047/24 luce Decreto N° 843-SGG-2023, mediante 

el cual se homologó el Contrato de Prestación de Servicios, suscripto oportu-
namente por la C.P.N Romina Andrea Carbonell, D.N.I. Nº 30.569.540, en su 
carácter de Secretaria General de la Gobernación, por una parte y el señor 
Sandro Ariel Issa, D.N.I. N° 18.579.605, por la otra;

Que en act. DOCEXT 93735/24, obra Adenda mediante la cual se modifica 
la clausula segunda del Contrato homologado oportunamente, acordando las 
partes como remuneración mensual equivalente a la fijada para el cargo de 
Grupo 9 conforme lo establecido por Resolución N° 336-MHP-2016, ratificada 
por Decreto N° 577-MHP-2016; 

Que en acts. INFORM 397854/24 e INFORM 401506/25 la Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes dependiente de la Dirección de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública informa el cos-
to presupuestario, en tanto que en act. INFORM 401536/25 detalla la partida 
presupuestaria con la que se atenderá el presente gasto;

Que en act. NOTAMP 839649/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1°.- Homologar la Adenda al Contrato de Prestación de Servicios, 

suscripta oportunamente por la C.P.N Romina Andrea Carbonell, D.N.I. Nº 
30.569.540, en su carácter de Secretaria General de la Gobernación, por una 
parte y el señor Sandro Ariel Issa, D.N.I. N° 18.579.605, por la otra, obrante en 
act. DOCEXT 93735/24, del EXD-0000-11200538/24.- 

Art.2°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Ins. Jur. U.E. Fte.Fto. C.Prog. A.C. Inc.
1 10 10 1-01 01 01 1
Art.3°.- Hacer saber a: Dirección de Intendencia La Pedrera dependiente 

de la Secretaría General de la Gobernación, Dirección de Recursos Humanos, 
Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección 
Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art.4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública por sí y a cargo interinamente 
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art.5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1122-SGG-2025.-
San Luis, 31 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-12230481/24, y; 
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTA 129060/24 Fiscalía de Estado solicita la homologación 

del Convenio de Pago de Capital, suscripto  entre la Dra. MARIA SOL MIGUEL 
abogada relatora de Fiscalía de Estado con el patrocinio letrado del Dr. VICTOR 
MANUEL ENDEIZA, Fiscal de Estado de la provincia de San Luis, por una parte y 
por la otra los señores: JUAN CARLOS VARGAS, D.N.I. N° 14.542.513, ROSA LILIA-
NA VARGAS, D.N.I. N° 11.600.260 y SILVIA BEATRIZ VARGAS D.N.I. N° 12.550.410, 
con el patrocinio letrado del Dr. CARLOS MARIA BRAVO, en autos “EXP 3801/99 
BANCO SAN LUIS S.A. C/ VARGAS JUAN BLASCO DE VARGAS ROSA E. Y OTRO S/ 
EJECUCION HIPOTECARIA”, obrante en act. NOTA 128973/24;

Que de acuerdo a la liquidación practicada por Fiscalía de Estado y disposi-
ciones vigentes en concepto de deuda que se ejecutan, el monto actualizado 
asciende a la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 06/100 ($ 36.771.334,06);

Que la suma reconocida por los demandados se abonará a los diez (10) días 
hábiles de homologado el Convenio;

Que en acts. NOTA 128972/24 y NOTA 128971/24, obran antecedentes 

judiciales correspondientes a los autos mencionados, que dan origen al pre-
sente decreto; 

Que en act. ACTPAS 1394347/24, obra dictamen legal de la Asesoría Legal 
de la Secretaria General de la Gobernación sin formular objeciones al respecto;

Que en act NOTAMP 838236/25 ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, manifestando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que disponga la homologación del Convenio;

Que en act. 129533/25 ha tomado intervención Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Homologar el Convenio de Pago de Capital, suscripto  entre la Dra. 
MARIA SOL MIGUEL abogada relatora de Fiscalía de Estado con el patrocinio 
letrado del Dr. VICTOR MANUEL ENDEIZA, Fiscal de Estado de la provincia de 
San Luis, por una parte y por la otra los señores: JUAN CARLOS VARGAS, D.N.I. 
N° 14.542.513, ROSA LILIANA VARGAS, D.N.I. N° 11.600.260 y SILVIA BEATRIZ 
VARGAS D.N.I. N° 12.550.410, con el patrocinio letrado del Dr. CARLOS MARIA 
BRAVO, en autos “EXP 3801/99 BANCO SAN LUIS S.A. C/ VARGAS JUAN BLASCO 
DE VARGAS ROSA E. Y OTRO S/ EJECUCION HIPOTECARIA”, obrante en act. NOTA 
128973/24 del EXD-0000-12230481/24.-

Art. 2º.- Notificar a Fiscalía de Estado. - 
Art. 3º.- Hacer saber de lo dispuesto en el presente Decreto a Contaduría 

General de la Provincia. -
Art. 4º.- Por el Área de Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, notificar 

a los interesados. -
Art. 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública por sí y a cargo de la Secretaría 
General de la Gobernación. -

Art. 6º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1145-SGG-2025.-
San Luis, 4 de Febrero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-12181025/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTAMP 832386/24 obra nota de la Secretaria Privada de la 

Gobernación, dependiente de la Secretaria General de la Gobernación, solici-
tando se otorgue un adicional por Responsabilidad Funcional en los haberes 
mensuales de la señora Pardo Sandra Isabel D.N.I. N° 20.382.009, Categoría “A”, 
Planta Permanente del Escalafón General, del Ministerio de Desarrollo Social, 
que presta servicios en la citada Secretaria Privada, en la misma actuación, se 
informa y certifica las tareas que desempeña la agente en dicho organismo;

Que en act. DOCEXT 93571/24 obra Situación de Revista de la agente;
Que en act. INFORM 400362/24 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 

Haberes informa el costo presupuestario;
Que en act. INFORM 400829/25 detalla la partida presupuestaria con la que 

se atenderá el presente gasto;
Que en act. NOTAMP 837130/25 ha tornado intervención Contaduría Ge-

neral de la Provincia;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Establecer a partir de la fecha del presente Decreto y por el ter-
mino de UN (1) año, un adicional denominado Responsabilidad Funcional del 
sueldo básico de la categoría que ostenta la agente Pardo Sandra Isabel, D.N.I 
N° 20.382.009, Categoría “A”, Planta Permanente del Escalafón General, del 
Ministerio de Desarrollo Social, que presta servicios en la Secretaria Privada 
de la Gobernación, dependiente de la Secretaria General de la Gobernación, 
el cual tendrá el carácter no remunerativo y no bonificable, conforme calculo 
obrante en act. INFORM 400362/24.-

Art. 2º.- Imputar el gasto a la siguiente Partida Presupuestaria del Presu-
puesto vigente:

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
Ins. Jur. U.E. Fte.Fto. C.Prog. A.C. Inc.
1 16 10 1-01 01 01 1
Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General 

de la Provincia, Dirección de Actividades Oficiales y a la interesada.-
Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria Ge-

neral de la Gobernación; el señor Ministro Secretario de Desarrollo Humano y 
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el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Publica.-
Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
SECRETARIA DE TRANSPORTE

DECRETO Nº 1123-SGG-ST-2025.-
San Luis, 31 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD 0000-1130461/25 por el cual la Dirección de Transporte dependien-

te de la Secretaría de Estado de Transporte tramita modificación de partida 
presupuestaria, y;

CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 13534-SGG-ST-2024 se otorga un aporte económico 

para los operadores de transporte que prestan servicio, en el marco de la Ley 
N° VII-0587-2007 - Creación del Plan Transporte para Todos;

Que en act. NOTAB 100084046/25 la Dirección de Transporte informa que 
se debe crear el inciso al que debe imputarse el gasto referido a la Municipa-
lidad de Anchorena;

Que en act. PTPGAS 56805/25 se solicita transferencia de créditos presu-
puestarios por la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 5.575.680,00);

Que en act. INFORM 401187/25 obra informe N° 13-DPP-2025 emitido por 
la Dirección de Presupuesto Público, encuadrando el presente caso en las 
disposiciones del Art. 10 de la Ley N° VIII-0253-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la 

Ley N° VIII-0253-2024.-
Art. 2°.- Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-

puestarias:
Crear:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fin. Fun. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 36 34 01 4 31 1-01 5 7 6 5.575.680,00
Inciso: 5.7.6 Transferencias a Gobiernos Municipales
Disminuir:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Importe
1 10 36 34 01 1-01 5 1 5.575.680,00
Art. 3°.- Hacer saber a: Dirección de Presupuesto Público, Contaduría General 

de la Provincia, Tesorería General de la Provincia y a la Dirección de Transporte.-
Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Estado de Transporte, el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública por sí y a cargo de la Secretaría General de la Gober-
nación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1124-SGG-ST-2025.-
San Luis, 31 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD 0000-1210106/25 por el cual la Secretaría de Estado de Transporte 

tramita distribución de compensación extraordinaria para empresas de trans-
porte público interurbano de pasajeros, y;

CONSIDERANDO: 
Que el aporte de estos fondos es de vital importancia para el sostenimiento, 

mantenimiento y efectivo funcionamiento del Sistema de Transporte Automotor 
Interurbano de la Provincia;

Que en act. NOTAB 100084267/25 la Dirección de Transporte tramita una 
compensación extraordinaria para empresas de transporte interurbano de 
pasajeros en el marco del Plan Estratégico del Gobierno de la Provincia, por el 

mes de Diciembre de 2024;
Que en act. PREV 10640266/25 obra comprobante de imputación pre-

ventiva del gasto por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 14/100 ($ 
167.165.296,14);

Que en act. DICTLE 10021/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal de 
la Secretaría de Estado de Transporte;

Que en act. NOTAMP 839679/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que disponga el otorgamiento de los subsidios a las empresas y por 
los montos indicados, con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión 
del mismo, encuadrando el caso en el Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129796/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 5° de la 
Ley N° VIII-0256-2004.-

Art. 2°.- Otorgar una compensación extraordinaria a las Empresas de trans-
porte público interurbano de pasajeros, correspondiente al mes de Diciembre 
de 2024, de acuerdo al siguiente detalle:

EMPRESA C.U.I.T. N° DICIEMBRE 2024
PANAHOLMA S.R.L. 30-70764510-1 $ 23.231.336,58
MARIA DEL ROSARIO S.R.L. 30-70766224-3 $ 32.685.051,68
GRUPO MR S.R.L. (San Luis) 30-71076096-5 $ 43.855.351,80
PANAMERICANA S.R.L. 30-71419766-1 $ 47.659.117,52 
POLO SUR S.R.L. 30-71097069-2 $ 19.734.438,56
TOTAL  $ 167.165.296,14
Art. 3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 36 35 1-01 5 1 9 167.165.296,14
Art. 4°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Transporte y por su intermedio a las empresas 
mencionadas.-

Art. 6°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado de Transporte, el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública por sí y a cargo de la Secretaría General de la Gober-
nación.-

Art. 7°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1144-SGG-ST-2025.-
San Luis, 3 de Febrero de 2025

VISTO:
El EXD 0000-12261006/24 por el cual la Secretaría de Estado de Transporte 

tramita distribución de un subsidio para las empresas de transporte público 
urbano e interurbano de pasajeros, y;

CONSIDERANDO: 
Que el aporte de este subsidio es de vital importancia para el sostenimiento, 

mantenimiento y efectivo funcionamiento del Sistema de Transporte Auto-
motor Interurbano de la Provincia, por lo que en act. NOTAB 100083686/24 la 
Dirección de Transporte tramita distribución de subsidio para las empresas 
de transporte público urbano e interurbano de pasajeros, correspondiente al 
mes de Enero de 2025, solicitando que el pago que correspondería al Gobierno 
Nacional lo distribuya la Provincia con fondos provinciales;

Que en act. PREV 10631415/25 obra comprobante de imputación pre-
ventiva del gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 84/100 
($215.522.292,84);

Que en act. DICTLE 10014/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Estado de Transporte, sin formular objeciones legales al trámite;

Que en act. NOTAMP 837926/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que disponga el otorgamiento de los subsidios a las empresas y por 
los montos indicados, con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión 
del mismo, encuadrando el caso en el Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129501/25 toma vista Fiscalía de Estado;
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Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 5° de la 

Ley N° VIII-0256-2004.-
Art. 2°.- Otorgar un subsidio a las empresas de transporte público urbano 

e interurbano de pasajeros, correspondiente al mes de Enero de 2025, de 
acuerdo al siguiente detalle:

EMPRESA C.U.I.T. N° ENERO 2025
EL MERLINO S.R.L. 30-71671677-1 $ 3.716.310,85
BLANCA PALOMA S.R.L. 30-70078620-6 $ 15.843.461,55
PANAHOLMA S.R.L. 30-70764510-1 $ 6.501.992,52
MARIA DEL ROSARIO S.R.L. 30-70766224-3 $ 14.731.902,79
JUANA KOSLAY S.R.L. 30-70903473-8 $ 3.268.214,52
GRUPO MR S.R.L. (S.L.) 30-71076096-5 $ 17.740.857,28
POLO SUR S.R.L. 30-71097069-2 $ 3.990.518,78
PANAMERICANA S.R.L. 30-71419766-1 $ 22.660.417,11
TRANSPUNTANO S.A.P.E.M. 33-71123907-9 $ 107.473.554,03
GRUPO MR S.R.L. (V.M.) 30-71076096-5 $ 19.595.063,41
TOTAL  $ 215.522.292,84
Art. 3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 36 35 1-01 5 1 9 215.522.292,84
Art. 4°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Transporte y por su intermedio a las empresas 
mencionadas.-

Art. 6°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado de Transporte, el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública por sí y a cargo de la Secretaría General de la Gober-
nación.-

Art. 7°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE GOBIERNO

DECRETO Nº 1024-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230223/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400354/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “COMPARSA SONI-
DO 1000 ASOCIACION CIVIL”, con Personería Jurídica Nº 456-DPJ-2024, en act. 
ACTPAS 1400358/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social 
“Compra de parches para reparar instrumentos de percusión e instrumentos 
caixa y zicuayo”;

Que en acts. ACTPAS 1400356/25, 1400355/25 y 1400352/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400357/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10643731/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42441/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840057/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129865/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “COMPARSA 
SONIDO 1000 ASOCIACION CIVIL”, con Personería Jurídica N° 456-DPJ-2024, 
para el financiamiento del proyecto social “Compra de parches para reparar 
instrumentos de percusión e instrumentos caixa y zicuayo”, por un monto de 
PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Comparsa sonido 1000 Asociación Civil”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1025-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230192/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400291/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
BERACA VALLE DE BENDICIONES” Personería Jurídica Nº 00381-DPJ-2024, en 
act. ACTPAS 1400295/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto 
social “Compra de una puerta y dos ventanas para mejoramiento de la iglesia”;

Que en acts. ACTPAS 1400292/25, 1400293/25 y 1400289/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400294/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1400296/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL BERACA VALLE DE BENDICIONES” 
ha cumplimentado debidamente con la rendición de cuentas según el proce-
dimiento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10643716/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42444/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840063/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129861/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL BERACA VALLE DE BENDICIONES” con Personería Jurídica Nº 00381-DPJ-
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2024, para el financiamiento del proyecto social “Compra de una puerta y dos 
ventanas para mejoramiento de la iglesia”; por un monto de PESOS UN MILLÓN 
CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la in-
versión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Beraca Valle de Bendiciones”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1026-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1150433/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1398484/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “COMPARSA APLA-
NADORA MARAMBÚ” Personería Jurídica Nº 43-DCyFPJ-2012, en act. ACTPAS 
1398488/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra 
de telas y plástico cristal para confeccionar trajes y compra de repuestos para 
instrumentos”;

Que en acts. ACTPAS 1398485/25, 1398486/25 y 1398482/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1398487/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10637483/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42414/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839882/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129829/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “COMPARSA 
APLANADORA MARAMBÚ” con Personería Jurídica Nº 43-DCyFPJ-2012, para 
el financiamiento del proyecto social “Compra de telas y plástico cristal para 
confeccionar trajes y compra de repuestos para instrumentos”; por un monto 
de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Comparsa Aplanadora Marambú”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1027-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230162/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400265/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
ECUANIC” Personería Jurídica Nº 265-DPJ-2024, en act. ACTPAS 1400269/25 soli-
cita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra de notebook”;

Que en acts. ACTPAS 1400263/25, 1400266/25 y 1400267/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400268/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1400270/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL ECUANIC” ha cumplimentado debi-
damente con la rendición de cuentas según el procedimiento establecido en 
el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10643705/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42446/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840073/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129859/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL ECUANIC” con Personería Jurídica Nº 265-DPJ-2024, para el financiamiento 
del proyecto social “Compra de notebook”; por un monto de PESOS UN MILLÓN 
CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la in-
versión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Ecuanic”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 1028-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230325/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400441/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “CLUB DE PESCA 
Y LANZAMIENTO VILLA MERCEDES”, con Personería Jurídica Nº 00072-DPI-
GPJ-1987, en act. ACTPAS 1400445/25 solicita la aprobación y financiamiento 
del proyecto social “Refacción de bajada de embarcaciones y compra de re-
flectores solares”;

Que en acts. ACTPAS 1400443/25, 1400442/25 y 1400439/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400444/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1400446/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “CLUB DE PESCA Y LANZAMIENTO VILLA MERCEDES” ha 
cumplimentado debidamente con la rendición de cuentas según el procedi-
miento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10643766/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42435/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840044/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129871/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “CLUB 
DE PESCA Y LANZAMIENTO VILLA MERCEDES”, con Personería Jurídica Nº 
00072-DPIGPJ-1987, para el financiamiento del proyecto social “Refacción de 
bajada de embarcaciones y compra de reflectores solares”, por un monto de 
PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Club de Pesca y Lanzamiento Villa Mercedes”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1029-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1160135/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1398599/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “MUNDO NEURO-
DIVERSO Y DISCAPACIDADES LA PUNTA ASOCIACION CIVIL”, con Personería 
Jurídica Nº 293-DPJ-2024, en act. ACTPAS 1398603/25 solicita la aprobación y 
financiamiento del proyecto social “Compra de impresora y netbook”;

Que en acts. ACTPAS 1398601/25, 1398600/25 y 1398597/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1398602/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10637494/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42416/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839879/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129826/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “MUNDO 
NEURODIVERSO Y DISCAPACIDADES LA PUNTA ASOCIACION CIVIL”, con Per-
sonería Jurídica N° 293-DPJ-2024, para el financiamiento del proyecto social 
“Compra de impresora y netbook”, por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 
00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión 
de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Mundo Neurodiverso y Discapacidades La 
Punta Asociación Civil”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1030-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230238/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400378/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “FUNDACION SAN 
IGNACIO” Personería Jurídica Nº 611-DCyFPJ-2013, en act. ACTPAS 1400382/25 
solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra de elemen-
tos para realizar equitación y rollizos”;

Que en acts. ACTPAS 1400376/25, 1400379/25 y 1400380/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400381/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
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que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1400383/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “FUNDACION SAN IGNACIO” ha cumplimentado debi-
damente con la rendición de cuentas según el procedimiento establecido en 
el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10643735/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42440/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840053/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129866/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “FUNDACION 
SAN IGNACIO” con Personería Jurídica Nº 611-DCyFPJ-2013, para el financia-
miento del proyecto social “Compra de elementos para realizar equitación y 
rollizos”; por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), 
con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo 
establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Fundación San Ignacio”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1031-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1170487/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1399181/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION VILLA-
MERCEDINA DE BOXEO KNOCKOUT A LAS DROGAS”, con Personería Jurídica 
Nº 89-DCyFPJ-2014, en act. ACTPAS 1399185/25 solicita la aprobación y finan-
ciamiento del proyecto social “Compra de caños para desagües y membranas 
para arreglo del techo de la Asociación”;

Que en acts. ACTPAS 1399183/25, 1399182/25 y 1399179/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1399184/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10639060/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42422/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839888/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129836/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
VILLAMERCEDINA DE BOXEO KNOCKOUT A LAS DROGAS”, con Personería Jurí-
dica N° 89-DCyFPJ-2014, para el financiamiento del proyecto social “Compra de 
caños para desagües y membranas para arreglo del techo de la Asociación”, 
por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo 
a rendir cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo establecido 
en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Villamercedina de Boxeo Knockout 
a las Drogas”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1032-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230314/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400420/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “CLUB SALVAMENTO 
ACUATICO DEPORTIVO MANTARRAYAS ASOCIACION CIVIL”, con Personería 
Jurídica Nº 219-DPJ-2024, en act. ACTPAS 1400424/25 solicita la aprobación y 
financiamiento del proyecto social “Adquirir elementos esenciales como gorros, 
ropa de competencia y equipos de seguridad acuático”;

Que en acts. ACTPAS 1400422/25, 1400421/25 y 1400418/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400423/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1400425/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “CLUB SALVAMENTO ACUATICO DEPORTIVO MANTA-
RRAYAS ASOCIACION CIVIL” ha cumplimentado debidamente con la rendición 
de cuentas según el procedimiento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 
8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10643745/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42437/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840048/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;
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Que en act. DICFIS 129869/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “CLUB 
SALVAMENTO ACUATICO DEPORTIVO MANTARRAYAS ASOCIACION CIVIL”, con 
Personería Jurídica Nº 219-DPJ-2024, para el financiamiento del proyecto social 
“Adquirir elementos esenciales como gorros, ropa de competencia y equipos 
de seguridad acuático”, por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 
1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión de con-
formidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General 
de la Provincia, y a la Asociación Civil “Club Salvamento Acuático Deportivo 
Mantarrayas Asociación Civil”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1033-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230197/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400302/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
MINISTERIO CIELOS ABIERTOS”, con Personería Jurídica Nº 54-DPCyFPJ-2019, en 
act. ACTPAS 1400307/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto 
social “Compra de potencia y amplificador”;

Que en acts. ACTPAS 1400304/25, 1400303/25 y 1400300/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400305/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1400308/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL MINISTERIO CIELOS ABIERTOS” ha 
cumplimentado debidamente con la rendición de cuentas según el procedi-
miento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10643720/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42443/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840061/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129863/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIA-

CION CIVIL MINISTERIO CIELOS ABIERTOS”, con Personería Jurídica Nº 54-DP-
CyFPJ-2019, para el financiamiento del proyecto social “Compra de potencia y 
amplificador”, por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), 
con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo 
establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Ministerio Cielos Abiertos”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1034-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000- 1160144/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1398614/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION REINA Y 
MADRE”, con Personería Jurídica Nº 52-DPRLel-97, en act. ACTPAS 1398618/25 soli-
cita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Puesta en valor del salón”;

Que en acts. ACTPAS 1398616/25, 1398615/25 y 1398612/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1398617/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10637495/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42418/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839891/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129825/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASO-
CIACION REINA Y MADRE”, con Personería Jurídica N° 52-DPRLel-97, para el 
financiamiento del proyecto social “Puesta en valor del salón”, por un monto 
de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Reina y Madre”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
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e Infraestructura Pública. -
Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1035-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1140174/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1397966/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales pre-
sentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
ARTE SANA CERAMICA”, con Personería Jurídica Nº 00192-DPJ-2024, en act. 
ACTPAS 1397970/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social 
“Compra de mesón de trabajo reforzado grande y estantes de 4 pisos para 
secado y exhibición de piezas”;

Que en acts. ACTPAS 1397968/25, 1397967/25 y 1397964/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1397969/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1397971/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL ARTE SANA CERAMICA” ha cumpli-
mentado debidamente con la rendición de cuentas según el procedimiento 
establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10635646/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42359/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839898/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129831/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL ARTE SANA CERAMICA”, con Personería Jurídica Nº 00192-DPJ-2024, para 
el financiamiento del proyecto social “Compra de mesón de trabajo reforzado 
grande y estantes de 4 pisos para secado y exhibición de piezas”, por un monto 
de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Arte Sana Cerámica”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1036-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1100534/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1397580/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “CLUB DE LOS ABUE-
LOS DE VILLA MERCEDES” Personería Jurídica Nº 60-DPIGPJ-82, en act. ACTPAS 
1397584/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra 
de membranas, pintura y mano de obra para arreglar el techo y pintar interior 
y exterior de la asociación”;

Que en acts. ACTPAS 1397578/25, 1397581/25 y 1397582/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1397583/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10634525/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42362/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839884/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129833/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “CLUB DE 
LOS ABUELOS DE VILLA MERCEDES” con Personería Jurídica Nº 60-DPIGPJ-82, 
para el financiamiento del proyecto social “Compra de membranas, pintura y 
mano de obra para arreglar el techo y pintar interior y exterior de la asociación”; 
por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo 
a rendir cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo establecido 
en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Club de los Abuelos de Villa Mercedes”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1037-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230176/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400278/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;
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Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
AGAPE SAN LUIS”, con Personería Jurídica Nº 182-DCyFPJ-2014, en act. ACTPAS 
1400282/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Adqui-
sición de redes de contención para los arcos, tribunas y red de vóley”;

Que en acts. ACTPAS 1400280/25, 1400279/25 y 1400276/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400281/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10643707/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42445/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840069/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129860/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL AGAPE SAN LUIS”, con Personería Jurídica N° 182-DCyFPJ-2014, para el 
financiamiento del proyecto social “Adquisición de redes de contención para 
los arcos, tribunas y red de vóley”, por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 
00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión 
de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Ágape San Luis”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1038-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230216/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400336/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
AGRUPACION GAUCHA EL OREJANO” Personería Jurídica Nº 54-DPCyFPJ-2020, 
en act. ACTPAS 1400340/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto 
social “Adquisición de freezers y freidora”;

Que en acts. ACTPAS 1400337/25, 1400338/25 y 1400334/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400339/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1400341/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 

que la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL AGRUPACION GAUCHA EL OREJANO” 
ha cumplimentado debidamente con la rendición de cuentas según el proce-
dimiento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10643723/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42442/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840060/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129864/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL AGRUPACION GAUCHA EL OREJANO” con Personería Jurídica Nº 54-DPCy-
FPJ-2020, para el financiamiento del proyecto social “Adquisición de freezers 
y freidora”; por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), 
con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo 
establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Gaucha El Orejano”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1039-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1160256/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1398717/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION VECI-
NAL FOMENTO BARRIO LAS MIRANDAS”, con Personería Jurídica Nº 149-G-1954, 
en act. ACTPAS 1398721/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto 
social “Compra y colocación de portón corredizo para cerramiento”;

Que en acts. ACTPAS 1398719/25, 1398718/25 y 1398715/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1398720/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10637499/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42417/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839889/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129824/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
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Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

8980-MG-2024.-
Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 

VECINAL FOMENTO BARRIO LAS MIRANDAS”, con Personería Jurídica N° 149-
G-1954, para el financiamiento del proyecto social “Compra y colocación de 
portón corredizo para cerramiento”, por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 
00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión 
de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Vecinal Fomento Barrio Las 
Mirandas”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1040-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1170492/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1399206/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “IGLESIA CRISTIANA 
TIEMPO DE DIOS” Personería Jurídica Nº 96-DdeCyFdePJ-07, en act. ACTPAS 
1399210/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra 
de videoproyector”;

Que en acts. ACTPAS 1399208/25, 1399204/25 y 1399207/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1399209/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10639775/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42423/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839880/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129820/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “IGLESIA 
CRISTIANA TIEMPO DE DIOS” con Personería Jurídica Nº 96-DdeCyFdePJ-07, 
para el financiamiento del proyecto social “Compra de videoproyector”; por un 
monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir 
cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 
5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Iglesia Cristiana Tiempo de Dios”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1041-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1170483/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1399174/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
– AMIGOS DEL JARDIN UN MUNDO DE SUEÑOS” Personería Jurídica Nº 274-DP-
CyFPJ-2021, en act. ACTPAS 1399178/25 solicita la aprobación y financiamiento 
del proyecto social “Compra de mueble archivero con puertas batientes para 
el jardín”;

Que en acts. ACTPAS 1399176/25, 1399172/25 y 1399175/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1399177/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10639043/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42419/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839899/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del 
subsidio a la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 
del Decreto Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del 
mismo de conformidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley 
VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129823/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL – AMIGOS DEL JARDIN UN MUNDO DE SUEÑOS” con Personería Jurídica 
Nº 274-DPCyFPJ-2021, para el financiamiento del proyecto social “Compra 
de mueble archivero con puertas batientes para el jardín”; por un monto de 
PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil – Amigos del Jardín un Mundo 
de Sueños”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -
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Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1042-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230310/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400410/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
ENDURO Y RESCATE SAN LUIS” Personería Jurídica Nº 536-DCyFPJ-2012, en act. 
ACTPAS 1400414/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social 
“Compra de carpa”;

Que en acts. ACTPAS 1400408/25, 1400411/25 y 1400412/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400413/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1400415/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL ENDURO Y RESCATE SAN LUIS” ha 
cumplimentado debidamente con la rendición de cuentas según el procedi-
miento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10643741/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42438/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840050/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del 
subsidio a la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 
del Decreto Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del 
mismo de conformidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley 
VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129868/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL ENDURO Y RESCATE SAN LUIS” con Personería Jurídica Nº 536-DCyFPJ-2012, 
para el financiamiento del proyecto social “Compra de carpa”; por un monto 
de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Enduro y Rescate San Luis”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1043-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1150446/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1398496/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “SPORTING BEAZLEY 
SAN LUIS ASOCIACION CIVIL” Personería Jurídica Nº 53-DPJ-2024, en act. AC-
TPAS 1398500/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social 
“Adquisición de barra olímpica y cajón de salto soft jump e indumentaria 
categoría senior”;

Que en acts. ACTPAS 1398498/25, 1398494/25 y 1398497/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1398499/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1398501/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “SPORTING BEAZLEY SAN LUIS ASOCIACION CIVIL” ha 
cumplimentado debidamente con la rendición de cuentas según el procedi-
miento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10637493/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42415/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839878/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129828/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “SPORTING 
BEAZLEY SAN LUIS ASOCIACION CIVIL” con Personería Jurídica Nº 53-DPJ-2024, 
para el financiamiento del proyecto social “Adquisición de barra olímpica y 
cajón de salto soft jump e indumentaria categoría senior”; por un monto de 
PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Sporting Beazley San Luis Asociación Civil”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1044-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1170488/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1399189/25, se 
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crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
CAMINEMOS JUNTOS” Personería Jurídica Nº 00182-DPJ-2024, en act. ACTPAS 
1399193/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra 
de heladera para uso de la asociación en la organización de eventos”;

Que en acts. ACTPAS 1399191/25, 1399190/25 y 1399187/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1399192/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10639766/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42421/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839896/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129822/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL CAMINEMOS JUNTOS” con Personería Jurídica Nº 00182-DPJ-2024, para el 
financiamiento del proyecto social “Compra de heladera para uso de la asocia-
ción en la organización de eventos”; por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 
00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión 
de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Caminemos Juntos”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1045-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1230322/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1400432/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
TIERRA DE LOS MILAGROS” Personería Jurídica Nº 351-DPJ-2024, en act. ACTPAS 
1400436/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra 
de una notebook y proyector”;

Que en acts. ACTPAS 1400430/25, 1400433/25 y 1400434/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1400435/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 

dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10643755/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42436/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 840045/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129870/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL TIERRA DE LOS MILAGROS” con Personería Jurídica Nº 351-DPJ-2024, para 
el financiamiento del proyecto social “Compra de una notebook y proyector”; 
por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo 
a rendir cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo establecido 
en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Tierra de los Milagros”-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1046-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1170489/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1399198/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
BIBLIOTECA E INSTITUTO DE CULTURA POPULAR BERNARDINO RIVADAVIA”, 
con Personería Jurídica Nº 4362-G-1938, en act. ACTPAS 1399202/25 solicita la 
aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra de aire acondicionado 
para salón de usos múltiples de la biblioteca y 10 barrales para baño de niños 
y discapacitados”;

Que en acts. ACTPAS 1399200/25, 1399199/25 y 1399196/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1399201/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10639774/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42420/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839897/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del 
subsidio a la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 
del Decreto Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del 
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mismo de conformidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley 
VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129821/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIA-
CION CIVIL BIBLIOTECA E INSTITUTO DE CULTURA POPULAR BERNARDINO 
RIVADAVIA”, con Personería Jurídica N° 4362-G-1938, para el financiamiento del 
proyecto social “Compra de aire acondicionado para salón de usos múltiples de 
la biblioteca y 10 barrales para baño de niños y discapacitados”, por un monto 
de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Biblioteca e Instituto de Cultura 
Popular Bernardino Rivadavia”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1047-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-1100554/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1397597/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION DE NU-
TRICIONISTAS, DIETISTAS Y LICENCIADOS EN NUTRICION DE LA PROVINCIA DE 
SAN LUIS”, con Personería Jurídica Nº 48-DPJ-1982, en act. ACTPAS 1397601/25 
solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra de horno 
eléctrico y utensilios de cocina”;

Que en acts. ACTPAS 1397599/25, 1397598/25 y 1397595/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1397600/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1397602/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “ASOCIACION DE NUTRICIONISTAS, DIETISTAS Y LICEN-
CIADOS EN NUTRICION DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS” ha cumplimentado 
debidamente con la rendición de cuentas según el procedimiento establecido 
en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10634533/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42360/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839893/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del 
subsidio a la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 
del Decreto Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del 
mismo de conformidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley 
VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129832/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

8980-MG-2024.-
Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 

DE NUTRICIONISTAS, DIETISTAS Y LICENCIADOS EN NUTRICION DE LA PROVIN-
CIA DE SAN LUIS”, con Personería Jurídica Nº 48-DPJ-1982, para el financiamiento 
del proyecto social “Compra de horno eléctrico y utensilios de cocina”, por un 
monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir 
cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 
5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación de Nutricionistas, Dietistas y 
Licenciados en Nutrición de la provincia de San Luis”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1048-MG-2025.-
San Luis, 28 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000- 1100500/25; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1397563/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis;

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA TERCERA EDAD DE CARPINTE-
RIA SAN LUIS”, con Personería Jurídica Nº 146-DPCyFPJ-2022, en act. ACTPAS 
1397567/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social “Compra 
de horno y freezer”;

Que en acts. ACTPAS 1397565/25, 1397564/25 y 1397561/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;

Que en act. ACTPAS 1397566/25 la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10634520/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00);

Que en act. DICLEG 42363/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 839894/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129835/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIA-
CION CIVIL CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA TERCERA EDAD DE 
CARPINTERIA SAN LUIS”, con Personería Jurídica N° 146-DPCyFPJ-2022, para el 
financiamiento del proyecto social “Compra de horno y freezer”, por un monto 
de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta 
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documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $ 1.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General 
de la Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Centro de Jubilados y 
Pensionados de la Tercera Edad de Carpintería San Luis”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA

DECRETO Nº 1125-MTyC-2025.-
San Luis, 31 de Enero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-11150174/24, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, 

tramita homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 131286/24, obra Contrato de Servicios, suscripto entre 

el Estado de la Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación ROMINA ANDREA CARBONELL, D.N.I. Nº 30.569.540, 
entonces a cargo del Ministerio de Turismo y Cultura, por una parte y la señora 
GABRIELA ABIGAIL JOFRÉ OTAZÚA, D.N.I. Nº 36.681.834, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes 
funciones: diseño y edición de contenidos audiovisuales; manipulación de 
material audiovisual grabado para transformarlo en producto acabado y 
listo para reproducir; producción y pos producción multimedia y medial; uso 
de herramientas digitales y creador de contenido multimedia, a través de la 
captura de video fotografías y su posterior publicación, en la Subdirección 
lntercolegiales Culturales;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y 
forma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo 
ser prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 10633734/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 
00/100 ($ 1.650.000,00), con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 42339/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 839198/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto 
del Poder Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando 
tal caso en el inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 
2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, en el Art. 100 inc. 
f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley Nº VIII-0867-2013, 
exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto Nº 13861-MHIP-2024 
y deslinde de responsabilidad por aplicación del Art. 54 y subsiguientes de la 
Ley Nº Vlll-0256-2004;

Que en act. DICFIS 129731/25, interviene Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones pre-
vistas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto 
Nº 8-MHIP-2025, en el Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido 
mediante la Ley Nº Vlll-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. 1º 
del Decreto Nº 13861-MHIP-2024.-

Art. 2°.- Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de 
la Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación ROMINA ANDREA CARBONELL, D.N.I. Nº 30.569.540, entonces a 
cargo del Ministerio de Turismo y Cultura, por una parte y la señora GABRIE-
LA ABIGAIL JOFRÉ OTAZÜA, D.N.I. Nº 36.681 .834, por la otra, obrante en act. 
DOCEXT 131260/24 del EXD-0000-11150174/24.-

Art. 3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Sp. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 19 13 18 01 1-01 3 4 9 $1.650.000,00
Art. 4°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5°.- Dar intervención al Honorable Tribunal de Cuentas y Contaduría 

General de la Provincia en los términos del Art. 54°, correlativos y concordantes 
de la Ley Nº Vlll-0256-2004.-

Art. 6°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 
de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo 
y Cultura, Dirección de Gestión Cultural e Identidad Sanluiseña, Subdirección 
Intercolegiales Culturales y por su intermedio notificar a la interesada.-

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 1148-MTyC-2025.-
San Luis, 4 de Febrero de 2025

VISTO:
El EXD-0000-11150744/24, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, 

tramita homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 131286/24, obra Contrato de Servicios, suscripto entre 

el Estado de la Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación ROMINA ANDREA CARBONELL, D.N.I. N° 30.569.540, 
entonces a cargo del Ministerio de Turismo y Cultura, por una parte y el señor 
RODRIGO DANIEL PAZ ROCHA, D.N.I. N° 94.148.593, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes 
funciones: edición de contenidos audiovisuales; manipulación de material 
audiovisual grabado para transformarlo en producto acabado y listo para 
reproducir; producción y pos producción multimedia y medial; uso de herra-
mientas digitales y creador de contenido multimedia, a través de la captura de 
video fotografías y su posterior publicación, en la Subdirección Intercolegiales 
Culturales;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y 
forma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo 
ser prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 10633739/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 
00/100 ($ 1.650.000,00), con excepción duodecimal; 

Que en act. DICLEG 42338/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 838945/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto 
del Poder Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando 
tal caso en el inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 
2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, en el Art. 100 inc. 
f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013, 
exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024 
y deslinde de responsabilidad por aplicación del Art. 54 y subsiguientes de la 
Ley N° VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 129644/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas 
en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-
2025, en el Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto 
N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de 
la Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación ROMINA ANDREA CARBONELL, D.N.I. N° 30.569.540, entonces a 
cargo del Ministerio de Turismo y Cultura, por una parte y el señor RODRIGO 
DANIEL PAZ ROCHA, D.N.I. N° 94.148.593, por la otra, obrante en act. DOCEXT 
131286/24 del EXD-0000-11150744/24.-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:
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Ins. Jur. U.E. Prog. Sp. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 19 13 18 01 1-01 3 4 9 $1.650.000,00
Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.- Dar intervención al Honorable Tribunal de Cuentas y Contaduría 

General de la Provincia en los términos del Art. 54º, correlativos y concordantes 
de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 6º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 
de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo 
y Cultura, Dirección de Gestión Cultural e Identidad Sanluiseña, Subdirección 
Intercolegiales Culturales y por su intermedio notificar al interesado.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

RESOLUCIONES

RESOLUCION N° 200-MdeS-2025.-
San Luis, 13 de Marzo de 2025.-

VISTO:
La Ley Provincial N° III-1147-2024, su reglamentación mediante Decreto N° 

1368-MdeS-2025, y;
CONSIDERANDO:
Que, la Ley Provincial N° III-1147-2024 crea el “SISTEMA DE RECUPERO DE 

GASTOS PRESTACIONALES DE SALUD”;
Que, el Decreto Nº 12741-MdeS-2024, de fecha 28 de noviembre de 2024, 

se promulgó la mencionada ley;
Que, el Decreto N° 1368-MdeS-2025 ha reglamentado dicha Ley;
Que, el Artículo 11 de la Ley faculta al Ministerio de Salud como la Autoridad 

de Aplicación, para dictar normas reglamentarias, interpretativas y comple-
mentarias;

Que, en concordancia a lo previsto en el artículo 4° del Decreto N° 1368-
MdeS-2025, es necesario que el Ministerio de Salud apruebe el “Nomenclador 
Provincial de Referencia” el cual se regirá en base a los valores y actualizaciones 
del Nomenclador de la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.); 
como así también apruebe las “Disposiciones Generales” complementarias;

Que, correlativamente al Artículo 5°, 6° y 8° del Decreto N° 1368-MdeS-
2025, es imperioso contar con el régimen administrativo especial obligatorio 
que regule normas y procedimientos generales con el objeto de efectivizar la 
administración y cobro, asegurando transparencia del proceso de recupero;

Que, es conveniente implementar una plataforma informática segura y 
personalizada que facilite el acceso a la información y una fluida comunicación 
con los sujetos obligados, que permita agilidad en los procesos, garantizando 
una gestión eficiente y transparente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA SEÑORA MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD

RESUELVE:
Art. 1º.- Crear el “Nomenclador Provincial de Referencia”, el que como Anexo 

I integra la presente Resolución.-
Art. 2º.- Aprobar el “Régimen Administrativo Especial” de aplicación obliga-

toria, el cual se implementará con el uso de un circuito único de facturación 
unificada mediante la plataforma on line “SUITE REGISTROS MÉDICOS”, a 
los efectos de centralizar y simplificar el proceso de admisión de pacientes, 
acreditación, valorización, transmisión, liquidación, observaciones o auditoría, 
facturación, cobro y otros, de las prestaciones brindadas; el que como Anexo 
II integra la presente Resolución.-

Art. 3º.- Aprobar el Modelo de Certificado de Deuda que, como Anexo III 
forma parte integrante de la presente Resolución, conforme al cual deberán 
certificarse las deudas exigibles en los términos del Art. 9° de la Ley N° III-
1147-2024.-

Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Autogestión Hospi-

talaria, a sus efectos.-
Art. 6º.- Hacer saber a todas las dependencias del Ministerio de Salud.-
Art. 7º.- Registrar, cumplir y archivar.-

LUCIA TERESA NIGRA
Ministra Secretario de Estado de Salud

ANEXO I
NOMENCLADOR PROVINCIAL DE RECUPERO GASTOS PRESTACIONALES DE 

SALUD.
DISPOSICIONES GENERALES
Este nomenclador rige para las prestaciones asistenciales brindadas por los 

Efectores Públicos a pacientes beneficiarios de los sujetos obligados.
El presente, tendrá como referencia el Nomenclador de la Dirección de 

Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.) y los valores se incrementarán 
en función de las actualizaciones que realice la Dirección de Obra Social del 
Estado Provincial (D.O.S.E.P.).

La Autoridad de Aplicación podrá confeccionar, suscribir y adherir a Conve-
nios Especiales con valores diferenciales en razón al mérito o la conveniencia 
según: a) La especialización y el reconocimiento del financiador de salud. b) 
La urgencia o la naturaleza especializada del servicio a prestar. c) Condiciones 
geográficas que impliquen mayores costos de atención. d) Tipo de beneficiarios 
y el acuerdo específico de cobertura que se haya pactado. e) La oferta de servi-
cios complementarios o adicionales que no estén incluidos en el nomenclador 
estándar, entre otros. -

En cuanto a las modificaciones de las prestaciones (Altas, Bajas y Modifi-
caciones) el mismo podrá realizarse por Resolución del Ministerio de salud.

Aquellas prestaciones que no se encuentren incluidas en dicho nomencla-
dor, PRESTACIONES NO NOMENCLADAS, podrán ser establecidas por Resolu-
ción del Ministerio de Salud, de acuerdo a los siguientes criterios: a) Análisis de 
mercado y precios de referencia: La Autoridad de Aplicación podrá, establecer 
un valor de referencia adecuado para el sector público acorde a valores de 
mercado del sector de la salud. b) Costos de los insumos y recursos médicos 
utilizados: Este criterio se determina en función de los costos de la prestación. 
Incluyendo costos directos e indirectos, como personal de salud, administrati-
vos, infraestructura y otros costos. c) Complejidad y especialización del servicio: 
Teniendo en cuenta la complejidad de la intervención o tratamiento de los 
servicios altamente especializados o tratamientos complejos que requieran 
equipos de alta tecnología o personal especializado. d) Tiempo y recursos 
humanos empleados: El tiempo requerido por los profesionales puede ser de-
terminante en el cálculo del valor al igual que la especialización y la experiencia 
del profesional médico o del equipo de salud que lleva a cabo la prestación. e) 
Equidad y acceso a la salud: Los valores también deben considerar principios de 
equidad. En algunos casos, si una prestación es esencial para la salud pública 
y la prevención de enfermedades, el valor debe ser determinado de manera 
que garantice acceso universal. Asimismo, hasta su respectiva incorporación 
podrán facturarse por analogía en función de la complejidad de la prestación.

De acuerdo con lo establecido anteriormente, se procederá a facturar con 
los siguientes Normas Generales de Facturación:

NORMAS GENERALES DE FACTURACION.
Todas las prestaciones del presente nomenclador, a excepción de las no 

nomencladas, tiene un código y descripción, y un valor asociado.
Definiciones
Paciente: A los efectos de este nomenclador son los beneficiarios de los 

sujetos obligados, atendidos por el efector público.
Edades:
a) Paciente Neonatal: Recién Nacido y hasta los 28 días de vida.
b) Paciente Pediátrico: desde los 29 días de vida y hasta los 14 años inclusive.
c) Paciente Adulto: Desde los 15 años de Edad.
A. CODIGOS QUIRURGICOS: Prestaciones Quirúrgicas-Cirugías.
Las prestaciones Quirúrgicas están indicadas en el presente nomenclador 

como PRACTICA QUIRURGICA y se encuentran moduladas:
Incluyen
• Honorarios: corresponde a los honorarios médicos del profesional inter-

viniente más ayudantes y equipo de salud.
• Gasto Quirúrgico: Gastos y derechos de uso de sala de cirugía, monitoreo 

y medicamentos empleados durante el procedimiento.
• Pensión: Gastos y derechos de internación, incluye un (1) día de internación 

en habitación de dos camas.
Se facturará el día de egreso en las internaciones cuando: el paciente reciba 

el alta, se dé a la fuga, alta voluntaria u óbito después de las 11 hs.
Operaciones Múltiples
Cuando se realice más de una intervención en un mismo acto quirúrgico, 

se tendrán en cuenta las siguientes normas:
• Las operaciones múltiples realizadas a través de una misma incisión o 

vía de abordaje, dirigidas a tratar una misma patología, se considerarán com-
plementarios y se facturarán según arancel del código correspondiente al de 
mayor valor, no habiendo en este caso suma de aranceles.

• Las operaciones múltiples realizadas a través de una misma incisión o vía 
de abordaje, dirigidas a tratar patologías o proceso distintos, se considerarán 
como operaciones múltiples correspondiendo facturar el 100% de la mayor y 
el 50% de la/s restante/s.

RESOLUCIONES
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• En el caso de intervenciones realizadas por distintas vías de abordaje o 
incisiones diferentes en un mismo acto quirúrgico y que no están específica-
mente contempladas en sus respectivos códigos, se facturará el 100% del valor 
arancelario de la mayor y el 75% de las restantes.

Cuando practicada una intervención quirúrgica debiera agregarse nece-
sariamente la ejecución de otra, en el post-operatorio de la primera, con un 
nuevo abordaje o por la vía -re operación-, se facturará el 100% de cada gasto.

Excluyen:
Los honorarios de anestesia.
Aparatología: se adicionará según corresponde código del nomenclador.
B. INTERNACION.
Incluye:
Gastos y derechos de internación/pensión en habitación de dos camas.
C. MEDICAMENTOS, INSUMOS Y PRÓTESIS EN INTERNACION.
Prótesis: Excluidas, salvo indicación expresa.
MEDICAMENTOS EXCLUÍDOS
Acyclovir
Antivirales
Albúmina y sucedáneos
Aminoácidos
Anfotericina B
Antimicóticos (Anfotericina, Voriconazol, Caspofungin, Metronidazol)
Anticuerpos monoclonales
AZT y otros antisida
Antitrombina III
Antihemofílicos
Aerosoles inhalables
Anticuerpos monoclonales
Aprotinina
Calcitonina
Cefalosporinas de tercera y cuarta generación y posteriores
Carbapenémicos
Cefatoxime
Ceftriaxona
Cefoxitina
Cefoperaxona
Ceftazidima
Ciclosporina
Ciprofloxacina
Citostáticos o drogas antineoplásicas
Complejo protombínico humano
Dantrolen
Deferroxacina
Depresores de la inmunidad
Drogas inotrópicas
Drogas hormonoestimulantes
Estreptoquinasa
Expansores plasmáticos
Eritropoyetina
Estimulantes de los granulocitos y/o macrófagos
Factores antihemofílicos( VIII;IX)
Fibrinolíticos Filgrastin
Fármacos de nutrición parenteral o enteral
Gangliósidos
Granisetron
Gamma globulina humana inespecífica
Hemostáticos tipo protomplex o similares
Inhibidores de las betalactamasas
Insulinas humanas
Inmunoterapia
Imipenem
Interferon
Inmunomodulares
Levofloxacina
Linfoglobulina antilinfocitaria. Antimonocítica
Lípidos
Macrólidos
Medicamentos biológicos
Meropermen Metronidazol E.V
Mezlocilina Nonobactámicos Ondasetron
Piperaciclinas solas o combinadas
Prostaglandinas
Quinolonas E.V
Relajantes musculares de alto costo/coma farmacológico
Rhogam o similar

Soluciones para alimentación parenteral
Teicoplanina
Trombolíticos
Surfactante
Teicoplanina
Tigeciclina
Tissucol
Tolrestato
Toxina botulínica
Uroquinasa
Vancomicina
Misoprostol
Implante subdérmico anticonceptivo.
Valor: ALFABETA/KAIROS.
DESCARTABLES EXCLUÍDOS
Catéteres, cánulas o balones y sus conectores. Guías.
Llaves o introductores de hemodinamia, cirugía cardiovascular, angioplastías
urodinamia, neurocirugía.
Materiales y descartables de artroscopía.
Trocares y agujas descartables para arteriografías, linfografías o biopsias.
Extractores de urología, fibroscopías.
Implantes y set de colocación para cardiología, neurocirugía, cardiocirugía,
ortopedia y traumatología, urología, de recuperación de sangre intraope-

ratoria
oncología.
Adhesivos especiales: ansas especiales.
Ligasure. Suturas mecánicas.
Catéter especial para mediciones invasivas.
Catéter intraperitoneal para D.P.C.A.
Tegaderm.
Cánulas de aspiración manual endouterina (de 3 mm a 14 mm)
Valor: De última compra ministerial más actualización por IPC.
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ANEXO II.
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO ESPECIAL. I.- DISPOSICIONES GENERALES.
Medios de comunicación
Domicilio Electrónico
La Dirección Autogestión Hospitalaria o el organismo que en un futuro la 

reemplace tendrán los siguientes domicilios electrónicos:
DOMICILIOS ELECTRONICOS MAIL INSTITUCIONALES
DIRECCIÓN recupero.direccion@sanluis.gov.ar
FACTURACION recupero.facturacion@sanluis.gov.ar
COBRANZAS/TESORERIA recupero.tesoreria@sanluis.gov.ar
DEBITOS recupero.auditoria@sanluis.gov.ar
Los sujetos obligados deberán constituir domicilio electrónico, el mismo se 

constituirá mediante Formulario N° 001-DJ-DE enviado vía email, (recupero.di-
reccion@sanluis.gov.ar), a la Dirección Autogestión Hospitalaria o el organismo 
que en un futuro lo reemplace.
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En su defecto hasta tanto se informe y constituya un domicilio electrónico 
se notificará supletoriamente a los correos oficiales publicados en la página 
web de la Superintendencia de Servicios de Salud (SSS) o página WEB oficial 
del sujeto obligado. Cualquier cambio del domicilio electrónico, deberá ser 
informado a la Dirección Autogestión Hospitalaria o el organismo que en un 
futuro lo reemplace, mediante Formulario 002-DJ-CDE, y tendrá efecto desde 
el día siguiente al de su notificación vía email.

La falta de provisión de esta información y/o sus sucesivas actualizaciones, 
no podrá ser opuesta en contra de la Provincia de San Luis ni de la Dirección 
Autogestión Hospitalaria, con relación al cobro de las prestaciones de salud 
brindadas en el marco de la Ley N°III-1147-2024 y sus normas reglamentarias 
y complementarias.

Notificaciones efectivas
A los efectos de este procedimiento, se considerará notificación válida y 

vinculante aquella realizada al domicilio electrónico (email), registrado por 
cada sujeto obligado.

Padrón Provincial de Beneficiarios con Cobertura de salud
A la entrada en vigencia de esta reglamentación, cada sujeto obligado 

deberá remitir su padrón de beneficiarios con cobertura de salud a recupero.
direccion@sanluis.gov.ar, el que deberá actualizarse del 1 al 10 de cada mes.

En caso de que el sujeto obligado no cumpliera con la misma en tiempo y 
forma no podrá oponer ninguna causal por su incumplimiento.

En subsidio y solo en caso de necesidad, si no resultara posible realizar 
las consultas mediante el Padrón de Beneficiarios con Cobertura de Salud, 
el efector público, tomará como elemento probatorio la verificación en las 
páginas web de la Superintendencia de Seguros de Salud y/o ANSES, Padrón 
de Beneficiarios de PAMI, El Padrón Único Consolidado Operativo (PUCO); 
Comprobante de empadronamiento (CODEM), ARCA, Sistema de Identifica-
ción Nacional Tributario y Social (SINTyS), como así también el comprobante 
de afiliación presentada por el paciente de alguna empresa de salud prepaga.

Los datos que deberá contener el padrón, son: apellido, nombre, N° 
C.U.I.L./C.U.I.T., tipo y N° de D.N.I. o equivalente, de los beneficiarios titulares 
y familiares a cargo, sean o no residentes permanentes en la Provincia.

II.- PROCEDIMIENTO DE FACTURACIÓN Y COBRO
1. Admisión de Pacientes
1.1. Identificación y Verificación de Cobertura.
A los efectos de verificar la cobertura activa de salud de los pacientes a 

atender, los efectores públicos deberán requerir a toda persona que deman-
de asistencia la presentación de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) o 
documento equivalente y el de sus progenitores o responsables en el caso de 
menores o incapaces.

A los fines de dicha verificación el efector público consultará en “SUITE REGIS-
TROS MÉDICOS” o el Sistema de Información que oportunamente implemente 
la Autoridad de Aplicación, y en caso de no resultar posible dicha búsqueda, 
por falta de información u otro motivo, deberá realizar consulta, entre otros, 
en las páginas web de la Superintendencia de Seguros de Salud y/o ANSES, Pa-
drón de Beneficiarios de PAMI, El Padrón Único Consolidado Operativo (PUCO); 
Comprobante de empadronamiento (CODEM), ARCA, Sistema de Identificación 
Nacional Tributario y Social (SINTyS), como así también el comprobante de 
afiliación presentada por el paciente de alguna empresa de salud prepaga.

En los casos de menores no afiliados al momento de la prestación, se liqui-
dará por vínculo, en los términos de la Ley Nacional N° 23.660, acreditando 
la trazabilidad del beneficiario (vínculo con el progenitor mediante D.N.I. o 
partida de nacimiento y afiliación del beneficiario directo al sujeto obligado).

2. Acreditación de prestaciones
Las prestaciones quedarán acreditadas y respaldadas mediante el uso de 

la plataforma on line “SUITE REGISTROS MÉDICOS”.
El agente de salud está obligado a cargar toda información necesaria que 

esté referida a la práctica médica precisa sin errores y a tiempo.
2.1 Notificaciones
Cada efector público notificará al sujeto obligado ante casos de interna-

ción y/o procedimientos quirúrgicos dentro de las 48 horas hábiles vía correo 
electrónico.

En cuanto a las atenciones ambulatorias y/o programadas, como consultas, 
prácticas diagnósticas, tratamientos o prestaciones de baja y mediana comple-
jidad tantas urgencias y/o emergencias no deberán ser notificadas.

3. Liquidación de prestaciones
Cada efector público será responsable de generar y cerrar la liquidación 

de las prestaciones brindadas, con una periodicidad mensual y de acuerdo a 
lo establecido en el Nomenclador Provincial de Referencia.

La misma será realizada, a cada sujeto obligado, según el punto de venta 
asignado al efector público.

4. Facturación
La Dirección de Autogestión o el organismo que en un futuro lo reemplace, 

al cierre de la liquidación, en un plazo no mayor a diez (10) días corridos, con-
feccionará y remitirá las facturas con sus liquidaciones, a los sujetos obligados 

y al domicilio electrónico constituido.
5. Pago: plazos y formas
Plazo: El pago deberá ser satisfecho por el sujeto obligado, dentro del 

plazo de treinta (30) días corridos establecidos por Ley, contados desde el día 
siguiente al envío de la factura correspondiente.

Forma: El pago se realizará mediante transferencia bancaria a:
Cuenta N° 4780110960
CBU: 0110478720047801109604
Denominación: A-TPG-FONDO RECUPERO GASTOS DE HOSPITALES PÚBLICOS
Datos del Primer Titular: Nombre: GOBIERNO DE LA PCIA. DE SAN Tipo y 

Número de CUIT: 30673377544.
6. Observaciones o Auditorias
6.1. Plazos, requisitos y procedimientos aplicables. Desde el día siguiente al 

de él envió de la factura, el sujeto obligado contará con diez (10) días corridos 
para observar la facturación enviada en cuanto a la pertinencia de un acto 
médico o sobre cuestiones vinculadas al procedimiento administrativo.

La Autoridad de Aplicación contará con diez (10) días corridos a partir de la 
presentación de la observación para resolver.

En ningún caso se suspenderá el plazo establecido por Ley para el pago.
6.2. Requisitos de las Observaciones
Identificar apellido y nombre, D.N.I. y C.U.I.L. del Beneficiario; fundamento 

y motivo de la observación, número de factura y punto de venta.
7. Cobranza
7.1. Imputación de Pago Realizado
El sujeto obligado comunicará al domicilio electrónico de la Dirección Au-

togestión Hospitalaria o el organismo que en el futuro lo reemplace, el pago 
realizado, adjuntando el comprobante de la transferencia y detallando en el 
cuerpo del mensaje, de forma clara y legible, punto de venta, la/s facturas 
abonadas con su importe. Procediendo la autoridad de aplicación a imputar y 
emitir el recibo correspondiente.

7.2. Cobro administrativo
La Autoridad de Aplicación implementará procedimientos de cobro admi-

nistrativo para gestionar las deudas de manera eficiente, incluirá la notificación 
a los deudores informándoles el estado actual de su deuda, como así también 
podrá ofrecer opciones de planes de pago flexible para facilitar a los deudores 
el cumplimiento de sus obligaciones.

En casos de controversias, la Autoridad de Aplicación podrá recurrir a la 
mediación administrativa con el fin de llegar a un acuerdo, resolviendo de 
manera amistosa sin necesidad de acudir a la vía judicial, aduciendo economía 
procesal y de gastos.

7.3. Cobro Judicial
En este caso se realizará la ejecución del certificado de deuda (Título Eje-

cutivo hábil), por vía de apremio judicial, tal como está establecido por Ley.
8. Recursos Administrativos
Será de aplicación supletoria la Ley de Procedimiento Administrativo VI-

0156-2004 (5540); Título V; Art 37 y concordantes.
9. Certificado de Deuda
Frente al incumplimiento de pago, total o parcial, por parte del sujeto obliga-

do en el plazo establecido, la Dirección de Autogestión y/o la que en su futuro 
la remplace expedirá un certificado de deuda por los créditos registrados y 
facturados, con más los intereses que correspondan.

III.- PROCEDIMIENTO DE REDISTRIBUCIÓN DEL RECUPERO.
El fondo de recupero de gastos estará integrado por el cobro efectivo de 

las prestaciones de salud brindadas por los efectores públicos.
Según establece el artículo 10 inc a de la Ley N° III-1147-2024, el CUARENTA 

POR CIENTO (40%) de este fondo de recupero se redistribuirá al personal que 
contribuyó a la generación de los recursos, el que se hará trimestralmente en 
base a criterios de productividad y eficiencia, que podrán ser los siguientes:

1. Tiempo Trabajado: De forma proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado.

2. Resultados Cuantificables: Medir la producción en términos de resultados 
concretos, como el número de pacientes atendidos, procedimientos realizados 
o servicios prestados.

3. Cumplimiento de Metas: Evaluar si se han alcanzado las metas estableci-
das previamente, como objetivos de atención o indicadores de salud.

4. Calidad del Servicio: Considerar la calidad de los servicios prestados, que 
puede incluir la satisfacción del paciente y la efectividad de los tratamientos.

5. Innovación y Mejora Continua: Valorar la implementación de nuevas 
prácticas o tecnologías que mejoren la atención y los resultados.

6. Tiempos de Espera y Atención: Medir la eficiencia en los tiempos de 
atención y espera de los pacientes, buscando reducir demoras y mejorar la 
experiencia del paciente.

Los ingresos en conceptos de recaudación por el presente sistema de 
recupero y su consecuente redistribución al personal tendrá carácter de no 
remunerativo y no bonificable, realizándose con una periodicidad trimestral. 
La Autoridad de Aplicación mediante el acto administrativo que corresponda 
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realizará el pago de las sumas redistribuidas a los correspondientes agentes 
y todo otro extremo para su cálculo.

Dicha redistribución de los recursos efectivamente percibidos, se instru-
mentará mediante el acto administrativo que corresponda.

El procedimiento administrativo consta de las siguientes etapas:
1) Del total trimestral de los fondos percibidos (100%), se redistribuirá, el 

CUARENTA POR CIENTO (40%) al personal que contribuyó a la generación de 
los recursos.

2) Se solicita al director de cada efector el listado del personal afectado a 
la generación de los recursos.

3) Asignación de los fondos de cada efector a su personal según criterios 
mencionados ut supra.

4) Generación de expediente administrativo.
5) Pago.
IV.- Procedimiento de Recupero Gastos de Accidentología Vial. Obligación 

Legal Autónoma
La Obligación Legal Autónoma Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, en su 

Artículo 68° impone la obligatoriedad del seguro, es por ello que las asegura-
doras quedan compelidas de cubrir gastos médicos o de sepelio de las víctimas 
de accidentes, sin necesidad de probar la responsabilidad del asegurado.

Los gastos sanatoriales incluyen atención médica, internación, y otros costos 
necesarios para el tratamiento de las víctimas, y deberán ser reconocidos por 
las distintas aseguradoras de los vehículos involucrados en los accidentes viales.

La Resolución N° 271-SSN-2018 detalla los requisitos para presentar un 
reclamo, que incluyen: un formulario específico; copia de la denuncia policial; 
D.N.I. de la víctima; documentación que acredite la calidad de tercero subrogan-
te, en caso de corresponder; certificado médico; nota dirigida al presidente de 
la Aseguradora y comprobantes de pago de gastos sanatoriales que acrediten 
el costo de los gastos médicos en los que se incurrió para el tratamiento de 
la víctima o factura de la entidad reclamante por los gastos incurridos, con su 
debido detalle del material utilizado, prestaciones médicas brindadas, indicando 
los costos de dichos insumos de acuerdo al Nomenclador utilizado.

imágenes

ANEXO III.
MODELO DE CERTIFICADO DE DEUDA
CERTIFICADO DE DEUDA Nº
Ref.: Intimación Nº
San Luis, ……… de …………………… de ………….
CERTIFICO, en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 9° de la Ley 

N° III- 1147-2024 a esta Dirección Autogestión Hospitalaria o el organismo que 
en un futuro lo reemplace (o el organismo que en un futuro lo reemplace), 
dependiente del Ministerio de Salud de la provincia de San Luis, que la enti-
dad denominada ................................................., C.U.I.T. N°…………., mantiene 
una deuda con el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS por la falta de 
cancelación de pago de los servicios prestados a sus beneficiarios/asegurados 
(según corresponda), en el marco de lo establecido por la Ley Nº III-1147-2024 
y su Decreto Reglamentario, encontrándose dicha deuda firme y ejecutoriada, 
motivo por el cual se expide el presente para proceder a la ejecución judicial 
de la misma.-

TOTAL A DEPOSITAR: PESOS ................................................, con /100 ($. 
…………………).-

El presente Certificado de Deuda tiene el carácter de documento público 
por imperio de lo normado en el art. 9° de la Ley Nº III-1147-2024.-

 Director Autogestión Hospitalaria
 Firma y Sello

SPP                                       e. y v: 17 Mar.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
RESOLUCIONES Nº 006-DdP-2025
San Luis, 14 de Marzo de 2025

VISTO: 
EXD-0-3040103/25 “RESOLUCIÓN N° 78-DCYTF 2024 DE LA DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE CATASTRO Y TIERRAS FISCALES”, iniciado por la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de San Luis, de oficio; y
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CONSIDERANDO:
Que visto la Resolución N° 78-DCyTF 2024 de la Dirección Provincial de 

Catastro y Tierras Fiscales dependiente del Ministerio de Hacienda Pública 
publicado en el Boletín Oficial el 15 de noviembre de 2024.

Que, del análisis del contenido de dicha resolución, esta Defensoría advierte 
vicios de fondo pasibles de declarar la invalidez del acto.

Que como tiene dicho la doctrina y la jurisprudencia de nuestro país el acto 
administrativo como tal debe reunir elementos esenciales para su validez y 
legitimidad. 

Que uno de los elementos esenciales es “la motivación” del cual carece éste 
acto administrativo. 

Que tal como lo prescribe el art. 9 Ley Nº VI-0156-2004 (5540) Ley de Pro-
cedimientos Administrativos, el acto administrativo debe ser motivado lo que 
constituye no solo una exigencia legal de racionalidad sino también de consti-
tucionalidad de la decisión administrativa, lo que se traduce en el cumplimiento 
cabal de los principios de transparencia y publicidad inescindibles del Sistema 
Republicano de Gobierno.

Que la resolución en cuestión contradice la ley Nacional de catastro, y la Ley 
provincial art. 7, no hay correspondencia entre la ley y el acto dictado. 

Que otro de los defectos evidentes del acto en cuestión es que su finalidad 
no está explicitada en forma clara y concreta.

Que la aplicación de la Resolución N° 78-DCyTF 2024 obstaculiza del tráfico 
jurídico inmobiliario, imposibilitando la constitución, modificación y /o trans-
misión, de derechos reales a quienes tuviesen mensuras de fecha anterior al 
31 de diciembre de 1980, obligándolos a solicitar nuevamente la confección 
de un plano por profesional habilitado, cuando el mismo existe, afectando 
derechos adquiridos por el titular. 

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
por el Art. 43 de la Constitución Nacional, el Art. 235 de la Constitución de San 
Luis, la Ley Nº VI-0167-2004 (5780), especialmente lo normado en su Art. 10 y Art. 
17, que hacen referencia a la competencia y atribuciones del Defensor del Pueblo.

En virtud a lo expuesto y en ejercicio sus atribuciones,
EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- INSTAR A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO Y TIERRAS 

FISCALES deje sin efecto la Resolución N° 78-DCyTF 2024, tanto por el grave daño 
que causa a quienes tengan derechos adquiridos sobre inmuebles cuyo plano 
sea fecha anterior a la fijada arbitrariamente por la resolución (31/12/1980) así 
como por adolecer de requisitos esenciales como acto administrativo válido, 
entre ellos la motivación; 

ARTÍCULO 2º.- RECOMENDAR A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO Y 
TIERRAS FISCALES, que en el dictado de sus actos administrativos cumpla con el 
art.9 de la Ley Nº VI-0156-2004 (5540) Ley de Procedimientos Administrativos. –

ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR la presente Resolución al SR. GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA DE SAN LUIS, C.P.N. CLAUDIO JAVIER POGGI;

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR la presente Resolución a la DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE CATASTRO Y TIERRAS FISCALES;

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR la presente Resolución al COLEGIO DE ESCRIBA-
NOS DE SAN LUIS;

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR la presente Resolución al COLEGIO DE ABOGADOS 
Y PROCURADORES DE LA CIUDAD DE SAN LUIS;

ARTÍCULO 7º.-NOTIFICAR la presente Resolución al COLEGIO DE ABOGADOS 
Y PROCURADORES DE VILLA MERCEDES;

ARTÍCULO 8º.- NOTIFICAR la presente Resolución al COLEGIO DE ABOGADOS 
Y PROCURADORES DE LA 3RA. CIRCUNSCRIPCIÓN SAN LUIS;

ARTÍCULO 9º.-NOTIFICAR la presente Resolución al COLEGIO DE AGRIMEN-
SURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS;

ARTÍCULO 10º.- Registrar, comunicar y oportunamente archivar. –

GUILLERMO BELGRANO RAWSON
Defensor del Pueblo de la Provincia de San Luis

SPP                                            e. y v: 17 Mar.

ACUERDOS

ADM 17382/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025”
ACUERDO N° 40-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a CATORCE días del 

mes de MARZO de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del Superior Tribunal 
de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO L’HUILLIER, AN-
DREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO ALLENDE y CECILIA CHADA.-

DIJERON: Que en actuación N° 26960584/25 del ADM 17032/24 obra el infor-
me efectuado, por el Área de Superintendencia de Secretaría Administrativa, de 
análisis de la gestión del año 2024 de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comer-

cial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral, de la Primera 
Circunscripción Judicial, y en actuación N° 26967666/25, del mismo expediente, 
las siguientes recomendaciones de la Secretaria Administrativa, conforme a lo 
dispuesto por el art. 46 incs. 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración de 
Justicia de la Provincia, y en los Puntos I y III del Acuerdo N° 317-STJSL-SA-2022:

“1. Tramitar la Designación del Segundo Magistrado en la Sala Civil N° 2.
Atento a la carga de trabajo en materia civil, comercial, ambiental, familia, 

niñez, adolescencia y violencia, se entiende necesaria la cobertura provisoria del 
Magistrado faltante en la Sala N° 2, existiendo postulantes calificados por el Con-
sejo de la Magistratura como recomendables para tal cargo. Cubrir esa vacante 
permitirá atenuar la sobrecarga y acelerar la resolución de expedientes de tales 
materias, conforme a lo previsto en el punto IX del Acuerdo N° 311-STJSL-SA-2024.

2. Fortalecimiento de la Dotación de Personal en Áreas Críticas.
Las Áreas Despacho y Área de Atención, Ingreso y Egreso evidencian ma-

yor necesidad de refuerzos, conforme se ha expuesto, resultando necesario 
completar la estructura prevista.

El Área de Comunicaciones debe mantenerse estable y con posibilidad de 
suplir licencias de manera inmediata.

3. Revisión de Funciones y Capacitación Interna.
a. Respetar la distribución de tareas prevista en la Ley IV-0086-2021, evitando 

que agentes administrativos asuman funciones propias de los Prosecretarios.
b. Capacitar y orientar al personal para optimizar la labor en cada etapa 

e instancia del proceso, para evitar tramitaciones y dilaciones innecesarias.
4. Plan de Reducción de Atrasos (Backlog) y Control de Plazos.
Requerir a los Magistrados de la Sala Civil, Comercial, Ambiental, Familia, 

Niñez, Adolescencia y Violencia N° 1 que implementen un plan de resolución 
priorizada para los expedientes fuera de término en la que se muestran los 
mayores indicadores de demora.

5. Registro de Prestación de Servicio Extraordinario.
Cumplir con la recomendación del Acuerdo N° 42-STJSL-SA-2024 de llevar un 

registro claro del servicio realizado fuera de los días y horas hábiles. Se mantiene 
la recomendación en cuanto a que los funcionarios realicen un registro interno 
de los días y horas en que el personal administrativo a su cargo efectúe tareas 
fuera de los días y horas de atención al público, en oficina o de manera remota, 
en respuesta a requerimientos efectuados al efecto, e independientemente del 
registro en reloj biométrico. Esto, a los fines de posibilitar la autoevaluación de 
los responsables en la gestión de los recursos humanos a su cargo y en relación 
a la carga de trabajo; contar con la acreditación para eventuales pedidos de reco-
nocimientos para el personal o compensación de horas de trabajo con las salidas 
de oficina que se autoricen. Tal información también posibilitará a la Dirección de 
Recursos Humanos dictaminar sobre las necesidades en materia de estructuras de 
recursos humanos de cada organismo del Poder Judicial, formulando propuestas 
al respecto, a fin de garantizar el óptimo funcionamiento de los mismos.

6. Ordenamiento y Corrección de la Carga de Datos.
Reforzar verificaciones mensuales para que partes, representantes y peritos 

estén correctamente cargados en el sistema informático, y exigir a los organismos 
de origen cumplir con lo previsto en el art. 104 inc. a) 5) de la Ley Orgánica de Ad-
ministración de Justicia que establece: “Será de práctica obligatoria la carga íntegra 
y autosuficiente y el control diario y permanente de la información en el sistema 
informático de todo lo producido en cada organismo judicial o administrativo del 
Poder Judicial. Ello incluirá la correcta carga de todos los sujetos involucrados en 
los expedientes y el registro de las acciones y actuaciones aplicando las nomencla-
turas pertinentes, según la etapa y estado procesal de cada causa, de modo tal que 
constituya un registro exacto de su tramitación, desde el inicio hasta su término”.

7. Planificación de Licencias y Sustituciones Temporales.
Diseñar por Dirección de Recursos Humanos un sistema de reemplazos para 

licencias prolongadas, con eventuales designaciones provisorias, en el marco 
de lo previsto en el art. 39 incs. 11 y 28 de la Ley Orgánica de Administración 
de Justicia, minimizando el impacto sobre la continuidad del servicio de justicia.

8. Procedimientos de Trabajo y Flujogramas.
Elaborar y adoptar modelos e instructivos que complementen los flujogra-

mas de cada proceso, impulsando una mejora proactiva, continua y oportuna 
de la autogestión. Esta iniciativa favorece la detección y erradicación de prác-
ticas inoficiosas y la uniformidad de los procesos, facilitando una respuesta al 
justiciable en tiempo razonable y sin dilaciones innecesarias.

9. Seguimiento de Gestión.
Cada Responsable de Área, de manera permanente, deberá supervisar el 

cumplimiento de los plazos para cada acto procesal, tanto en las tareas propias 
del área como en las que se deriven a otras dependencias, a fin de detectar 
oportunamente demoras o desvíos.

Asimismo, se aconseja documentar las buenas prácticas y los incidentes 
relevantes, asegurando la elaboración de reportes que permitan una revisión 
constante de los procesos y la aplicación de mejoras continuas.

Además, es necesario que eleven informes periódicos a Presidencia de la 
Cámara con diagnósticos claros y propuestas concretas para la optimización de 
recursos, la reducción de atrasos y el fortalecimiento de la calidad del servicio.

ACUERDOS
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Los Secretarios Relatores de cada Sala, deberán informar a los Magistrados 
de la misma, sobre las proximidades de los vencimientos para una adecuada 
organización y oportuna resolución”.-

Por ello, y en el marco de las atribuciones y deberes previstos en los arts. 
214 inc. 5) de la Constitución Provincial y 39 incs. 7) y 24) de la Ley Orgánica de 
la Administración de Justicia de la Provincia;

ACORDARON:
I) REQUERIR a Dirección de Recursos Humanos que:
1. Tramite lo pertinente para reforzar la actual dotación de personal de la 

Oficina de Gestión Unificada de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comer-
cial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral, de la Primera 
Circunscripción Judicial, a fin de restablecer la conformación de personal de-
terminada en el Acuerdo N° 373/2021, asignando al Área Despacho un agente 
y al Área Atención/Ingreso/Egreso un agente.-

2. Diseñe un sistema de reemplazos de personal administrativo para licen-
cias prolongadas, en el que también se contemplen eventuales designaciones 
provisorias, en el marco de lo previsto en el art. 39 incs. 11 y 28 de la Ley 
Orgánica de Administración de Justicia.-

II) REQUERIR al Prosecretario del Área de Atención, Ingreso y Egreso de la 
Oficina de Gestión Unificada de la referida Cámara de Apelaciones que efectúe 
personalmente el registro de pases a estudio en el sistema de gestión de ex-
pedientes judiciales, conforme lo determina el art. 18 de la Ley IV-0086-2021.-

III) SOLICITAR a los Magistrados de la Sala Civil, Comercial, Ambiental, Familia, 
Niñez, Adolescencia y Violencia N° 1 de la Cámara de Apelaciones de la Primera 
Circunscripción Judicial, la implementación, en un plazo de diez (10) días hábiles, de 
un plan de resolución priorizada para los expedientes fuera de término, comunicán-
dolo al Superior Tribunal de Justicia, por intermedio de Secretaría Administrativa, 
para su registro y oportuno seguimiento por el Área de Control de Plazos.-

IV) RECORDAR que los Funcionarios de cada una de las Áreas de la Oficina de 
Gestión Unificada de la Cámara de Apelaciones de la Primera Circunscripción 
Judicial, deben llevar un registro efectivo del servicio que realiza el personal a su 
cargo fuera de los días y horas de oficina, con las comunicaciones pertinentes 
a Dirección de Recursos Humanos.-

V) REQUERIR que el Área de Atención Ingreso y Egreso de la Oficina de 
Gestión Unificada de la Cámara de Apelaciones de la Primera Circunscripción 
Judicial, complete la carga de datos de partes en el sistema informático (art. 
104 inc. “a” apartado 5 de la Ley Orgánica de Administración de Justicia) en los 
casos en que se omita la misma, por parte de los Juzgados de Primera Instan-
cia, al elevar los expedientes, con comunicación a la Dirección de Sumarios 
Administrativos de las reiteraciones que se adviertan de tales incumplimientos.-

VI) RECOMENDAR que los Funcionarios de cada una de las Áreas de la Oficina de 
Gestión Unificada de la Cámara de Apelaciones de la Primera Circunscripción Judicial:

1. Adopten modelos, instructivos y flujogramas de trabajo claros, con cri-
terios unificados, impulsando una mejora proactiva, continua y oportuna de 
la autogestión. Esta iniciativa favorece la detección y erradicación de prácticas 
inoficiosas y la uniformidad de los procesos, facilitando una respuesta al jus-
ticiable en tiempo razonable y sin dilaciones innecesarias.-

2. Realicen de manera permanente un seguimiento de la gestión de su res-
pectiva Área para supervisar el cumplimiento de los plazos, tanto en las tareas 
propias del área como en las que se deriven a otras dependencias, a fin de de-
tectar oportunamente demoras o desvíos. Asimismo, se aconseja documentar 
las buenas prácticas y los incidentes relevantes, asegurando la elaboración de 
reportes que permitan una revisión constante de los procesos y la aplicación de 
mejoras continuas e informar periódicamente a Presidencia de la Cámara con 
diagnósticos claros y propuestas concretas para la optimización de recursos, 
la reducción de atrasos y el fortalecimiento de la calidad del servicio.-

VII) REQUERIR a los Secretarios Relatores de cada Sala de la Cámara de 
Apelaciones de la Primera Circunscripción Judicial, informen a los Magistrados 
de las mismas sobre las proximidades de los vencimientos para resolver o sen-
tenciar, con el fin de facilitar una adecuada organización y oportuna resolución. 
Tales comunicaciones deberán ser registradas en expedientes administrativos, 
para consideración del Área Control de Plazos de Secretaría Administrativa en 
oportunidad de los controles mensuales.-

VIII) DISPONER que por Secretaría Administrativa se publique el presente 
Acuerdo en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia por un (1) día y en la página 
web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la sección “Acuerdos”.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Señores Ministros 
se comunique el presente Acuerdo a Dirección de Recursos Humanos, a los 
Magistrados y Funcionarios de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, 
Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral, y a los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia 
y Violencia, Laboral y de Ejecución Fiscal de la Primera Circunscripción Judicial.-

e. y v: 17 Mar.

ADM 17382/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025”
ACUERDO N° 41-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a CATORCE 

días del mes de MARZO de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del Supe-
rior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO 
L’HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO ALLENDE 
y CECILIA CHADA.-

DIJERON: Que en actuación N° 26961257/25 del ADM 17039/24 obra el in-
forme, efectuado por el Área de Superintendencia de Secretaría Administrativa, 
de análisis de la gestión del año 2024 de la Sala con competencia en lo Civil, 
Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral de la 
Cámara de Apelaciones de la Tercera Circunscripción Judicial, y en actuación 
N° 26967665/25, del mismo expediente, las siguientes recomendaciones de la 
Secretaria Administrativa, conforme a lo dispuesto por el art. 46 incs. 1 y 2 de 
la Ley Orgánica de la Administración de Justicia de la Provincia, y en los Puntos 
I y III del Acuerdo N° 317-STJSL-SA-2022:

“1. Designación provisoria del segundo Magistrado.
Ante la vacancia existente y el aumento de expedientes, se entiende nece-

saria la cobertura provisoria del Magistrado faltante, existiendo postulantes 
calificados por el Consejo de la Magistratura como recomendables para tal 
cargo. Ello posibilitará mayor celeridad en la resolución de los recursos, dadas 
las tramitaciones que demanda la integración de la Sala y disminuiría la con-
secuente carga de trabajo en los Magistrados de las Salas de las Cámaras de 
Apelaciones de la Primera y Segunda Circunscripción Judicial.

2. Fortalecimiento de la dotación de personal en áreas críticas.
a. El Área Despacho y Mesa de Entradas se hallan en situación de vulnera-

bilidad ante licencias prolongadas o sobrecarga de presentaciones.
b. Se aconseja completar la estructura prevista y reforzar con un auxiliar 

que permita sostener el ritmo de trabajo sin demoras.
3. Registro de prestación de servicio extraordinario.
Se recomienda implementar el registro indicado (…) con miras a la trans-

parencia y posible compensación de horas.
4. Ordenamiento y corrección de la carga de datos.
Reforzar verificaciones mensuales para que partes, representantes y pe-

ritos estén correctamente cargados en el sistema informático, y exigir a los 
organismos de origen cumplir con lo previsto en el art. 104 inc. a) 5) de la Ley 
Orgánica de Administración de Justicia que establece: “Será de práctica obli-
gatoria la carga íntegra y autosuficiente y el control diario y permanente de la 
información en el sistema informático de todo lo producido en cada organismo 
judicial o administrativo del Poder Judicial. Ello incluirá la correcta carga de 
todos los sujetos involucrados en los expedientes y el registro de las acciones 
y actuaciones aplicando las nomenclaturas pertinentes, según la etapa y estado 
procesal de cada causa, de modo tal que constituya un registro exacto de su 
tramitación, desde el inicio hasta su término”

5. Planificación de licencias y sustituciones temporales.
Diseñar por Dirección de Recursos Humanos un sistema de reemplazos para 

licencias prolongadas, con eventuales designaciones provisorias, en el marco 
de lo previsto en el art. 39 incs. 11 y 28 de la Ley Orgánica de Administración 
de Justicia, minimizando el impacto sobre la continuidad del servicio de justicia.

6. Procedimientos de trabajo y flujogramas.
Elaborar y adoptar modelos e instructivos que complementen los flujogra-

mas de cada proceso, impulsando una mejora proactiva, continua y oportuna de 
la autogestión. Esta iniciativa favorece la detección y erradicación de prácticas 
inoficiosas y la uniformidad de los procesos, facilitando una respuesta al justi-
ciable en tiempo razonable y la adaptación del eventual personal de reemplazo .

7. Seguimiento de Gestión.
La Prosecretaria y la Secretaria supervisarán el cumplimiento de los plazos 

en lo que respecta a la gestión de las tareas a su cargo, a fin de detectar opor-
tunamente demoras o desvíos.

La Prosecretaria deberá informar a los Magistrados que integren la Sala 
sobre las proximidades de los vencimientos, para una adecuada organización 
y oportuna resolución.

Asimismo, las referidas Funcionarias deberán documentar las buenas prác-
ticas y los incidentes relevantes, asegurando la elaboración de reportes que 
permitan una revisión constante de los procesos y la aplicación de mejoras 
continuas.

Además, elevarán informes periódicos a Presidencia de la Cámara con 
diagnósticos claros y propuestas concretas para la optimización de recursos, 
la reducción de atrasos y el fortalecimiento de la calidad del servicio”.-

Por ello, y en el marco de las atribuciones y deberes previstos en los arts. 
214 inc. 5) de la Constitución Provincial y 39 incs. 7) y 24) de la Ley Orgánica de 
la Administración de Justicia de la Provincia;

ACORDARON:
I) REQUERIR a Dirección de Recursos Humanos que:
1. Tramite lo pertinente para reforzar la dotación de personal en la Sala con 

competencia en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, 
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Violencia y Laboral de la Cámara de Apelaciones de la Tercera Circunscripción Ju-
dicial (al menos 1 agente) ante incrementos de trabajo y licencias del personal.-

2. Diseñe un sistema de reemplazos de personal administrativo para licen-
cias prolongadas, en el que también se contemplen eventuales designaciones 
provisorias, en el marco de lo previsto en el art. 39 incs. 11 y 28 de la Ley 
Orgánica de Administración de Justicia.-

II) REQUERIR que la Prosecretaria de la Sala con competencia en lo Civil, 
Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral de la 
Cámara de Apelaciones de la Tercera Circunscripción Judicial, complete la car-
ga de datos de partes en el sistema informático (art. 104 inc. “a” apartado 5 
de la Ley Orgánica de Administración) en los casos en que se omita la misma 
por parte de los Juzgados de Primera Instancia, al elevar los expedientes, con 
comunicación a la Dirección de Sumarios Administrativos de las reiteraciones 
que se adviertan de tales incumplimientos.-

III) RECORDAR que las Funcionarias de la Sala con competencia en lo Civil, 
Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral de la 
Cámara de Apelaciones de la Tercera Circunscripción Judicial, deben llevar un 
registro efectivo del servicio que realiza el personal a su cargo fuera de los 
días y horas de oficina, con las comunicaciones pertinentes a Dirección de 
Recursos Humanos.-

IV) RECOMENDAR que las Funcionarias de la Sala con competencia en lo 
Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral 
de la Cámara de Apelaciones de la Tercera Circunscripción Judicial: 1. Adopten 
modelos, instructivos y flujogramas de trabajo claros, con criterios unificados, 
impulsando una mejora proactiva, continua y oportuna de la autogestión. 
Esta iniciativa favorece la detección y erradicación de prácticas inoficiosas y la 
uniformidad de los procesos, facilitando una respuesta al justiciable en tiempo 
razonable y sin dilaciones innecesarias.-

2. Supervisen el cumplimiento de los plazos en lo que respecta a la gestión 
de las tareas a su cargo, a fin de detectar oportunamente demoras o desvíos; 
documenten las buenas prácticas y los incidentes relevantes, asegurando la 
elaboración de reportes que permitan una revisión constante de los procesos 
y la aplicación de mejoras continuas e informen periódicamente a Presidencia 
de la Cámara, con diagnósticos claros y propuestas concretas, para la optimi-
zación de recursos, la reducción de atrasos y el fortalecimiento de la calidad 
del servicio.-

3. REQUERIR a la Prosecretaria de la Sala con competencia en lo Civil, Comer-
cial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral de la Cámara 
de Apelaciones de la Tercera Circunscripción Judicial, informe a los Magistrados 
de la misma sobre las proximidades de los vencimientos para resolver o sen-
tenciar, con el fin de facilitar una adecuada organización y oportuna resolución. 
Tales comunicaciones deberán ser registradas en expedientes administrativos, 
para consideración del Área Control de Plazos de Secretaría Administrativa en 
oportunidad de los controles mensuales.-

V) DISPONER que por Secretaría Administrativa se publique el presente 
Acuerdo en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia por un (1) día y en la página 
web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la sección “Acuerdos”.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Señores Ministros 
se comunique el presente Acuerdo a Dirección de Recursos Humanos, a los 
Magistrados y Funcionarios de la Sala con competencia en lo Civil, Comercial, 
Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral de la Cámara 
de Apelaciones, y a los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Ambiental y Laboral, y Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia, de la Tercera 
Circunscripción Judicial.-

e. y v: 17 Mar.

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE NASCHEL

DECRETO Nº 040-MN-2025.-
Naschel (S.L) Marzo 7 de 2025.-

VISTO:
La sanción de la Ordenanza Nº 334-HCD-2025“TARIFARIA 2025 DE LA MUNI-

CIPALIDAD DE NASCHEL”, el Decreto Nº 36 – MN – 2025, el Decreto Nº 37 - MN 
– 2025, Decreto Nº 38 - MN – 2025, los arts. 1, 247 y 261 inc. 5) de la Constitución 
Provincial, el art. 1 de la Constitución Nacional, y la Ley Nº XII – 0156 – 2004, y;

CONSIDERANDO:
Que conforme al artículo 1 de la Constitución Nacional y de la Constitución 

provincial, se adopta respectivamente en ambos estados el sistema republi-
cano de gobierno que exige necesariamente la división de poderes, principio 
propio del republicanismo, con sus competencias diferenciadas que permite 
la subsistencia del estado de derecho como estado de la legalidad y la razón 

por sobre la lógica de la fuerza y la imposición. 
Que, el artículo 247 de la Constitución provincial consagra el reconocimien-

to del municipio como una comunidad natural con vida propia e intereses 
específicos y lo define como una institución política-administrativa-territorial, 
que, sobre una base de capacidad económica, para satisfacer los fines de un 
gobierno propio, se organiza independientemente dentro del Estado, para el 
ejercicio de sus funciones. 

Que en el citado artículo 247 se vislumbra que la constitución de una ins-
titución como lo es el municipio responde a la relación que se da entre los 
elementos poder, población y territorio descentralizados de la organización 
central lo que, en definitiva, desemboca en la aplicación de la forma de estado 
federal que oportunamente el constituyente dispuso para nuestra Nación. Para 
el sostenimiento de este régimen no se puede soslayar que el financiamiento 
sobre la base de una capacidad económica propia se hace imprescindible. 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, en uso de sus facultades cons-
titucionales, ha vetado mediante Decreto Nº 36 – MN – 2025, la Ordenanza Nº 
333 - HCD – 2024, toda vez que la misma ha sido sancionada en incumplimiento 
claro y plausible de los principios regulatorios previstos a los efectos de que la 
sanción legislativa sea regular y eficaz;

Que en virtud de del Decreto Nº 37 – MN – 2025, este Departamento Eje-
cutivo procedió a ratificar en todos sus términos el Decreto de Veto, toda vez 
que le Honorable Concejo Deliberante arrogándose funciones que no les son 
propias “no prestó acuerdo” con el acto administrativo referenciado; 

Que mediante Decreto Nº 38 – MN – 2025 se ha tenido por vetada de for-
ma definitiva la Ordenanza Nº 333 – HCD – 2024, por no haberse acreditado 
los requisitos previstos constitucionalmente para la insistencia de la sanción 
legislativa conforme lo prevé el Art. 261 inc. 5) de la Carta Magna Provincial;

Que mediante sanción legislativa numerada como 334 comunicada el día 25 
de febrero de 2025, el Honorable Concejo una vez más “RECHAZA Y DECLARA 
INVALIDOS LOS DECRETOS Nº 36, 37 Y 38” emitidos por este Departamento 
Ejecutivo y declarando “promulgada” la legal y legítimamente vetada Ordenanza 
Nº 333 – HCD – 2024 en un claro atropello a las instituciones republicanas y 
una clara apropiación de una función pública que le es ajena como la judicial;

Que como esta Intendencia lo ha dicho en más de una ocasión, la facultad 
de revisar actos administrativos firmes la ostenta el poder judicial en virtud de 
lo previsto en el Art. 22 de la Ley Nº VI – 0156 – 2004, el cual se copia de forma 
textual para eliminar cualquier tipo de “interpretación” antojadiza “El acto 
administrativo regular, del que hubieren nacido derechos subjetivos a favor 
de los administrados no puede ser revocado, modificado o sustituido en sede 
administrativa una vez notificado. Sin embargo, podrá ser revocado, modificado 
o sustituido de oficio en sede administrativa si el interesado hubiere conocido el 
vicio, si la revocación, modificación o sustitución del acto lo favorece sin causar 
perjuicio a terceros y si el derecho se hubiere otorgado expresa y válidamente 
a título precario. También podrá ser revocado, modificado o sustituido por 
razones de oportunidad, mérito o conveniencia, indemnizando los perjuicios 
que causare a los administrados.” Lo resaltado obedece a la intención de evi-
denciar que los actos administrativos que intenta impugnar por el Honorable 
Concejo Deliberante son justamente aquellos, es decir, actos administrativos 
regulares, los que no pueden ser revocados en sede administrativa, y como 
no existe en el plexo normativo la revocatoria “legislativa” va de suyo que la 
única posible es la judicial;

Que es pertinente tener presente, que un acto administrativo puede ser 
revocado en sede administrativa, siempre que el mismo no sea regular, es 
decir, siempre que no haya sido consentido por los interesados en el plazo 
de cinco días hábiles administrativos conforme lo expresa el Art. 37 de la ya 
mencionada Ley. En este supuesto, el particular que se considere perjudicado 
por el acto administrativo debe interponer un recurso de revocatoria en sede 
administrativa y seguir todos los procedimientos previstos en la Ley de Proce-
dimientos Administrativos, algo que no ha sucedido. Esta actividad recursiva 
se encuentra eminentemente reglada, e incluso se han escrito ríos de tinta 
regulando esa faz del Derecho Administrativo. En dichos ríos, ni en la norma 
de aplicación, ni en la Constitución se le otorga a un cuerpo deliberativo la 
facultad de revisar la actividad administrativa del Departamento Ejecutivo a 
través de ordenanzas que nulifiquen actos administrativos del Ejecutivo, de 
hecho ni en el Art. 258 de la Constitución Provincial – Atribuciones y Deberes 
del Concejo Deliberante – ni en el Art. 17 de la Ley Nº XII – 0349 – 2004 se 
vislumbra un atisbo de posibilidades de ejercer la magistratura por parte del 
poder legislativo en este caso municipal;

Que la actitud emprendida y mantenida en el tiempo de forma sistemática 
respecto de algunos integrantes del Concejo Deliberante constituye en este 
aspecto un supuesto de gravedad institucional inusitado y violatorio de los 
más elementales principios de gobierno republicano, tal como es la separación 
de poderes en los Estados. Esta actitud, la de arrogarse funciones que le son 
impropias habilita sin lugar a dudas la judicialización de este capricho legis-
lativo mediante el cual no se observa procedimiento legal alguno, ni si quiera 
en cuanto a las mayorías necesarias para insistir con un proyecto que a esta 
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altura se encuentra definitivamente vedado y siendo de aplicación en virtud del 
Art. 50 de la Ley de Régimen Municipal el régimen tarifario aprobado para el 
ejercicio 2024, el cual como ya se sabe y es de público y notorio conocimiento 
prevé una cláusula de actualización de tarifas automática, lo que beneficia de 
forma insoslayable a todas y todos los ciudadanos de nuestra ciudad. Se aclara 
el beneficio, porque el Honorable Concejo Deliberante en su sanción legislativa 
Nº 334 intenta tergiversar la realidad diciendo lo contrario y omitiendo men-
cionar que ese cuerpo ha propuesto el desmesurado aumento tarifario para 
determinados rubros;

Que, asimismo, es determinante esclarecer para la sociedad de nuestra Ciu-
dad, que lo que se está perpetrando desde el Honorable Concejo Deliberante 
en su desacatamiento legal, constituye un verdadero supuesto de gravedad 
institucional, pasible de ser analizado y eventualmente juzgado por el Tribunal 
Supremo de la Provincia de San Luis conforme lo establece el Titulo Segundo 
del Libro Séptimo del Código Procesal Civil de nuestra Provincia; 

Que por estas consideraciones eminentemente normativas, objetivas y no 
alimentadas por el mero capricho, la Sanción Legislativa Nº 334 – HCD – 2024 
debe ser vetada y por consiguiente y como ya lo ha determinado el Decreto 
Nº 38 de este Departamento Ejecutivo, el veto de la sanción legislativa Nº 333 
permanece ratificado desde la emisión del ya mencionado Decreto, mantenién-
dose así la aplicabilidad del Art. 50 de la Ley Nº XII – 0349 – 2004, el que una vez 
más se transcribe en honor a la transparencia, la tranquilidad y la paz de los 
habitantes de Nashcel: “Las ordenanzas sobre tasas, derechos o contribuciones 
Municipales tendrán carácter permanente y continuarán en vigencia mientras 
no se sancionaren otras nuevas.”

Que finalmente, se reitera una obviedad ya mencionada en el Decreto Nº 
38 – MN – 2025: los actos administrativos, una vez firmes, gozan de presun-
ción de legitimidad, solo pueden ser revisados y eventualmente revocados 
en sede judicial, tal como pro prescribe el Art. 22 y concordantes del la Ley Nº 
VI – 0156 – 2004”;

Por ello;
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE NASCHEL

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
DECRETA

Art. 1º.-Tener por definitivamente Vetada la Ordenanza Nº 334 – HCD – 2024.-
Art. 2º.-Notificar al Honorable Concejo Deliberante.-
Art. 3º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

VALERIA VERÓNICA KUHN
Intendente Municipal

$ 31.000,00                                 e. y v: 17 Mar.

MUNICIPALIDAD DE TILISARAO

DECRETO Nº 0000011-MT-2025.-
Tilisarao (SL), 11 de Marzo de 2025.-

VISTO
La Ordenanza Nº 405-HCD-2024, el Decreto Nº 0000071-MT-2024; la Ley Nº 

XII-0349-2004 Régimen Municipal; La Constitución de la Provincia de San Luis; y;
CONSIDERANDO
Que el Honorable Concejo Deliberante tenía la responsabilidad institucional 

de tratar el Presupuesto Ejercicio 2025, asegurando su discusión y votación 
en el marco de los principios de transparencia, legalidad y debate deliberativo 
que rigen la actividad legislativa municipal;

Que, de acuerdo con la información recabada por este Departamento Ejecu-
tivo, incluyendo testimonios de concejales presentes en la sesión, no existirían 
constancias formales de que el proyecto de presupuesto haya sido sometido 
a tratamiento ni a votación en sesión, lo que genera incertidumbre respecto 
del cumplimiento de las obligaciones del Concejo Deliberante en el proceso 
de aprobación del presupuesto;

Que esta conducta del Concejo Deliberante pone en peligro el correcto 
funcionamiento del municipio al intentar obstaculizar la aprobación de una 
herramienta fundamental como el presupuesto, necesario para garantizar la 
prestación eficiente de servicios públicos esenciales y la ejecución de políticas 
públicas en beneficio de la comunidad de Tilisarao;

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales, vetó parcialmente la ordenanza en cuestión para su reconsi-
deración, con el fin de subsanar la omisión del tratamiento debido y promover 
un debate constructivo en el marco de las instituciones democráticas;

Que, a pesar de ello, el Concejo Deliberante no convocó a sesiones extraor-
dinarias para tratar el proyecto de presupuesto dentro de los plazos legales, 
incumpliendo su deber de actuar en tiempo y forma y dejando transcurrir 

los plazos establecidos en el artículo 18 de la Ley N.º XII-0349-2004 Régimen 
Municipal, lo que evidencia una negligencia deliberada o una clara intención 
de bloquear la gestión del Departamento Ejecutivo Municipal;

Que, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley N.º XII-0349-2004 Régimen 
Municipal, el Concejo Deliberante disponía de plazos claros y perentorios para 
tratar y resolver el proyecto de presupuesto, plazos que fueron incumplidos, 
generando una situación de incertidumbre administrativa y financiera para el 
municipio

Que esta inacción deliberada de los concejales demuestra una actitud 
que podría interpretarse como una intención de perjudicar la gestión del De-
partamento Ejecutivo Municipal y, en consecuencia, afectar a la comunidad 
de Tilisarao que depende de la aprobación del presupuesto para la correcta 
administración de los recursos públicos;

Que resulta necesario, por tanto, subsanar esta situación mediante la pro-
mulgación ficta del Presupuesto Ejercicio 2025, conforme a lo establecido en 
la ley, con el objetivo de garantizar la continuidad de las políticas municipales 
y asegurar la prestación de los servicios esenciales para la población;

Que este Decreto se dicta en estricto cumplimiento del marco legal y cons-
titucional vigente, reafirmando el compromiso del Departamento Ejecutivo 
Municipal con la transparencia, la institucionalidad y el bienestar de los habi-
tantes de Tilisarao;

Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TILISARAO

DECRETA
ARTÍCULO 1º.- Tener por aprobado el Presupuesto Ejercicio 2025 del Mu-

nicipio de Tilisarao, en virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley N.º 
XII-0349-2004 Régimen Municipal.

ARTÍCULO 2º.- Ordenar la publicación del presente Decreto en el Boletín 
Oficial, su comunicación al Honorable Concejo Deliberante de Tilisarao y a las 
áreas correspondientes del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 3º.- Registrar, publicar, archivar y dar cumplimiento.

JUAN MANUEL OLGUÍN
Intendente Municipal
Fabio Darío Ochoa
Sec. de Gobierno, Cultura y 
Relaciones Institucionales

SPP                                    e. y v: 17 Mar.

ASAMBLEAS 

COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE VILLA MERCEDES (S.L)
El Directorio del Colegio de Abogados y Procuradores de Villa Mercedes, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 23 y 24 de la Ley XIV – 0457-05, 
ha resuelto mediante Acta Nº 60 de fecha 25 de febrero de 2025, convocar a 
ASAMBLEA ORDINARIA, citando a los matriculados para el día 28 de marzo a 
las 10.00 h. en primera convocatoria y para el día 28 de marzo a las 11:00 hs 
en segunda convocatoria. La asamblea se llevará a cabo en la sede del Colegio 
de Abogados y Procuradores ubicada en el edificio del poder judicial “Ramiro 
Podetti” sito en calle Lavalle extremo sur, planta baja de la ciudad de Villa 
Mercedes, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1) Aprobación de memoria y balance 2024
2) Informar sobre préstamo para financiamiento de la primera etapa de la 

obra - sede nueva.
3) Designar dos asambleítas para firmar el acta.
Cítese a los matriculados de manera verbal y personal, por correo elec-

trónico institucional y en redes sociales. Asimismo, publíquese en diario de 
circulación local y Boletín Oficial durante dos ediciones consecutivas con una 
anticipación de quince (15) días a la celebración. Comuníquese al Colegio Fo-
rense de la Provincia. 

Villa Mercedes, San Luis 26 de febrero de 2025.

MARIELA BLENGINO
Presidente
María Antonella Rocha
Secretaria

C: 504                                          $ 12.100,00                           e: 14 y v: 17 Mar.

La entidad “Asociación Puntana de Tango” convoca a sus asociados a la 
asamblea ordinaria a realizarse el día 24 del mes de marzo a la hora 20:30 hrs. 

ASAMBLEAS
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en Seis Quince Café (Peatonal Rivadavia 615), ciudad de San Luis. Se realizará 
en este lugar para mejor comodidad de asistencia para los asociados.

Para tratar el siguiente orden del día:
1) Elección de dos asambleístas para la firma del Acta. -
2) Tratamiento del ejercicio económico 2024.-

DAMIAN ZÚÑIGA 
Presidente

C: 547                                     $ 6.140,00                              e y v: 17 Mar.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Asociación Civil RANCHO MOVIL CLUB SAN LUIS - REF· LPJN Nº 14/1983 

convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 06 de Abril del 
cte. año a las 11,00 hs. en el local de la Proveeduría del Rancho Movil Club, 
sita en Ruta Nº 39, Km 38, La Florida, Dpto Coronel Pringles, Pcia. San Luis, a 
fin de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de Memoria y Balance correspondiente al ejercicio cerrado 

Año 2024.-

MARIA BEATRIZ FUENTES 
Presidente 

C: 548                              $ 6.140,00                                 e y v: 17 Mar.

CONVOCATORIA
“Asociación Civil Circulo Medico del Norte de San Luis”
La Comisión Directiva convoca a sus afiliados a la Asamblea General Anual 

Ordinaria a realizarse el día 26 de Abril de 2025 a las 18 Hs. sede social Pte. 
Perón 112 Planta Alta Ofic. 1 y 2

1) Designación de 2 socios para rubricar el Acta de Asamblea conjuntamente 
con el Presidente y Secretaria de Actas de la Comisión Directiva.

2) Consideración y aprobación de Memoria, Balance e Informe de Comisión 
Fiscalizadora del ejercicio económico cerrado el 30 de septiembre de 2024 (N° 
39)

Merlo, 06 de Marzo de 2025.-

ADRIANA OLIVERA 
Presidenta

C: 549                              $ 6.980,00                               e y v: 17 Mar.

LICITACIONES

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 37-MHeIP-DCyC-2025 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: Contratación de SERVICIO DE LIMPIEZA DE 

EDIFICIOS PUBLICOS - LIMPIEZA INTEGRAL HOSPITALARIA, solicitado por el 
HOSPITAL JUAN DOMINGO PERON VILLA MERCEDES, dependiente del MINIS-
TERIO DE SALUD.

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0000-11300031-24.
RESOLUCION DE LLAMADO Nº 1947 – MdeS-2025
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 

TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($ 93.603.428,00).
VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 

o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contratacio-

nes, 27 de MARZO de 2025 a las 10:00 Hs.
VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 

pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, 
circulares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la 
Dirección de Compras y Contrataciones www.sistemacompras.sanluis.gov.ar. 
Por cualquier duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. 3740- 3218.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 452                              SPP                         e: 12 y v: 17 Mar

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 38-MHeIP-DCyC-2025 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “adquisición de SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSO-

NAS con destino a DIRECCIÓN DEPORTE ESTUDIANTIL, solicitado por la SECRETARIA 
DE DEPORTE, dependiente de la SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN”. 

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0000-1240392-25.
RESOLUCION DE LLAMADO Nº 1929 – SGG-SD-2025 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 36/100 
($251.932.533,36).

VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 
o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contratacio-
nes, 27 de MARZO de 2025 a las 10:30 Hs. 

VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 
pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, 
circulares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la 
Dirección de Compras y Contrataciones www.sistemacompras.sanluis.gov.ar. 
Por cualquier duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. 3740- 3218.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 453                           SPP                             e: 12 y v: 17 Mar.

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01-2025
EXD. 11070839/24
DECRETO DE AUTORIZACIÓN AL LLAMADO Nº 1966-MHIP-2025
OBRA: “TERMINACION DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL EN B° LA RIBERA I”
UBICACIÓN: VILLA MERCEDES- DEPARTAMENTO PEDERNERA - PROVINCIA 

DE SAN LUIS.
FORMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 329.348.469,65
PRECIO DEL PLIEGO $329.350,00
PLAZO DE EJECUCIÓN: 180 días corridos
FECHA DE APERTURA: 07/04/2025 Hora: 10:00hs.
CONSULTAS Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Obras de Arquitectura y 

Viviendas - Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa de Gobierno, San Luis, a partir 
de la fecha de publicación y hasta el 02/04/25 inclusive.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ACTO DE APERTURA:
DIRECCION DE OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS
Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa de Gobierno, San Luis.

C: 475                                 SPP                        e: 12 y v: 17 Mar.

AGENCIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 07-ACTySSL-2025.
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 

Y MANTENIMIENTO DE ENLACES DE ACCESO A INTERNET ACTIVO / ACTIVO, LAN TO 
LAN Y HOUSING, PARA LA AGENCIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD SAN LUIS”.

EXPEDIENTE NÚMERO: EXD-0-1200191/25.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA MILLONES TRES-

CIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 890.323.200,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES CON 20/100 ($ 890.323,20).-
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Área Compras y Contrataciones 

dependiente de Agencia de Ciencia, Tecnología y Sociedad San Luis - Casa de 
Gobierno – Edificio Norte, Bloque 2 – Piso 3°, Ciudad de San Luis – Autopista de 
las Serranías Puntanas Km 783 - Provincia de San Luis (5700), día 31 de marzo 
de 2025, a las 10:00 hs.-

VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán realizar la 
compra del Pliego Único y del Pliego Particular de Bases y Condiciones hasta 
el día 28 de marzo de 2025 a las 14:00hs.-

Los pliegos se enviarán vía email, previo a la presentación de la constancia 
de depósito conforme lo establecido en el Art. 5° del Pliego Particular de Bases 
y Condiciones, el cual deberá ser remitido a la siguiente dirección de correo 
electrónico: acts.areacomprasycon@sanluis.gov.ar

C: 506                              SPP                              e: 14 y v: 19 Mar

LICITACIONES
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 05-2025
OBJETO: “COMPRA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

– MINISTERIO PÚBLICO FISCAL”.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTITRÉS MILLONES ($ 23.000.000,00).- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTITRÉS MIL ($ 23.000,00).- El mismo deberá 

ser depositado en la Cta. N°: 4780189784 del Banco de la Nación Argentina 
Sucursal San Luis, CBU 0110478720047801897842, CUIT 30-63459906-8, del 
Poder Judicial de San Luis.-

VENTA DE PLIEGO Y CONSULTAS: Por correo electrónico, compras@justiciasanluis.
gov.ar con copia a compras.poderjudicialsanluis@gmail.com hasta 48 hs hábiles antes 
de la fecha de apertura, en el horario de 08:00 hs. a 13:30 hs.-

GARANTÍA DE OFERTA Y GARANTÍA DE CONTRATO: Sujeto a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Generales.- 

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las ofertas serán recepcionadas 
hasta el día ANTERIOR al fijado para su apertura (es decir, hasta el día 30 de 
marzo de 2025), mediante email que deberá ser enviado a la casilla compras@
justiciasanluis.gov.ar con copia a compras.poderjudicialsanluis@gmail.com 
de Secretaría Contable en documento electrónico (en formatos .doc, .docx o 
.pdf) protegido con cifrado de contraseña, la que deberá ser comunicada por 
el oferente al momento del inicio del acto de apertura de ofertas, desde la 
misma dirección de correo desde la cual se remitió la oferta.- 

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: LUNES 31 DE MARZO DE 2025, a la hora 
11:00 (once) por videoconferencia realizada a tal fin, por el Área Compras y 
Contrataciones de la Primera Circunscripción Judicial.-

JERÓNIMO FRANCO
Responsable Compras y Contrataciones

C: 550                                   SPP                                    e: 17 y v: 21 Mar.

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 39-MHeIP-DCyC-2025
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “adquisición de TELAS, HILADOS, ARTS. DE MER-

CERIA E HILANDERIA, solicitado por la UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE OFICIOS 
“EVA PERON”, dependiente del MINISTERIO DE EDUCACION”. 

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0000-10280242-24.
RESOLUCION DE LLAMADO Nº 331– UPrO-2025
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($44.156.225,00).
VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 

o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contratacio-

nes, 03 de Abril de 2025 a las 10:00 Hs.
VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 

pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, 
circulares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la 
Dirección de Compras y Contrataciones www.sistemacompras.sanluis.gov.ar. 
Por cualquier duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. - 3218. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 551                             SPP                                   e: 17 y v: 21 Mar.

MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DE LA PUNTA. -
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS. -
LICITACION PUBLICA Nº 01-SUyO-MDLP-2025.-
“COMPRA DE LOSETAS GRANITICAS PARA LA OBRA PUESTA EN VALOR Y 

PEATONALIZACION DE BOULEVARD AV. SERRANA ENTRE PLAZA DE LOS NIÑOS 
Y CALLE 5 NORTE”

(CONTINUACION DE OBRA)
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL 

C/00/100 ($15.500.000,00).-
VALOR DE PLIEGO: PESOS CIEN MIL C/00/100 ($ 100.000,00).
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Serán retirados contra recibo en sede de Mu-

nicipalidad de La Punta, sita en calle 9, entre Modulo 10 y 11, hasta las 17 hs 
del día 20 de marzo de 2025.-

CONSULTAS: Mediante nota presentada en Mesa de Entradas de la Munici-
palidad de La Punta, hasta las 17 horas del día 20 de marzo de 2025.-

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: En Mesa de Entradas de Municipalidad 
de La Punta hasta las 10:00 Horas del día 21 de marzo de 2025.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Mesa de Entradas del Municipio sita en 

Calle 9 (N) entre módulos 10 y 11 Código Postal 5710 – Ciudad de La Punta. -
FECHA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS: El día 21 de marzo de 2025 a 

las 14:00 horas. –

LUCIANO MARTIN AYALA
Intendente
Silvia Musser
Secretaria de Hacienda

C: 552                          SPP                         e. y v: 17 Mar.

COMERCIALES

GENERAL PLASTICS S.A.
Convóquese a Asamblea Ordinaria de accionistas para el 01/04/2025, a las 

09:00hs. en primera convocatoria y a las 10:00hs.en segunda convocatoria, en 
Calle 108 y 6, Parque industrial Sur 5700 - San Luis, para tratar el 

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de accionistas para firmar el acta.
2. Designación de miembros del Directorio.
3. Autorizaciones. Los accionistas que deseen concurrir a la Asamblea 

deberán cursar comunicación de asistencia a la asamblea en Calle 108 y 6, 
Parque industrial Sur 5700 - San Luis Ciudad de San Luis, de conformidad con 
lo previsto por el Art. 238 de la Ley 19.550.

SEBASTIÁN TASSELLI
Presidente

C: 431                                $ 9.540,00                           e: 07 y v: 17 Mar

AQUA SER S.A.S Convocatoria Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Socios.
El órgano de administración de AQUA SER S.A.S., con domicilio en Ameghino N° 

558, ciudad de Villa Mercedes (San Luis), convoca a los socios a Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria a celebrarse el día 04.04.2025 a hora 10:00 en primer convocatoria 
y a hora 11:30 en segunda convocatoria, en la sede social, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 1) Rectificación y ratificación de las Actas de Asamblea de Socios 
N° 3 y 4 de fecha 24.03.2023 y 05.12.2023 respectivamente. 2) Consideración de 
los Estados Contables para el Ejercicio Económico N° 4 cerrado el 31.12.2023. 3) 
Consideración de los Resultados del Ejercicio Económico N° 4 cerrado el 31.12.2023. 
4) Designación de Socios para suscribir el Acta de Asamblea.-

C: 477                             $ 10.660,00                             e: 12 y v: 21 Mar.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. En la localidad de 
Concarán, Departamento Chacabuco, Provincia de San Luis, República Argentina, 
a los 23 días del mes de diciembre de 2024, el Señor Gabriel Adolfo Ysaguirre, DNI 
Nº 35.765.667, CUIT 20- 35765667-3, de nacionalidad Argentino, nacido el 10 de 
agosto de 1991, de 33 años, de Profesión: comerciante, estado civil: soltero, con 
domicilio en la calle Junín 957, Concarán, San Luis; por derecho propio resuelve 
constituir una Sociedad por Acciones Simplificada unipersonal. Denominación y 
Domicilio: La sociedad se denomina “CONLARA GROUP S.A.S” y tiene su domicilio 
social en Mza D Casa 19 s/n, Bº Paulino Sosa localidad de Concarán, Departamento 
Chacabuco, Provincia de San Luis, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo 
tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del 
extranjero. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 99 años, contados 
a partir de la fecha de su constitución 24 de julio de 2024. OBJETO: La sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 
en el país o en el extranjero las siguientes actividades: 1) Compra, fraccionamiento, 
envasado y venta minorista de productos de consumo masivo, incluyendo: bebidas 
y productos alimentarios frescos y procesados, indumentarias comprendidos cal-
zados y bolsos, artículos de limpieza y perfumería, artículos de bazar y juguetería, 
artículos escolares y de papelería, debiendo desarrollar las actividades conforme a 
la normativa en vigor. 2) Elaboración, producción, transformación y comercialización 
de productos y subproductos alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo de 
bebidas, explotación de servicio de catering, de concesiones gastronómicas, bares, 
restoranes, comedores, organización y logística en eventos sociales.; 3) Instalación 
y explotación de establecimientos destinados a la industrialización, fabricación, 
elaboración y comercialización de las materias primas, productos y subproductos 
relacionados directamente con su objeto social. 4) Realizar la explotación directa por 
sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutí-
colas, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

COMERCIALES
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cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 5) Realizar toda clase de operaciones 
financieras por todos los medios autorizados por la legislación vigente. Se exceptúan 
las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. 6) Importación y 
exportación de bienes y servicios; 7) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 
fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 
en todo tipo de emprendimientos; 8) Agropecuario: tareas pecuarias, agrícolas, 
forestales, hortícolas, avícolas, apícolas y destinadas a la obtención de frutos o 
productos primarios, transformación artesanal e industrialización de la materia 
prima producida por la entidad, organización y participación en ferias agrogana-
deras, comercialización de los productos de la sociedad. 9) Transporte nacional o 
internacional de cargas generales, mercaderías a granel, ganado en pie, cereales. 
Transporte de sustancias alimenticias en general, cargas refrigeradas, automotores 
y muebles, por cuenta propia y de terceros, combustibles, encomiendas, ya sea por 
vía terrestre, aérea o marítima, con medios de transporte propios o de terceros, 
pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. CAPITAL: El Capital Social es de 
pesos quinientos sesenta mil ($560.000,00), representado por igual cantidad de 
acciones ordinarias escriturales, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por acción, que los socios suscriben en este acto, del siguiente modo: El 
socio Gabriel Adolfo Ysaguirre suscribe el 100% del capital social de acuerdo con 
el siguiente detalle: quinientas sesenta mil (560.000,00)  acciones ordinarias escri-
turales, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El 
capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo en este 
acto, obligándose los socios a integrar el saldo pendiente del capital social dentro 
del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la 
sociedad.-SOCIO: Gabriel Adolfo Ysaguirre, DNI Nº 35.765.667, CUIT 20- 35765667-3, 
de nacionalidad Argentino, nacido el 10 de agosto de 1991, de 33 años, de Profesión: 
comerciante, estado civil: soltero, con domicilio en la calle Junín 957, Concarán, San 
Luis; - CIERRE DE EJERCICIO: 31 de diciembre de cada año.- ADMINISTRACION: está 
a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al 
tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) 
miembros. La administración de la sociedad tiene a su cargo la representación de 
la misma. Si la administración fuera plural, los administradores la administrarán 
y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeterminado. 
Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo 
menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad 
la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere 
a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión 
del órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por 
medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, 
deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en 
el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a 
los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del 
acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley No 27.349. Las 
resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presen-
tes. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de 
citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la 
totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las 
resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien ejerza la representación 
de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños 
al objeto social. Se designa como Administrador Titular al socio Gabriel Adolfo Ysagui-
rre, DNI Nº 35.765.667, CUIT 20-35765667-3, de nacionalidad Argentino, nacido el 10 
de agosto de 1991, de 33 años, de Profesión: comerciante, estado civil: soltero, con 
domicilio en la calle Mza D Casa 19 s/n, Bº Paulino Sosa, Concarán, San Luis, quien 
acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede 
social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta 
Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad 
de Información Financiera. Designar Administrador suplente a : Melany Bettiana 
Suarez, D.N.I Nº 39.395.592, CUIT/CUIL Nº 27-39395592-4, nacido el día 03/01/1997, 
nacionalidad Argentina, domiciliada en Mza D Casa 19 s/n, Bº Paulino Sosa, localidad 
de Concarán, Provincia de San Luis, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, 
constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración 
jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido 
en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. FISCALIZACION: Pres-
cinde de Sindicatura. REPRESENTACION: Corresponde al Administrador designado. 
Fecha de firma de contrato social: 23/12/2024.-

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 507                             $ 50.940,00                             e: 14 y v: 17 Mar.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. En la localidad 
de Concarán, Departamento Chacabuco, Provincia de San Luis, República Argen-

tina, a los 17 días del mes de diciembre de 2024, el Señor José Ángel Aguilera, DNI 
Nº 27.256.101, CUIT 20-27256101-0, de nacionalidad Argentino, nacido el 23 de 
marzo del año 1979, de 45 años, de Profesión: comerciante, estado civil: casado 
con María Rosa Alvelo D.N.I. 37.640.153, quien presta en este acto asentimiento 
conyugal en los términos de los art. 456 y 470 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, con domicilio en la calle Pedernera s/n, Concarán, San Luis; por derecho 
propio, resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada unipersonal. 
Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina “CORRALON AGUILERA 
S.A.S” y tiene su domicilio social en Fuerza Aérea 1255, localidad de Concarán, 
Departamento Chacabuco, Provincia de San Luis, pudiendo establecer agencias, 
sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro 
lugar del país o del extranjero. Duración: El plazo de duración de la sociedad es 
de 99 años, contados a partir de la fecha de su constitución. OBJETO: La sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 
en el país o en el extranjero las siguientes actividades: 

1) Venta por menor y mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, 
sanitarios, puertas, portones, alambres, y todos los productos y subproductos que 
hacen al objeto principal; realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros o 
asociada a terceros la compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de 
materiales y productos para la construcción afines al objeto social; representación, 
comercialización, de materiales y productos para la construcción en sus más varia-
dos tipos y/o cualesquiera de sus partes integrantes; su exportación e importación 
y todo tipo de explotación comercial relacionada directamente con el objeto social. 
2) Construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, para la construcción de 
edificios, viviendas, locales comerciales y plantas industriales; realizar refacciones, 
remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 
construcción; 3) Compra, venta y permuta, explotación, arrendamientos y adminis-
tración de bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realización de operaciones de 
propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones financieras por todos 
los medios autorizados por la legislación vigente. Se exceptúan las operaciones 
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. 5) Instalación y explotación de 
establecimientos destinados a la industrialización, fabricación y elaboración de 
las materias primas, productos y subproductos relacionados directamente con su 
objeto social. 6) Importación y exportación de bienes y servicios; 7) Actuar como 
fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 
de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de emprendimientos; 8) Creación, 
producción, elaboración, desarrollo, consultoría, comercialización, distribución, im-
portación y exportación de servicios de arquitectura. CAPITAL: El Capital Social es de 
pesos quinientos cincuenta mil ($550.000,00), representado por igual cantidad de 
acciones ordinarias escriturales, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción, que los socios suscriben en este acto, del siguiente modo: El socio 
José Ángel Aguilera, suscribe la cantidad de quinientos cincuenta mil (550.000,00)  
acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) 
en dinero efectivo en este acto, obligándose el socio a integrar el saldo pendiente 
del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha 
de constitución de la sociedad..-SOCIO: José Ángel Aguilera, DNI Nº 27.256.101, CUIT 
20-27256101-0, de nacionalidad Argentino, nacido el 23 de marzo del año 1979, de 
45 años, de Profesión: comerciante, estado civil: casado, con domicilio en la calle 
Hermanos Mora s/n, Concarán, San Luis; - CIERRE DE EJERCICIO: 31 de diciembre de 
cada año.- ADMINISTRACION: está a cargo de una o más personas humanas, socios 
o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno 
(1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tiene a su 
cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, los adminis-
tradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo 
por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo 
en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones 
que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida 
la administración y representación legal. Cuando la administración fuere plural, las 
citaciones a reunión del órgano de administración y la información sobre el temario, 
se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electró-
nicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en 
la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios 
que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para 
la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la 
Ley Nº 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los 
miembros presentes. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar 
sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán 
válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayo-
ría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien 
ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean 
notoriamente extraños al objeto social. Se designa como Administrador Titular al 
socio José Ángel Aguilera, DNI Nº 27.256.101, CUIT 20-27256101-0, de nacionalidad 
Argentino, nacido el 23 de marzo del año 1979, de 45 años, de Profesión: comerciante, 
estado civil: casado, con domicilio en la calle Hermanos Mora s/n, Concarán, San 
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Luis,, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial 
en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona 
Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la 
Unidad de Información Financiera. Designar Administrador suplente a: María Rosa 
Alvelo D.N.I. 37.640.153, CUIT/CUIL Nº 27-37.640.153-2, nacido el día 24/05/1994, 
de 30 años de edad, nacionalidad Argentino, domiciliado en Hermanos Mora s/n, 
localidad de Concarán, Provincia de San Luis, quien acepta el cargo que le ha sido 
conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de 
declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo 
establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. FISCALIZA-
CION: Prescinde de Sindicatura. REPRESENTACION: Corresponde al Administrador 
designado. Fecha de firma de contrato social: 24/12/2024.-

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora- R.P.C.

C: 534                                              $ 49.260,00                   e. 14 y v: 17 Mar.

GUILLERMO MIRANDA SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS

(GUILLERMO MIRANDA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.S.)
En la Ciudad San Luis, Departamento Juan Martín de Pueyrredón, Provincia de 

San Luis, República Argentina, a los  28 días del mes de FEBRERO del año DOS MIL 
VEINTICINCO, el señor SILVIO SAMUEL LÓPEZ, DNI 39.393.859, de nacionalidad 
argentino, de estado civil soltero, de profesión Martillero Público M.P. 1081, con 
domicilio real en La Pampa 475 Ciudad de San Luis, Departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, Provincia de San Luis; el que es mayor de edad y hábil para contratar 
y, RESUELVE constituir una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS denominada 
“GUILLERMO MIRANDA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.S.”Se estableció el domicilio 
de la Sociedad RUTA 3 KILOMETRO 1 ZONA DE ACTIVIDADES COMERCIALES (ZAC) 
LOCALES 16 Y 17, ciudad de San Luis, Departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
Provincia de San Luis. La Sociedad tendrá por OBJETO los SERVICIOS INMOBILIARIOS, 
lo que contempla todos los actos propios del corretaje y la intermediación tanto 
dentro como fuera del país. Entre ellos podrá efectuar ventas en remates públicos 
o en forma particular de cualquier clase de bienes muebles, inmuebles, semovientes 
y derechos, marcas, patentes y en general, todo bien cuya venta no esté prohibida 
por la Ley o encomendada a otras profesiones específicas. También podrá negociar 
y participar en permutas, locaciones, arrendamiento, compra venta de inmuebles, 
muebles, mercaderías, semovientes, rodados, fondos de comercio, marcas, patentes, 
créditos, letras, papeles de negocio, títulos y acciones que coticen o no en bolsa sin 
incurrir en los supuestos contemplados en la Ley Nacional N° 17.811, contemplan-
do toda clase de derecho de tráfico lícito. Podrá realizar y comercializar, loteos o 
subdivisiones, fraccionamientos, urbanizaciones, administración y explotación de 
inmuebles urbanos y/o rurales, incluso todas las operaciones comprendidas en leyes 
reglamentarias sobre propiedad horizontal, cementerios privados, barrios cerrados, 
tiempos compartidos, ciudades empresariales, parques industriales y conjuntos 
inmobiliarios, así como también la intermediación y el corretaje en operaciones 
inmobiliarias celebradas por terceros todo ello con fines lucrativos. Además, podrá 
practicar y expedir tasaciones de bienes en general, tales como inmuebles, rodados, 
maquinarias, muebles y semovientes en general, como así también podrá ser res-
ponsable de actos del corretaje inmobiliario de la actividad comercial de personas 
físicas o jurídicas. Se deja constancia que esta enumeración no es taxativa, sino 
meramente enunciativa, pudiendo ampliarse el objeto social a actividades asociadas 
y afines a las ut supra descriptas. CONSTRUCCIONES: Mediante el estudio, proyecto, 
ejecución y comercialización de edificios de cualquier tipo, ya sea para uso propio o 
terceros, para obra pública o privada; así como también la construcción, reparación, 
señalamiento de calles, caminos o rutas. Asimismo, trabajos con máquinas viales 
para obra pública o privada, por licitación pública o por licitación privada. También 
la sociedad podrá contratar personal para la ejecución de obras y desarrollo de pro-
yectos propios o ajenos. CONSULTORIA: Podrá efectuar proyectos, asesoramiento 
y controles de emprendimientos y actividades relacionadas con los objetos socie-
tarios señalados, ya sea en nombre de terceros o por contratación y, tramitación 
de distintos tipos de autorizaciones. TRANSPORTE: por cuenta propia o de terceros 
o asociada o en participación con terceros, dentro o fuera del país, transporte de 
pasajeros de corta media o larga distancia, es decir, la explotación de transporte o 
fletes, ya sea nacional o internacional referido a cargas de objetos y/o cosas propias 
y/o de personas físicas o jurídicas, privadas o públicas, en carretones propios o ajenos, 
con o sin contenedores, de propiedad de esta empresa o de terceros. Actuar como 
depositaria de contenedores y/o carretones y/o unidades de transporte. Asesorar 
en todo lo referente al comercio nacional o internacional o ingeniería de transporte. 
Transporte privado de personal, encomiendas y/o correspondencia. Contratación 
y/o arrendamiento de equipos o maquinarias del transporte. Reparación y manteni-
miento de maquinarias y equipos montajes de cualquier naturaleza o procedencia. 
Transporte con conservación frigoríficas, líquidas, sólidas, inflamables, combustibles, 

gases, semovientes y de cosas muebles. Servicio contratado de cargas y/o perso-
nal con empresas privadas o públicas. Traslado de personal en forma privada a 
distintos puntos del país o extranjero en forma habitual u ocasional. El transporte 
indicado se podrá efectuar por los medios terrestres aéreos marítimos o fluviales. 
COMERCIAL E INDUSTRIALES: Compra, venta, comodato, mutuo, o locación de bienes 
muebles, semovientes, y frutos del país, importación y exportación de todo tipo de 
mercaderías, compra y venta de materiales de construcción, de materiales textiles, 
telas, fibras, y/o sus derivados. Compra, venta, reventa, permuta, cesión, comisión, 
registro, arrendamiento, leasing, renting, exportación e importación, representación, 
concesión, distribución, consignación, suministro, promoción, publicidad, explota-
ción y distribución de bienes y servicios vinculados a las actividades mencionadas 
anteriormente, y de ferretería menor e industrial, accesorios, repuestos de automo-
tores, colocación y reparación de los mismos, de licencias industriales, tecnológicas, 
royalties, patentes de invención, marcas, modelos, diseños o programas y sistemas 
industriales, comerciales, administrativos y de servicios contratos de asistencia o 
colaboración técnica, comercialización de las producciones de la sociedad, en to-
das sus etapas, tanto en el país como en el exterior. Para la comercialización de la 
sociedad podrá presentarse en licitaciones privadas o públicas. AGROPECUARIOS: 
Mediante la explotación de cultivos permanente y/o estacionarios incluyéndose 
entre ellos la vitivinicultura, ganadería, avicultura, floricultura, y de los productos 
derivados de la explotación agrícola ganadera o forestal, o que tengan aplicación a 
la misma, pudiendo actuar en negocios derivados, subsidiarios o complementarios 
como los anteriores. MANDATARIA. Ejercer mandatos, comisiones, consignaciones, 
representaciones, despachos de aduana, patentes, marcas de fábrica, licencias, 
diseños industriales, comprarlos, venderlos y percibir cualquier remuneración por 
dicha intervención, en el país o en el extranjero. IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: 
De mercadería, maquinaria, semovientes, herramientas, repuestos de vehículos, 
neumáticos, útiles, materias primas, productos, frutos, vehículos, motores, motos, 
objetos electrónicos y electromecánicos, minerales del país al extranjero o viceversa. 
INDUSTRIAL: La elaboración de productos y subproductos complementarios de los 
citados precedentemente mediante la transformación, manufactura o elaboración 
y fraccionamiento. Su PLAZO de duración de la sociedad es de NOVENTA Y NUEVE 
AÑOS. El CAPITAL SOCIAL es de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL con 
00/100 ($ 585.000,00), representado por CINCO MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA 
(5.850) acciones ordinarias escriturales, de CIEN PESOS ($ 100.-) valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción. SILVIO SAMUEL LÓPEZ, DNI 39.393.859, 
suscribe e integra el 100% del capital social con CINCO MIL OCHOCIENTAS CINCUEN-
TA (5.850) acciones ordinarias escriturales, de PESOS CIEN ($ 100,00) valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción, lo que representa el 100% del capital 
social. El capital social se integra en un cien por ciento (100%) en dinero efectivo, 
conste. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: Es designado Administrador titular el 
señor TOBIAS JOSE MIRANDA SOLE, DNI 47.798.539 y, Administrador suplente a la 
señora GUILLERMINA BELEN MIRANDA SOLE, DNI 44.738.485. REPRESENTACIÓN 
LEGAL: a cargo del TOBIAS JOSE MIRANDA SOLE, DNI 47.798.539. Se prescinde de la 
SINDICATURA. FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO el día 31 de diciembre 
de cada año.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora- R.P.C.

C: 553                                    $ 50.040,00                                e: 17 y v: 21 Mar.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. FECHA DE 
CONTRATO SOCIAL: 25/02/2025.- DENOMINACION: LA CASA DE MIS SUEÑOS: SANTA 
TERESA DE CALCUTA S.R.L.”DURACION: 99 años desde la fecha del contrato social. 
DOMICILIO: Ruta 20 km 263, de la Ciudad de Quines, Departamento Ayacucho, 
Provincia de San Luis, República Argentina. OBJETO: Realizar por cuenta propia o 
de terceros, o asociada con terceros, o contratando a terceros, en el país o en el 
extranjero, las siguientes actividades: Explotación, administración y gerenciamiento 
de residencias geriátricas y establecimientos de reposo; prestación de servicios de 
enfermería y alojamiento temporal para adultos mayores; servicios de capacita-
ción en auxiliar de enfermería y cuidadores geriátricos; servicios vinculados a las 
actividades de enfermería; Servicios de atención médica ambulatoria y/o en las 
instalaciones de la empresa. Podrá realizar todas las tareas y actividades y prestar 
todos los servicios conexos, complementarios y accesorios a los ya citados. - Podrá 
realizar compra, venta, permuta, dación en pago, consignación, fraccionamiento, 
distribución, importación y exportación, de productos, materiales y/o todo tipo 
de equipos e insumos necesarios para dar cumplimiento al objeto social. -Podrá 
también, a fin de cumplir con el objeto social, celebrar contratos con personas 
humanas o jurídicas, públicas o privadas. Podrá llevar a cabo el desarrollo de ser-
vicios y asesoramiento relacionados a las distintas áreas de los servicios a prestar, 
para una asistencia y tratamiento de forma integral. -Traslado y distribución, por 
cualquier medio de transporte, de todo tipo de bienes vinculados al desarrollo de 
actividades afines con el objeto social. Aportes de capitales propios y ajenos con o sin 
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garantía real o personal a particulares o sociedades dentro del país, para negocios 
y operaciones de cualquier naturaleza, así como la compra y venta y negociación 
de títulos públicos o privados, acciones, debentures y toda clase de valores mobi-
liarios y papeles de crédito de cualquiera de los sistemas o modalidades, así como 
también la colocación de capitales en actividades beneficiarias con regímenes de 
promoción o desgravación, excluyéndose toda actividad de operación comprendida 
en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público. La 
adquisición, enajenación, arrendamiento, locación, transferencia, por cualquier título 
oneroso y/o gratuito, de bienes inmuebles, bienes muebles registrables, bienes de 
uso y consumo, que sean necesarios y concernientes con el objeto social. Así como 
la locación y/o contratación de oficinas, locales e inmuebles en general, por sistema 
de alquiler, arriendo, subarriendo, leasing inmobiliario, préstamo de uso, de tiempo 
compartido y cualquier otro contrato de explotación comercial que autoricen las 
leyes vigentes, atendiendo a las necesidades sociales. Y en general, podrá adquirir, 
constituir, modificar, transmitir y extinguir todos los derechos reales enumerados en 
el artículo 1887 del Código Civil y Comercial de la Nación, bajo las normas dispuestas 
en los Títulos I al XIII inclusive, del Libro Cuarto del Código Civil y Comercial de la 
Nación y las leyes, decretos y resoluciones complementarias o especiales, creadas 
o a crearse, vinculadas a tales fines. Queda, asimismo, facultada para obligarse 
conforme al título I del Libro Tercero del Código Civil y Comercial de la Nación, como 
así también para contratar, ya se trate de los contratos en general, los contratos de 
consumo, los contratos en particular o las otras fuentes de obligaciones dispuestas 
en el Libro Tercero del Código Civil y Comercial de la Nación y la normativa y leyes 
especiales complementarias. Finalmente, la sociedad podrá realizar cualquier acto 
o contrato con personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, a fin de lograr el 
objeto social, pudiendo gestionar, aceptar, explotar o transferir cualquier privilegio 
o concesión que le otorguen los gobiernos nacionales, provinciales o municipales, o 
sus dependencias y reparticiones autárquicas. En general, la sociedad podrá realizar 
todas las operaciones de licito comercio y vinculadas al objeto social, sin limitación 
alguna, teniendo al efecto plena capacidad legal. CAPITAL: PESOS UN MILLON ($ 
1.000.000), dividido en mil (1.000) cuotas de Pesos mil ($ 1.000) cada una, valor no-
minal, que los socios suscriben en este acto, del siguiente modo: a) la señora DIAZ 
GATICA KAREN MILENA la cantidad de novecientas (900) cuotas, representativos del 
90% del capital social, y b) la señora GATICA ROSA AMELIA la cantidad de cien (100) 
cuotas, representativas del 10% del capital social.- Este capital se aporta en forma 
dineraria y se integra, en dinero en efectivo, por el veinticinco por ciento (25%) en 
este acto, comprometiéndose a integrar el saldo restante en dinero en efectivo, en 
un plazo máximo de dos (2) años, contados a partir de la fecha del presente.-SOCIOS: 
Gatica Rosa Amelia, argentina, nacida el día 04 de junio de 1968, titular del Docu-
mento Nacional de Identidad N° 20.136.081, C.U.I.T. N° 27-20136081-7, de 56 años 
de edad, enfermera, de estado civil soltera sin convivencia inscripta, con domicilio en 
calle Ruta 20 KM 263 de esta localidad de Quines, departamento Ayacucho, Provincia 
de San Luis; y Diaz Gatica Karen Milena, argentina, nacido el día 27 de junio de 1998, 
titular del Documento Nacional de Identidad Nº 41.095.640, C.U.I.T. N° 27-41095640-
9, de 26 años de edad, estudiante, de estado civil soltera sin convivencia inscripta, 
con domicilio en calle RUTA 20 KM 263 de esta Ciudad de Quines, Departamento 
Ayacucho, Provincia de San Luis;- CIERRE DE EJERCICIO: 31 de diciembre de cada 
año.- ADMINISTRACION: La administración y representación de la sociedad estará 
a cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes ejercerán la gerencia en forma 
individual, conjunta o indistinta. Podrán designarse uno o más suplentes. El tiempo 
de mandato será de dos (2) años, pudiendo ser reelegido mediante decisión de so-
cios reunidos en asamblea. Se designa como Gerente al socio DIAZ GATICA KAREN 
MILENA, titular del Documento Nacional de Identidad N° 41.095.640, quien acepta 
el cargo discernido, constituyendo domicilio especial en la sede social. SEDE SOCIAL: 
Ruta 20 km 263, de la ciudad de Quines, Departamento Ayacucho, Provincia de San 
Luis. FIZCALIZACION: Prescinde de Sindicatura. REPRESENTACION: Corresponde al 
socio gerente designado. -

C: 554                                  $ 42.140,00                                                e y v: 17 Mar.

JUDICIALES

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
EDICTO
ADMISIÓN DE POSTULANTES
El Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, en ADM 17328/24, Pre-

sidencia de la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola Susana 
Giannini, COMUNICA de conformidad a lo previsto por el Art. 5º de la Ley VI-0615-
2008, y a los efectos del art. 6º de la misma Ley, los profesionales a los que, conforme 
a lo resuelto en fecha 7/03/2025, se ha admitido la postulación para cubrir el cargo de:

“CONCURSO PARA CUBRIR UN (01) CARGO DE JUEZ DE CAMARA DE APELACIO-
NES DE LA SALA CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 
VIOLENCIA Y LABORAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL”. ADM 17328/24

APELLIDO Y NOMBRE DNI
BUSTOS JOSE RAMIRO 21.890.273

CORIGLIANO JAVIER ALEJANDRO 28.816.708
LUQUEZ LAURA CECILIA 22.543.070
MACIAS CECILIA NATALIA 29.049.916
OROZCO CARLOS HUGO 27.136.213
QUIROGA GUSTAVO ALFREDO 18.377.140
TORRES LEONARDO FABIAN 25.854.105
La documentación y antecedentes de los postulantes, efectuada por medio 

del sistema de inscripciones on line, puede ser consultada en la página web 
del Consejo de la Magistratura: 

https://consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar.-

C: 456                              SPP                              e: 12 y v: 17 Mar

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2, de la ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Anabelia Verónica Imparato Torres - Jueza Subrogante, secretaria de 
la Autorizante, en autos: EXP 420715/24 “FUNES RODRIGO GASTON S/SUCESIÓN 
AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de 
RODRIGO GASTON FUNES DNI 39.137.278, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 21 de Febrero de 2025

C: 459                              $ 7.280,00                              e: 12 y v: 17 Mar

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la localidad de Conca-
rán San Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA, Juez Civil, Secretaria Autorizan-
te, en autos caratulados: EXP 421265/24: “GARAY PEDRO FEDERICO S/SUCESIÓN 
AB INTESTATO” cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del 
extinto GARAY PEDRO FEDERICO DNI. N° 6.792.034. Bajo apercibimiento de ley.

Concaran, San Luis, 07 de febrero de 2025

C: 460                              $ 8.840,00                              e: 12 y v: 17 Mar

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Labo-
ral de la 3° Circunscripción Judicial, sito en Belgrano Esquina San Martín de 
Cocarán, Provincia de San Luis, a cargo del Dr. MOISÉS BENITO FARA Juez, en 
autos GARCIA FERNANDO S/ SUCESION AB INTESTATO” Expte. 416328/24, cita 
y emplaza a los herederos del causante GARCIA FERNANDO DNI 12.789.038. El 
texto que así lo ordena versa “... Ordeno publicar edictos de Ley por el termino 
de tres días citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante para que en plazo de treinta días lo acrediten (art. 699 
del CPCC). Bajo apercibimiento de ley.

Concarán, San Luis 18 de febrero de 2025

DRA. VILMA GRACIELA SIMIOLI
Secretaria

C: 461                              $ 9.360,00                              e: 12 y v: 17 Mar

El Juez subrogante a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 Dr. 
Fernando Alberto Spagnuolo, Secretaría del Autorizante, en autos EXP 413812/24 
“KARPOVICH SOFIA JOSEFINA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de KARPOVICH SOFÍA JOSEFINA DNI Nº 2.995.777 POR EL TÉRMI-
NO DE TREINTA (30) DIAS. PUBLIQUENSE LOS EDICTOS POR EL TERMINO DE LEY,

San Luis, 19 de diciembre de 2024

C: 463                              $ 6.720,00                              e: 12 y v: 17 Mar

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la Ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Anabelia Verónica Imparato Torres - Jueza Subrogante, Secretaría 
Autorizante, en autos: “ARCURI JULIA LINDANA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” 
Expte N° 423277/24, CITA Y EMPLAZA por treinta días a quienes consideren 
tener derechos respecto de la extinta JULIA LINDANA ARCURI D.N.I N° 2.570.683.

San Luis, 21 de Febrero de 2025

C: 465                              $ 7.080,00                              e: 12 y v: 17 Mar

JUDICIALES
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El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de la localidad de Concarán 
San Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA, Juez Civil, Secretaria Autorizan-
te, en autos caratulados: EXP 399200/23: “PERALTA LUISA NOEMI S/SUCESION 
INTESTADA” cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de los 
Extintos LUISA NOEMI PERALTA DNI N° 5.186.501, y PIOMBO JORGE WASCHI-
GTON DNI. N° 6.812.890. Bajo apercibimiento de ley.-

Concaran, San Luis, 13 de Noviembre de 2024

C: 466                              $ 9.000,00                              e: 12 y v: 17 Mar

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de la localidad de Concarán 
San Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA, Juez Civil, Secretaria Autorizan-
te, en autos caratulados: EXP 417682/24: “PEREZ OFALDO AVEL Y/O OVALDO 
ABEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del Extinto PEREZ OFALDO AVEL y/o PEREZ OSVALDO ABEL bajo 
el numero 6.792.066, bajo apercibimiento de ley.-

Concaran, San Luis, 13 de Noviembre de 2024

C: 467                              $ 9.120,00                              e: 12 y v: 17 Mar

El JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL Y LABORAL de la Localidad de 
Concarán SL, a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA, Secretaria Autorizante, en 
autos caratulados: EXP 415684/24: “ROMERO LIDIA ROSARIO S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO”, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de LIDIA 
ROSARIO ROMERO, D.N.I N° 13.733.008 bajo apercibimiento de ley.-

Concarán, San Luis, 05 de febrero de 2025.-

C: 468                              $ 6.400,00                              e: 12 y v: 17 Mar

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Ciudad de San Luis, a cargo 
del DR. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, Secretaría a cargo del autorizante, 
en autos caratulados “ADARO DELIA INÉS Y GONZÁLEZ HÉCTOR FREDIS S/SU-
CESIÓN AB INTESTATO” (EXP Nº 414616/24) cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de ADARO DELIA INÉS, DNI Nº 10044171 
y GONZÁLEZ HÉCTOR FREDIS, DNI Nº 5266648, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 7 de marzo de 2025

C: 482                                     $ 7.520,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° I de la III Circunscripción 
Judicial, con asiento en Concarán, a cargo del Sr. Juez Dr. Moisés Benito Fara, 
Secretaría del Autorizante, en autos caratulados: “CHIRINO NORMA ESTHER, 
S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” (EXP 422571/24), cita y emplaza a herederos y 
acreedores del causante NORMA ESTHER CHIRINO DNI. 5.907.666 por el término 
de treinta días, bajo apercibimiento de ley.

Concarán, San Luis, 17 de Febrero 2025

C: 484                                     $ 6.840,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

El JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y AMBIENTAL Nº 4 DE SAN LUIS, Provincia 
de San Luis, a cargo de la Dra. ANABELIA VERÓNICA IMPARATO TORRES Juez 
Provisoria, Secretaría a cargo de la Autorizante, en los autos: “MUÑOZ HUM-
BERTO - S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” (EXPTE. Nº 421091/24) ha dispuesto citar 
y emplazar por TREINTA DÍAS a Herederos y Acreedores del Causante de autos, 
DON HUMBERTO MUÑOZ, D.N.I. Nº 7.376.158, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 6 de marzo del 2025.-

C: 485                                     $ 6.960,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz, Juez, Prosecretaria 
autorizante, en los autos caratulados: “GODOY TEOFANDA ISOLINA S/SUCESIÓN 
AB INTESTATO” EXP 423883/24, CITA Y EMPLAZA por el término de treinta (30) 
días a herederos y acreedores de la causante SRA. GODOY TEOFANDA ISOLINA, 

D.N.I. 3.581.368, bajo apercibimiento de ley.-
SAN LUIS, 07 de marzo de 2025

C: 488                                     $ 7.040,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscrip-
ción Judicial, a cargo del Dr. Fara Benito Moisés, secretaria del Autorizante, en 
autos caratulados: “GONZALEZ ROSA ESTER S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP.: 
424998/24, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de la extinta 
GONZALEZ ROSA ESTER D.N.I.: 5.181.219, bajo apercibimiento de Ley.-

Concaran, San Luís, 26 de febrero de 2025

C: 489                                     $ 7.280,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

El Dr. Moisés Benito Fara Juez del Juzgado Nº 1 en lo Civil, Comercial, Am-
biental y Laboral 3º Circunscripción Judicial con asiento en Concaran (S.L), se-
cretaria de la autorizante en autos: EXP 416241 / 24 “TORRES HUGO, SANCHEZ 
CANDIDA LUCIA S/ SUCESION AB-INTESTATO”, cita y emplaza por el termino 
de 30 días a herederos y acreedores de Don Hugo Torres, DNI Nº 10.497.270 
y Doña Candida Lucia Sanchez DNI N° 5.907.693 bajo apercibimiento de ley.

Concarán (S.L) 05 de Marzo 2025

C: 492                                     $ 7.880,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

El Dr. José Ramiro Bustos, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Ambiental y Laboral Nro 2, de la Tercera Circunscripción Judicial de San Luis, sito 
en Santa Rosa del Conlara, Pcia. San Luis, Secretaria del Autorizante, en autos 
caratulado: “LUNA, RITA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” (Expte. Nº 426988/24), cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la extinta Rita Luna, 
DNI Nº 10.966.854, bajo apercibimiento de Ley.

Santa Rosa del Conlara, San Luis, 25 de febrero de 2025

C: 495                                     $ 7.800,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

Dr. Moisés Benito Fara, Juez del Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral 
Nº 1 de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Concarán, Secretaria del 
Autorizante, en autos caratulados: “MIRANDA JESUS ANACLETO S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO” (EXP 424395/24), cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
del extinto Jesus Anacleto Miranda, DNI Nº 6.819.247, bajo apercibimiento de Ley.

Concaran, San Luis, 06 de MARZO de 2025

C: 496                                     $ 7.240,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 5 de la ciudad de San Luís, a cargo de 
la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz, Juez, Prosecretaría Autorizante, en los autos 
caratulados: “SALCEDO ZULEMA AIDA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 414613/24, 
CITA Y EMPLAZA por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de la 
causante SRA. ZULEMA AIDA SALCEDO DNI Nº 2.506.934, bajo apercibimiento de ley.-

San Luís, 19 de DICIEMBRE de 2024

C: 497                                     $ 8.000,00                    e. 12 y v: 17 Mar.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral 
Nº 2, de la Tercera Circunscripción Judicial de San Luis, con asiento en Autopista 
de los Comechingones, Santa Rosa del Conlara, San Luis, a cargo del Dr. José 
Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo de la Autorizante, en autos caratulados: 
“VIEYRA JULIO CESAR S/SUCESION AB INSTESTATO” EXP 422022/24, cita y em-
plaza por treinta días a herederos, acreedores y todo aquel que se considere 
con derecho a los bienes dejados por el causante JULIO CESAR VIEYRA D.N.I. 
13.014.029, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 26 de diciembre de 2024

C: 500                                     $ 8.760,00                    e. 12 y v: 17 Mar.
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El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº3 de la Ciudad de San Luis, juzgado 
a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez Juez, Prosecretaria a cargo de la 
Autorizante, en los autos caratulados “CASTELLINO ANTONIO ALBERTO S/SU-
CESIÓN AB INTESTATO” EXP 427248/25 cita y emplaza por el termino de treinta 
días para que se presenten ante este Juzgado, a herederos y acreedores del Sr. 
CASTELLINO ANTONIO ALBERTO DNI 10.697.687, bajo apercibimiento de Ley.

San Luis, 10/3/25

C: 509                              $ 7.480,00                              e: 14 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la Ciudad de San Luis, a cargo de 
la Dra. Anabelia Veronica Imparato Torres, Prosecretaria a mi cargo, en los autos 
caratulados EXP 407604/23 “CETROGAR S.A. C/ GÑAVES OLGA VERONICA S/COBRO 
DE PESOS”, notifica al demandado GÑAVES OLGA VERONICA D.N.I. Nº29.811.922 
la siguiente Resolucion: “San Luis, 14 de Noviembre de 2024… atento lo solicitado, 
constancias obrantes en autos, estando debidamente notificado el demandado y 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 59 del C.P.C.C, lo declaro REBELDE, y 
le doy por perdido el derecho que ha dejado de usar para contestar la demanda, 
disponiendo que las sucesivas providencias le sean notificadas automáticamente, 
en la forma y oportunidad que prevé el Art. 133 del C.P.C.C.”.-

San Luis, 20 de Diciembre de 2024

C: 510                              $ 8.420,00                              e: 14 y v: 17 Mar.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta 
Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días 
corridos, realicen las consultas pertinentes del Informe de Impacto Ambiental 
presentada por la empresa SIKA ARGENTIA S.A.I y C, CUIT n° 30-55609559-7 
y cuyo consultor ambiental Lic. Paula Martin. RUCEIA Nº 17, para el Proyecto 
AUDITORIA AMBIENTAL., ubicada en ruta provincial N° 19 KM 7 Capital, Depar-
tamento Pueyrredón, Provincia de San Luis, (Ref. EXD. Nº 0000-4130776/23), 
en el marco de la Ley General del Ambiente N° 25.675 y la Ley Provincial N° 
IX-0876-2013 “Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental”. El expe-
diente se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 hs. en las oficinas de la Dirección 
Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas del Portezuelo, Edificio Oeste (ex 
capital) Bloque 2º Piso 2º, Autopista de las Serranías Puntanas Km 783, San Luis.

Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

C: 511                              $ 9.540,00                              e: 14 y v: 17 Mar

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscripción 
Judicial, con asiento en Concarán, San Luis, a cargo del Dr. Moisés Benito Fara, Juez, 
Secretaría a cargo de la Autorizante, en autos “ASPIS ENRIQUE S/SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA “, EXP 424370/24, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
del causante ENRIQUE ASPIS, DNI N° 4.180.279. Bajo apercibimiento de ley.

Concarán, San Luis, 21 de febrero de 2025.

C: 512                              $ 6.760,00                              e: 14 y v: 19 Mar

El Juzgado de Civil Comercial y Ambiental N° 2 de la ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Anabelia Verónica Imparato Torres - Jueza Subrogante, Secretaria a cargo 
del Autorizante, en los autos caratulados: “DI DONATO SALVADOR S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO” EXP 422786/24, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acree-
dores del causante Salvador Di Donato, D.N.I. 93.487.712, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 21 de Febrero de 2025.-

C: 515                              $ 7.440,00                              e: 14 y v: 19 Mar

Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de Concarán de la Tercera Circuns-
cripción Judicial, a cargo del DR. MOISES BENITO FARA, Juez Civil, Secretaria de la 
Autorizante en los autos caratulados “GAUNA GABRIELA ISABEL S/ PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA” EXP 405143/23 CITA Y EMPLAZA a la señora MARIA DESIDERIA NIE-
VAS DE GODOY y/o sus sucesores o quienes se consideren con derecho sobre el 
inmueble objeto del presente Juicio, identificado con el Plano de Mensura 4/86/23, 
del inmueble ubicado en Villa Larca, se individualiza como parcela 37, inscripción 
de dominio Tomo 36, Chacabuco, Folio 126, Nº 5054, Padron 2095 Receptoría 

Concarán en virtud de lo dispuesto por ley 14.159 art 24 inc. A) para dentro de 
QUINCE (15) días comparezca a estar derecho y a constituir domicilio legal en el 
radio del Juzgado, oponga excepciones previas y ofrezca la prueba de que intente 
valerse y tome la intervención que les corresponde haciéndose constar el nombre 
de los demandados y bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausente, 
para que los represente. Asimismo, se cita al colindantes de la propiedad, SUR: 
calle publica NORTE: María Desideria Nievas de Godoy Padrón Nº 2095, Receptoría 
Concarán, ESTE: María Desideria Nievas de Godoy, Padrón Nº 2095 Receptoría 
Concarán, OESTE: María Desideria Nievas de Godoy, Padrón Nº 2095 Receptoría 
Concarán, a efecto de comparezca si los presente autos afecta sus derechos.

Concarán, San Luis, 11 de FEBRERO de 2025.

C: 516                              $ 14.820,00                              e: 14 y v: 17 Mar

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral – Concaran de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial, con asiento en Concarán, Chacabuco, Provincia de San Luis, 
a cargo del Dr. Moises Benito Fara, Juez, Secretaría de la Autorizante, en autos 
caratulados: “GODOY JUANA CIPRIANA C/ PONCE LUIS S/ PRESCRIPCION VEIN-
TEAÑAL “ORALIDAD-INICIAL” EXP 352520/19, se notifica y cita a los colindantes 
NORTE: SEGUNDO ALBORNOZ y SUR: FELICIANO ANTONIO RODRIGUEZ y CLE-
MENTE RUFINO GOMEZ EL INICIO DE DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, 
EN CONTRA DE LUIS PONCE Y/O SUS SUCESORES. Sobre el inmueble ubicado Ruta 
Provincial N° 41 a la altura del Km 2, Zona Rural de la localidad de de Las Chacras, 
departamento General San Martin de la provincia de San Luis y que posee los 
siguientes linderos: Al norte limita con Padrón 1642 de la Receptoría San Martin a 
nombre de Albornoz Segundo sin domicilio, al este limita con Ruta Provincial N° 4, 
al sur limita con padrón 474 de la Receptoría Las Chacras a nombre de Rodriguez 
Feliciano Antonio, s/d y al oeste con Rio de las Chacras con una superficie total 
de 36 Ha. 5386 m2 , el que afecta totalmente; plano de mensura Nº 5/37/19. Este 
inmueble se haya registrado en la Dirección Provincial de Geodesia y Catastro con 
el padrón Nº 678 de la receptoría Las Chacras, que figura a nombre de PONCE LUIS 
Inscripción de dominio Nº Tomo 19 de San Martin, Folio 162, N° 2383 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Provincia de San Luís.- Bajo apercibimiento de 
ley. Para mayor sustento legal se transcribe el proveído en su parte pertinente: 
Concarán, San Luis, 17 de septiembre de 2024.(…) Sin perjuicio de ello, notifíquese 
por edicto a los colindantes informados. Notifíquese a los herederos del colindante 
Gomez Clemente Rufino como se pide. Acompañe proyecto de cédula postal en 
formato editable al juzgado de paz que por jurisdicción corresponda.- Firmado 
Digitalmente por el Dr. Moises Benito Fara – Juez Civil - no siendo necesaria la 
firma manuscrita. Este Juzgado trabaja bajo normas internacionales de calidad de 
gestion ISO 9001/2015 – Certifícate No: 240958-2017-AQ-ARGRvA.

Concarán, San Luis, 25 de Octubre de 2024.-

C: 517                              $ 16.300,00                              e: 14 y v: 17 Mar

El Juzgado Civil Comercial Ambiental y Laboral N°2 de la Tercera Circunscrip-
ción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara, San Luis, a cargo del Dr. 
José Ramiro Bustos, Secretaría a cargo de la Autorizante, en autos caratulados: 
LANGE DIANA MABEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO EXP 427610/25 cita y empla-
za por TREINTA (30) días a herederos, acreedores y todo el que se considere 
con derecho a los bienes dejados por el causante DIANA MABEL LANGE DNI: 
11.551947 bajo apercibimiento de Ley.-

Santa Rosa del Conlara, San Luis, 7 de marzo de 2025

C: 518                              $ 8.240,00                              e: 14 y v: 19 Mar

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz, Juez, Prosecretaría Autorizante, en 
los autos caratulados: ‘’LUCERO, JOSE LORETO S/ SUCESION AB INTESTATO’’ 
EXPTE Nº 415601/24, CITA Y EMPLAZA a herederos y/o acreedores del SR. JOSE 
LORETO LUCERO, DNI Nº 12.550.323, por el término de treinta días (30) para 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. -

SAN LUIS, 26 de Febrero, del 2025.-

BETTINA OLIVER
Prosecretaria

C: 519                              $ 7.440,00                              e: 14 y v: 19 Mar
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 
1, Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Concarán, San Luis, a cargo 
del Dr. Moisés Benito Fara, Juez Civil, Secretaría a cargo de la autorizante, au-
tos: “MERCAU NELSON LUIS S/SUCESION AB INTESTATO” EXP. 419211/24, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Nelson Luis Mercau, 
DNI 10.348.645, bajo apercibimiento de ley.- 

Concarán, San Luis, 13 de febrero de 2025. 

ROSANA ELIZABETH CUEVAS
Secretaria

C: 520                              $ 7.600,00                              e: 14 y v: 19 Mar

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
Nº XIV-0898-2014, que Moyano Juan Carlos, DNI Nº 26.677.632, con domicilio en 
Ayacucho Nº 568, ciudad de San Luis de la provincia de San Luis, se ha presen-
tado en este Colegio solicitando “Matricula de Martillero Publico”; oposiciones 
de ley ante esta entidad.-

San Luis, 6 de marzo del 2025.-

MARÍA ELENA EDITH LUCERO
Presidente

C: 521                              $ 7.600,00                              e: 14 y v: 19 Mar

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 1 Tercera Circunscrip-
ción Judicial, con asiento en Concarán, San Luis, a cargo del Sr. Juez Dr. Moisés 
Benito Fara, Secretaría de la Autorizante, en autos caratulados: “ROMERO 
ANTONIO RAUL, MEDINA CANDIDA ROSA S/ SUCESION AB INTESTATO”, EXPTE 
Nº 425715/24, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de los 
extintos: ANTONIO RAUL ROMERO DNI 6.780.942 y CANDIDA ROSA MEDINA 
DNI 2.491.335, bajo apercibimiento de ley. 

Concarán, San Luis, 06 de marzo de 2025. Fdo.: Dra. Vilma Simioli, Secretaria.

C: 523                              $ 8.360,00                              e: 14 y v: 19 Mar

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PROVINCIA DE SAN LUIS
EDICTO DE CONVOCATORIA
Se comunica que en autos ADM 17822/25, que tramitan ante el Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la Dra. Andrea Carolina 
Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola Susana Giannini, se ha dictado la siguiente 
resolución: “San Luis, 11 de marzo de 2025. Atento el resultado del concurso tra-
mitado en ADM 16280/24, conforme proveído de fecha 25/02/2025, actuación di-
gital 26919345/25 y, lo previsto en los arts. 199 y 200 de la Constitución Provincial, 
y lo reglado en la Ley VI-0615-2008, CONVÓQUESE a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir UN (01) CARGO DE: “FISCAL DE INSTRUCCIÓN PENAL N° 2 
CON INTERVENCION EN CONTEXTO DE GENERO, DIVERSIDAD SEXUAL, INFANCIAS 
Y ADULTOS MAYORES DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL”, fijando el 
periodo de inscripción desde el 5 al 9 de mayo de 2025, inclusive.

Hágase saber a los postulantes que deberán observar el procedimiento de 
inscripción on line, adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta Nº 08 del Consejo 
de la Magistratura, conforme se indica en el sitio web del Consejo de la Ma-
gistratura (consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar), presentando por 
dicho medio, firmada digitalmente, la documental que prescriben los Arts. 3 y 
4 incs. d), e) y f) de la Ley Nº VI-0615-2008 -de originales o copias debidamente 
certificadas por Escribano, Secretario encargado de certificaciones en el ámbito 
del Poder Judicial, Juez de Paz Lego o Policía de la Provincia- y demás documen-
tación que acredite el cumplimiento de los requisitos constitucionales, legales 
y reglamentarios exigidos para el cargo, los que se encuentran detallados 
en el ícono “requisitos” del sitio web del Consejo de la Magistratura. https://
consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar/wpcontent/uploads/2023/08/
requisitos-para-concursar-1.pdf

No es procedente el plazo de gracia para las presentaciones que se realicen 
en los Concursos que tramitan en el Consejo de la Magistratura conforme Acta 
Nº 08 de fecha 20/02/2018.

Se recuerda que en caso de necesitar asistencia para la inscripción on line, 
deberá concurrir a la terminal de consulta de Mesa de Entradas del Consejo de 
la Magistratura, sito en calle 9 de Julio N° 934 de la ciudad de San Luis, planta 
alta, los días hábiles de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 hrs.-

Asimismo, deberán presentar hasta dentro de los 5 días hábiles de finalizado 
el período de inscripción en Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, 
a los fines de su reserva en Secretaría, una carpeta con el comprobante de la 
inscripción on line y el soporte papel de la documentación de la misma, en 
original o copia certificada, debidamente foliada. Se admitirá, a esos efectos, 
la remisión que los postulantes efectúen a carpetas presentadas en otro con-
curso del Consejo de la Magistratura, en tanto refieran a concursos en trámite, 
estando a cargo de tales postulantes completar y/o actualizar la carpeta papel 
para observar la correspondencia con la documentación incorporada en las 
respectivas inscripciones on line.

Los postulantes deberán someterse a las Audiencias Públicas de evaluación 
técnica y conocimiento personal y verbal que establecen los Arts. 7, 8 y 9 de la Ley 
Nº VI-0615-2008, siendo de aplicación lo dispuesto en la Resolución N° 01-CM-2023 
publicada en la sección “Resoluciones” del sitio web del Consejo de la Magistratura.

El temario marco de contenidos mínimos, para tales evaluaciones de ido-
neidad técnica, se encuentra publicado en el mencionado sitio web del Consejo 
de la Magistratura de la Provincia de San Luis.

El examen escrito se realizará el día 26/06/2025 a partir de las ocho treinta 
horas (08:30) y las audiencias de conocimiento personal y examen verbal, el día 
27/06/2025 a partir de las ocho treinta horas (08:30). Los mismos se llevarán 
a cabo en el Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio Nº 934, de la Ciudad de 
San Luis.

A efectos de la publicidad y transparencia de los actos, la Audiencia de conoci-
miento personal y examen verbal el día 27/06/2025 será transmitida vía streaming 
por el canal oficial del Poder Judicial en la Plataforma de Youtube, los interesados 
en acceder a la transmisión de dicha Audiencia deberán comunicar su cuenta de 
Google al correo institucional del Consejo magistratura@justiciasanluis.gov.ar, 
hasta dos días antes de la celebración de los exámenes verbales. -

PÚBLIQUESE en la página web del Consejo de la Magistratura y en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia y en diarios de edición impresa o de edición digi-
tal de mayor circulación Provincial los días 14/03/2025, 17/03/2025 y 19/03/2025 
(…) Firmado digitalmente por la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Presidente 
del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis”.-

C: 524                              SPP                              e: 14 y v: 19 Mar

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PROVINCIA DE SAN LUIS
EDICTO DE CONVOCATORIA
Se comunica que en autos ADM 17823/25, que tramitan ante el Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la Dra. Andrea Carolina 
Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola Susana Giannini, se ha dictado la siguiente 
resolución: “San Luis, 11 de marzo de 2025. Atento el resultado del concurso tra-
mitado en ADM 16281/24, conforme proveído de fecha 25/02/2025, actuación di-
gital 26919467/25 y, lo previsto en los arts. 199 y 200 de la Constitución Provincial, 
y lo reglado en la Ley VI-0615-2008, CONVÓQUESE a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir UN (01) CARGO DE: “FISCAL DE INSTRUCCIÓN PENAL N° 1 
CON INTERVENCION EN CONTEXTO DE GENERO, DIVERSIDAD SEXUAL, INFANCIAS 
Y ADULTOS MAYORES Y UN (01) CARGO DE: “FISCAL DE INSTRUCCIÓN PENAL N° 2 
CON INTERVENCION EN CONTEXTO DE GENERO, DIVERSIDAD SEXUAL, INFANCIAS 
Y ADULTOS MAYORES DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL”, fijando el 
periodo de inscripción desde el 5 al 9 de mayo de 2025, inclusive.

Hágase saber a los postulantes que deberán observar el procedimiento de 
inscripción on line, adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta Nº 08 del Consejo 
de la Magistratura, conforme se indica en el sitio web del Consejo de la Ma-
gistratura (consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar), presentando por 
dicho medio, firmada digitalmente, la documental que prescriben los Arts. 3 y 
4 incs. d), e) y f) de la Ley Nº VI-0615-2008 -de originales o copias debidamente 
certificadas por Escribano, Secretario encargado de certificaciones en el ámbito 
del Poder Judicial, Juez de Paz Lego o Policía de la Provincia- y demás documen-
tación que acredite el cumplimiento de los requisitos constitucionales, legales 
y reglamentarios exigidos para el cargo, los que se encuentran detallados 
en el ícono “requisitos” del sitio web del Consejo de la Magistratura. https://
consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar/wpcontent/uploads/2023/08/
requisitos-para-concursar-1.pdf

No es procedente el plazo de gracia para las presentaciones que se realicen 
en los Concursos que tramitan en el Consejo de la Magistratura conforme Acta 
Nº 08 de fecha 20/02/2018.

Se recuerda que en caso de necesitar asistencia para la inscripción on line, 
deberá concurrir a la terminal de consulta de Mesa de Entradas del Consejo de 
la Magistratura, sito en calle 9 de Julio N° 934 de la ciudad de San Luis, planta 
alta, los días hábiles de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 hrs.-

Asimismo, deberán presentar hasta dentro de los 5 días hábiles de finalizado 
el período de inscripción en Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, 
a los fines de su reserva en Secretaría, una carpeta con el comprobante de la 
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inscripción on line y el soporte papel de la documentación de la misma, en 
original o copia certificada, debidamente foliada. Se admitirá, a esos efectos, 
la remisión que los postulantes efectúen a carpetas presentadas en otro con-
curso del Consejo de la Magistratura, en tanto refieran a concursos en trámite, 
estando a cargo de tales postulantes completar y/o actualizar la carpeta papel 
para observar la correspondencia con la documentación incorporada en las 
respectivas inscripciones on line.

Los postulantes deberán someterse a las Audiencias Públicas de evaluación 
técnica y conocimiento personal y verbal que establecen los Arts. 7, 8 y 9 de la Ley 
Nº VI-0615-2008, siendo de aplicación lo dispuesto en la Resolución N° 01-CM-2023 
publicada en la sección “Resoluciones” del sitio web del Consejo de la Magistratura.

El temario marco de contenidos mínimos, para tales evaluaciones de ido-
neidad técnica, se encuentra publicado en el mencionado sitio web del Consejo 
de la Magistratura de la Provincia de San Luis.

El examen escrito se realizará el día 26/06/2025 a partir de las ocho treinta 
horas (08:30) y las audiencias de conocimiento personal y examen verbal, el día 
27/06/2025 a partir de las ocho treinta horas (08:30). Los mismos se llevarán 
a cabo en el Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio Nº 934, de la Ciudad de 
San Luis.

A efectos de la publicidad y transparencia de los actos, la Audiencia de co-
nocimiento personal y examen verbal el día 27/06/2025 será transmitida vía 
streaming por el canal oficial del Poder Judicial en la Plataforma de Youtube, 
los interesados en acceder a la transmisión de dicha Audiencia deberán comu-
nicar su cuenta de Google al correo institucional del Consejo magistratura@
justiciasanluis.gov.ar, hasta dos días antes de la celebración de los exámenes 
verbales. -

PÚBLIQUESE en la página web del Consejo de la Magistratura y en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia y en diarios de edición impresa o de edición digi-
tal de mayor circulación Provincial los días 14/03/2025, 17/03/2025 y 19/03/2025 
(…) Firmado digitalmente por la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Presidente 
del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis”.-

C: 525                              SPP                              e: 14 y v: 19 Mar

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PROVINCIA DE SAN LUIS
EDICTO DE CONVOCATORIA
Se comunica que en autos ADM 17824/25, que tramitan ante el Consejo 

de la Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la Dra. Andrea 
Carolina Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola Susana Giannini, se ha dic-
tado la siguiente resolución: “San Luis, 11 de marzo de 2025. Atento el resul-
tado del concurso tramitado en ADM 16282/24, conforme proveído de fecha 
25/02/2025, actuación digital 27010213/25 y, lo previsto en los arts. 199 y 200 
de la Constitución Provincial, y lo reglado en la Ley VI-0615-2008, CONVÓQUESE 
a concurso de antecedentes y oposición para cubrir UN (01) CARGO DE “FISCAL 
DE INSTRUCCIÓN PENAL CON INTERVENCION EN CONTEXTO DE GENERO, 
DIVERSIDAD SEXUAL, INFANCIAS Y ADULTOS MAYORES DE LA TERCERA CIR-
CUNSCRIPCIÓN JUDICIAL”, fijando el periodo de inscripción desde el 5 al 9 de 
mayo de 2025, inclusive.

Hágase saber a los postulantes que deberán observar el procedimiento de 
inscripción on line, adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta Nº 08 del Consejo 
de la Magistratura, conforme se indica en el sitio web del Consejo de la Ma-
gistratura (consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar), presentando por 
dicho medio, firmada digitalmente, la documental que prescriben los Arts. 3 y 
4 incs. d), e) y f) de la Ley Nº VI-0615-2008 -de originales o copias debidamente 
certificadas por Escribano, Secretario encargado de certificaciones en el ámbito 
del Poder Judicial, Juez de Paz Lego o Policía de la Provincia- y demás documen-
tación que acredite el cumplimiento de los requisitos constitucionales, legales 
y reglamentarios exigidos para el cargo, los que se encuentran detallados 
en el ícono “requisitos” del sitio web del Consejo de la Magistratura. https://
consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar/wpcontent/uploads/2023/08/
requisitos-para-concursar-1.pdf

No es procedente el plazo de gracia para las presentaciones que se realicen 
en los Concursos que tramitan en el Consejo de la Magistratura conforme Acta 
Nº 08 de fecha 20/02/2018.

Se recuerda que en caso de necesitar asistencia para la inscripción on line, 
deberá concurrir a la terminal de consulta de Mesa de Entradas del Consejo de 
la Magistratura, sito en calle 9 de Julio N° 934 de la ciudad de San Luis, planta 
alta, los días hábiles de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 hrs.-

Asimismo, deberán presentar hasta dentro de los 5 días hábiles de finalizado 
el período de inscripción en Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, 
a los fines de su reserva en Secretaría, una carpeta con el comprobante de la 
inscripción on line y el soporte papel de la documentación de la misma, en 
original o copia certificada, debidamente foliada. Se admitirá, a esos efectos, 
la remisión que los postulantes efectúen a carpetas presentadas en otro con-

curso del Consejo de la Magistratura, en tanto refieran a concursos en trámite, 
estando a cargo de tales postulantes completar y/o actualizar la carpeta papel 
para observar la correspondencia con la documentación incorporada en las 
respectivas inscripciones on line.

Los postulantes deberán someterse a las Audiencias Públicas de evaluación 
técnica y conocimiento personal y verbal que establecen los Arts. 7, 8 y 9 de 
la Ley Nº VI-0615-2008, siendo de aplicación lo dispuesto en la Resolución N° 
01-CM-2023 publicada en la sección “Resoluciones” del sitio web del Consejo 
de la Magistratura.

El temario marco de contenidos mínimos, para tales evaluaciones de ido-
neidad técnica, se encuentra publicado en el mencionado sitio web del Consejo 
de la Magistratura de la Provincia de San Luis.

El examen escrito se realizará el día 26/06/2025 a partir de las ocho treinta 
horas (08:30) y las audiencias de conocimiento personal y examen verbal, el día 
27/06/2025 a partir de las ocho treinta horas (08:30). Los mismos se llevarán a cabo 
en el Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio Nº 934, de la Ciudad de San Luis.

A efectos de la publicidad y transparencia de los actos, la Audiencia de co-
nocimiento personal y examen verbal el día 27/06/2025 será transmitida vía 
streaming por el canal oficial del Poder Judicial en la Plataforma de Youtube, los 
interesados en acceder a la transmisión de dicha Audiencia deberán comunicar 
su cuenta de Google al correo institucional del Consejo magistratura@justicia-
sanluis.gov.ar, hasta dos días antes de la celebración de los exámenes verbales.

PÚBLIQUESE en la página web del Consejo de la Magistratura y en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia y en diarios de edición impresa o de edición digi-
tal de mayor circulación Provincial los días 14/03/2025, 17/03/2025 y 19/03/2025 
(…) Firmado digitalmente por la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Presidente 
del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis”.-

C: 526                              SPP                              e: 14 y v: 19 Mar

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.
EDICTO DE CONVOCATORIA A CONCURSO.
Se comunica que en autos ADM 17825/25, que tramitan ante el Consejo 

de la Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la Dra. Andrea 
Carolina Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola Susana Giannini, se ha dictado 
la siguiente resolución: “San Luis, once de marzo de 2025. Atento a la vacancia 
del cargo de “JUEZ DE GARANTÍA N° 3 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES”, comunicada por 
el Superior Tribunal de Justicia en providencia dictada en ADM N° 468/15; lo 
previsto en los arts. 199 y 200 de la Constitución Provincial y lo reglado en la 
Ley VI-0615- 2008, CONVÓQUESE al concurso de antecedentes y oposición, 
para cubrir: “UN (01) CARGO DE JUEZ DE GARANTÍA N° 3 DE LA SEGUNDA CIR-
CUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES”, 
fijando el periodo de inscripción desde el 12/05/2025 al 16/05/2025, inclusive.

Hágase saber a los postulantes que deberán observar el procedimiento de 
inscripción on line, adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta Nº 08 del Consejo de la 
Magistratura, conforme se indica en el sitio web consejodelamagistratura.justicia-
sanluis.gov.ar presentando por dicho medio, firmada digitalmente, la documental 
que prescriben los Arts. 3 y 4 incs. d), e) y f) de la Ley NºVI-0615-2008 -de originales o 
copias debidamente certificadas por Escribano, Secretario encargado de certificacio-
nes en el ámbito del Poder Judicial, Juez de Paz Lego o Policía de la Provincia- y demás 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos constitucionales, 
legales y reglamentarios exigidos para el cargo, los que se encuentran detallados 
en la sección “requisitos” del sitio web del Consejo de la Magistratura.

No es procedente el plazo de gracia para las presentaciones que se realicen 
en los Concursos que tramitan en el Consejo de la Magistratura conforme Acta 
Nº 08 de fecha 20/02/2018. Se recuerda que en caso de necesitar asistencia 
para la inscripción on line, el postulante deberá concurrir a la terminal de 
consulta de Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, sito en calle 9 
de Julio N° 934 de la ciudad de San Luis, planta alta, los días hábiles de lunes 
a viernes, de 08:00 a 14:00 hs.

Asimismo, deberán presentar hasta dentro de los 5 días hábiles de finalizado 
el período de inscripción en Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, 
a los fines de su reserva en Secretaría, una carpeta con el comprobante de la 
inscripción on line y el soporte papel de la documentación de la misma, en 
original o copia certificada, debidamente foliada. Se admitirá, a esos efectos, 
la remisión que los postulantes efectúen a carpetas presentadas en otro con-
curso del Consejo de la Magistratura, en tanto refieran a concursos en trámite, 
estando a cargo de los postulantes completar y/o actualizar la carpeta papel 
para observar la correspondencia con la documentación incorporada en las 
respectivas inscripciones on line.

Los postulantes deberán someterse a las Audiencias Públicas de evaluación 
técnica y conocimiento personal y verbal que establecen los Arts. 7, 8 y 9 de la Ley 
Nº VI-0615-2008, siendo de aplicación lo dispuesto en la Resolución N° 01-CM-2023 
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publicada en la sección “Resoluciones” del sitio web del Consejo de la Magistratura.
El temario marco de contenidos mínimos, para tales evaluaciones de ido-

neidad técnica, se encuentra publicado en el mencionado sitio web del Consejo 
de la Magistratura de la Provincia de San Luis.

El examen escrito se realizará el día 03/07/2025 a partir de las ocho treinta 
horas (08:30) y las audiencias de conocimiento personal y examen verbal, el día 
04/07/2025 a partir de las ocho treinta horas (08:30). Los mismos se llevarán a cabo 
en el Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio Nº 934, de la Ciudad de San Luis.

A efectos de la publicidad y transparencia de los actos, la Audiencia de conoci-
miento personal y examen verbal el día 13/06/2025 será transmitida vía streaming 
por el canal oficial del Poder Judicial en la Plataforma de Youtube, los interesados 
en acceder a la transmisión de dicha Audiencia deberán comunicar su cuenta de 
Google al correo institucional del Consejo magistratura@justiciasanluis.gov.ar, 
hasta dos días antes de la celebración de los exámenes verbales.-

PÚBLIQUESE en la página web del Consejo de la Magistratura y en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia y en el diario de mayor circulación Provincial 
los días 14/03/2025, 17/03/2025 y 19/03/2025 (…) Firmado digitalmente por la 
Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Presidente del Consejo de la Magistratura 
de la Provincia de San Luis”. –

C: 527                              SPP                              e: 14 y v: 19 Mar

El Dr. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, Juez titular del Juzgado civil, comercial 
y ambiental N° 1 de la ciudad de San Luis, con domicilio en calle Rivadavia 340 3° 
piso, en los autos caratulados “BAIGORRIA RAFAEL BERNARDO S/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXP 388026/22”, ha dictado la siguiente resolución: “San Luis, 26 de ju-
lio de 2024.- téngase por promovido juicio de demandada por posesión veinteañal 
en contra de quienes se consideren con derecho y/o lo tuvieren, la que tramitara 
según las normas del proceso ordinario (art. 330 del CPC) La prueba ofrecida en 
la demanda, téngase presente. Para la citación de toda persona y/o quienes se 
consideren con derecho y/o lo tuvieren al inmueble que se individualiza como 
parcela 5, Manzana 142, Sección B-4, Circunscripción Lujan conforme el plano de 
mensura aprobado por la Dirección Provincial de catastro y Tierras Fiscales bajo 
el Nº 7-271- 21 ubicado en calle Pueyrredon, localidad de Lujan, departamento 
Ayacucho, provincia de San Luis. Siendo sus linderos al norte Jorge Alberto Castro 
padrón 760; al este no se localiza padrón ni propietario; oeste Jorge Alberto Castro 
padrón 760; también al oeste Gregorio leyes padrón 356. Al sur calle Pueyrredon, 
con una superficie de 3.868,00 m2 en 3.612 m2, publíquese edictos a fin de que 
comparezcan a estar a derecho en el plazo de quince (15) días dos veces, en in-
tervalos regulares de (30) días entre una publicación y otra por DOS DIAS, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de San Luis y en diario de mayor circulación en la 
provincia (arts. 911, ultima parte y 912 del CPC), bajo apercibimiento de designar 
al defensor de ausentes para que los represente, en caso de incomparecencia. 
(art. 343, 2º y 3º párrafo del CPC) Fdo. Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, Juez.-“

San Luis, 12 de SEPTIEMBRE de 2024

C: 536                                    $ 13.100,00                        e. 14 y v: 17 Mar.

EDICTO CITATORIO. Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 2, Ter-
cera Circunscripción Judicial sito en Santa Rosa del Conlara, San Luis, a cargo 
del Sr. Juez Dr. José Ramiro Bustos, Secretaria del Autorizante, en autos cara-
tulados: “FEDERICI ALEJANDRO PABLO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXPTE Nº 
426371/24, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del extinto: 
FEDERICI ALEJANDRO PABLO DNI 14.407.117, bajo apercibimiento de ley. Santa 
Rosa, San Luis, 11 de marzo de 2025. Fdo: Dr. Fernando Scarso, Secretario.- 

C: 537                                    $ 7.920,00                        e. 14 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo del Dr. Fernando Alberto 
Spagnuolo, Juez Subrogante; Secretaria del Autorizante, en estos autos caratu-
lados EXP 422119/24 “HERNANDEZ CONCEPCIÓN NELIDA S/ SUCESIÓN AB IN-
TESTATO” cita y emplaza por el término de treinta días a herederos, acreedores 
y deudores de la causante CONCEPCIÓN NELIDA HERNANDEZ DNI 2.516.634

San Luis, 06 de Marzo de 2025

C: 538                                    $ 6.840,00                        e. 14 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental nº 2 de la primera Circunscripción 
Judicial con asiento en la Ciudad de San Luis, a cargo de la Dra. Cynthia Liliana 

Fernández Paz - Jueza Subrogante, Secretaría de la Dra. Natalia Hedy Gómez, 
en los autos caratulados “PARDO EBANGELITA RITA Y OTRO S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” EXP 361977/20, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
todos los que se consideren herederos y acreedores con derecho a los bienes 
dejados por el causante ANTONIO ISIDORO CAMARGO, L.C. Nº 6.809.188.-

San Luis, 10 de Diciembre de 2024

C: 539                                    $ 7.200,00                        e. 14 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental N° 2, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fernández 
Paz - Jueza Subrogante; Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratu-
lados “PERES ANIBAL RAMON S/ SUCESION AB INTESTATO” EXP 416988/24, cita 
y emplaza por el término de TREINTA (30) días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los causante Sra. PERES ANIBAL RAMON 
DNI Nº 13.507.288 bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 27 de Noviembre de 2024

C: 540                                    $ 7.600,00                        e. 14 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 4 de la Primera Circunscripción 
Judicial, a cargo de la DRA. ANABELIA VERONICA IMPARATO TORRES, Jueza 
Provisoria, secretaría a cargo de la Autorizante, en autos caratulados: “RON-
CATTO VICTOR Y BOLUFER SUSANA BEATRIZ S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” 
- EXP 390120/22, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
del causante: DOÑA SUSANA BEATRIZ BOLUFER DNI: 5.317.902, bajo aper-
cibimiento de ley.

San Luis, 5 de marzo del 2025.-

C: 541                                    $ 7.200,00                        e. 14 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 1 de la localidad de 
Concarán San Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA, Juez Civil, Secretaría 
Autorizante, en autos caratulados: EXP 412778/24: “ANDINO GUSTAVO LUIS A, 
AGUILERA MARIA ANTONIA Y OTROS S/SUCESIÓN AB INTESTATO” cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de AGUILERA MARIA ANTONIA DNI. 
Nº 3.499.066 y ANDINO LUIS ALBERTO DNI. Nº 7.767.903 bajo apercibimiento 
de ley.-

Concarán, San Luis, 11 de septiembre de 2024

C: 542                                    $ 8.000,00                        e. 14 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 01 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo del Dr. FERNANDO ALBERTO SPAG-
NUOLO, Juez; Prosecretaria a cargo del autorizante, sito en calle Rivadavia 
Nº 340, 3er piso de la Ciudad de San Luis, en los autos caratulados ‘’TORRES 
LORENZO ABEL Y CARREÑO AZUCENA RAQUEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXPTE. Nº 421110/24, hace saber: “San Luis, 18 de Diciembre de 2024 Prove-
yendo presentación ESCEXT Nº 26174737/24 y 26544858/24: La contestación 
de oficio del Colegio de Escribanos, téngase presente.- Atento a lo peticionado, 
constancias obrantes en autos, PREVIO a todo y lo dictaminado por el Sr. Agente 
Fiscal, DISPONGO: la apertura de juicio sucesorio de los causantes DON TORRES 
LORENZO ABEL, DNI Nº 6.803.745 y DOÑA CARREÑO AZUCENA RAQUEL, DNI Nº 
F3.273.803. PUBLIQUENSE LOS EDICTOS POR EL TÉRMINO DE LEY, en el Boletín 
Oficial y de mayor circulación de la provincia.- PRESENTE modelo de edictos vía 
IOL a los fines de su control y firma.- Dese conocimiento a la Dirección Provincial 
de Ingresos Públicos de la apertura del juicio sucesorio.- Asimismo cumplimén-
tese con los recaudos establecidos en el Art. 155 in fine del Código Tributario 
(es decir constitúyase domicilio FISCAL y denúnciese el domicilio REAL de los 
pretensos herederos, ambos ante la DPIP). NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O 
POR CÉDULA en el domicilio real de los herederos denunciados.-

San Luis, 5 de MARZO de 2025

C: 544                                    $ 15.920,00                        e. 14 y v: 19 Mar.

El Dr. José Ramiro Bustos, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
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Ambiental y Laboral Nro 2, de la Tercera Circunscripción Judicial de San Luis, 
Secretaría a Cargo de la Autorizante, en Autos caratulados: “MANETTA CARLOS 
ALBERTO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, “EXP 427075/24, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MANETTA 
CARLOS ALBERTO DNI N.° 4.870.197 para que dentro del plazo de treinta días 
lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, San Luis, 7 de marzo de 2025

C: 545                                    $ 8.000,00                        e. 14 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial, Minas y Laboral de la Tercera Circunscrip-
ción Judicial, a cargo de la Dra. María Claudia Uccello de Melino, secretaria 
del Autorizante, en autos caratulados “EXP 290843/16 AGUILERA DELIA C/ 
AGUILERA ALFREDO Y OTRA S/ POSESION VEINTEAÑAL”, cita y emplaza por 
quince días a AGUILERA VICTOR ALFREDO, AGUILERA CARMEN, LOPEZ DE 
PEDERNERA AGUSTINA ARMINDA y/o sus herederos o quienes se consideren 
con derecho sobre el inmueble objeto del presente juicio, ubicado en Arroyo 
Benitez Cortaderas, Partido Larca, Departamento Chacabuco, Provincia de 
San Luis, y que posee los siguientes linderos: al Norte: con María José De-
via - Parc. “1893” - Plano 4 - 184 - 11 Pd. 950164 - Rec. Concarán; María José 
Devia - Parc. “1892” - Plano 4 - 184 - 11 Pd. 950163 - Rec. Concarán; María 
José Devia - Parc. “1891” - Plano 4 - 184 - 11 Pd. 950162 - Rec. Concarán; 
María José Devia - Parc. “1506” - Plano 4 - 184 - 11 Pd. 932760 - Rec. Conca-
rán (calle); María José Devia - Parc. “618” - Plano 4 - 35 - 10 Pd. 925322 - Rec. 
Concarán; Rosa Lucía Devia - Parc. “123” - Plano 4-73 —09 Pd. 921908 - Rec. 
Concarán; Rosario Edit Devia - Parc. “1983” - Plano 4 - 233 - 12 Pd. 959330 
- Rec. Concarán; Ivana Vanesa Oviedo, Diego Gerardo Oviedo Devia - Parc. 
“125” - Plano 4 - 73 - 09 Pd. 921910 - Rec. Concarán; María José Devia - Parc. 
“1878” - Plano 4 - 186 - 11 Pd. 950148 - Rec. Concarán; María José Devia 
- Parc. “1879” - Plano 4 - 186 - 11 Pd. 950149 - Rec. Concarán; María José 
Devia - Parc. “1880” - Plano 4 - 186 - 11 Pd. 950150 - Rec. Concarán; Alejan-
dro Hugo Olano, Verónica Silvina Janiot - Parc. “613” - Plano 4 —35 - 10 Pd. 
925317 - Rec. Concarán; Marcela Alejandra Fernández - Parc. “612” - Plano 
4 - 35 - 10 Pd. 925316 - Rec. Concarán; Mariano Hernán Dominguez, Fabiana 
Scattolini - Parc. “611” - Plano 4 - 35 - 10 Pd. 925315 - Rec. Concarán; Víctor 
Alfredo Aguilera, Carmen Aguilera, Agustina Anninda López de Pedernera 
- Pd. 473 - Rec. Concarán y Arroyo Benitez; al Sur con Primo Ehrman López 
- Parc. “A” - Plano 4/44/88 - Pd. 3792 - Rec Concarán; al Este con la Provincia 
de Córdoba y al Oeste con Clelia Letici Bachello de Peña Pd. 1302 - Rec. Con-
carán. Con una superficie total de 105 hectáreas 9094,83 m2, según plano 
de mensura 4/53/14. Este inmueble se encuentra registrado en la Dirección 
Provincial de Geodesia y Catastro con el padrón Nº 473 Receptoría Concarán 
el cual se encuentra a nombre de Víctor Alfredo Aguilera, Carmen Aguilera 
y Agustina López de Pedernera. Bajo apercibimiento de ley.

Concarán, San Luís, 09 de mayo de 2017

C: 555                                    $ 20.460,00                             e. 17 y v: 19 Mar.

El Juzgado en lo Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 1 de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo Fernando Alberto 
Spagnuolo, Juez, secretaría del autorizante, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del causante DON ALVAREZ JULIO CESAR, D.N.I. Nº 
6.791.575, en los autos, “ALVAREZ JULIO CESAR S/ SUCESIÓN AB INTESTATO – 
EXP 423447/24”.

San Luis, 11 de marzo de 2025

C: 556                                    $ 6.960,00                             e. 17 y v: 21 Mar.

Dra. Carolina Soledad Cherubini, juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial 
y Ambiental N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, 2da Circunscripción Judi-
cial, secretaria a cargo del autorizante, en los autos caratulados: “DECARLINI 
MARTA IRMA C/ DEABORVIDES SALVADOR S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - 
Expte. N° 302575/16” cita y emplaza por el termino de 15 días al Sr. Salvador 
Deaborvides y/o herederos y/o quienes se consideren con derecho al dominio 
del inmueble ubicado Paul Harris N° 475 esquina Europa de la ciudad de 
Villa Mercedes, Pcia de San Luis anotado bajo el padrón N° 58.280, inscripto 
en el Registro de la Propiedad Inmueble al tomo 5° (2° Secc.) de Pedernera 
(Ley 3236) -folio 146, N° 484, y siendo de una superficie total de 1.811,59 m2 
bajo plano de mensura N° 3/378/10, para que comparezcan a autos a tomar 
intervención que les corresponda en este proceso, bajo apercibimiento de 

designar al señor Defensor de Ausentes para que los represente. (ART. 338, 
343 DEL C.P.CC).-

V. Mercedes (San Luis) 27 de Diciembre de 2024

C: 557                                    $ 10.860,00                             e. 17 y v: 19 Mar.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta 
Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días co-
rridos, realicen las consultas pertinentes a la Auditoría Ambiental presentada 
por el Sr Alfredo Federico Bustos, DNI 25.700.497 en representación de la firma 
Fiduciario Terra Capital S.A CUIT N° 30-71580361-1, cuyo consultor ambiental 
asesor Lic. María Carolina Simois, Matrícula RUCEIA N° 56 para el proyecto de 
urbanización “Estación Del Valle”, ubicado Ruta Provincial N°5, Km 9 localidad 
de Santa Rosa del Conlara, Departamento Junín, Provincia de San Luis (Ref. 
EXD. Nº 0000-10200689/23), en el marco de la Ley General del Ambiente N° 
25.675 y la Ley Provincial N° IX-0876-2013 “Procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 
hs. en las oficinas de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas 
del Portezuelo, Edificio Oeste Bloque 2º Piso 2º, Autopista de las Serranías 
Puntanas Km 783, San Luis. 

Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

C: 558                                             $ 10.220,00                     e. 17 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Minas Nº 3 de la Primera Circunscripción Judicial 
con asiento en la Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis, a cargo de la Dra. 
VALERIA CELESTE BENAVIDEZ, Juez, Prosecretaría a cargo de la Autorizante, en 
autos caratulados EXP 365450/20 GARIS ANA GABRIELA Y OTROS S/ PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA”, cita a toda persona que se considere con derecho a un 
lote de terreno identificado como “El Mataco”, en jurisdicción del partido Los 
Chosmes, Departamento La Capital, Provincia de San Luis, ubicado en Camino 
Vecinal S/N, Campo “Las Dos Marías”, Departamento Juan Martin de Pueyrredón, 
Provincia de San Luis, sobre un lote de terreno de una superficie total de 2006 
has, 8763,31 m2, conforme plano de mensura Nro. 1/578/19, confeccionado 
por el Agrimensor D. Martin Giménez, y aprobado por la Dirección de Provincial 
de Catastro y Tierras Fiscales, y que se individualiza conforme los siguientes 
padrones catastrales y se encuentro inscripto en el Registro de la Propiedad 
Inmueble, conforme se detalla a continuación: (i)Tomo 22 (2da sección) de Ca-
pital, Folio 376, Nro., 2.234, Padrón Nro. 12-606 a nombre de Juan José Divito. 
(ii)Tomo 40 de Capital, Folio 364, Nro. 6068, Padrón Nro. 12- 3109, a nombre de 
Juan José Divito. (iii)Tomo 40 de Capital, Folio 370, Nro. 6069, Padrón Nro. 12-
3103, a nombre de Juan José Divito. (iv)Tomo 40 de Capital, Folio 376, Nro. 6070, 
Padrón Nro. 12-3107, a nombre de Juan José Divito. (v)Tomo 40 de Capital, Folio 
388, Nro. 6073, Padrón Nro. 12-3105, a nombre de Juan José Divito. (vi)Tomo 68 
de Capital, Folio 154, Nro. 10302, Padrón Nro. 12-3148, a nombre de Juan José 
Divito. (vii)Tomo 40 de Capital, Folio 380, Nro. 6071, Padrón Nro. 12- 3110. (viii) 
Tomo 40 de Capital, Folio 467, Nro. 6089, Padrón Nro. 12-3150. (ix) Tomo 40 de 
Capital, Folio 383, Nro. 6072. (x) Tomo 40 de Capital, Folio 391, Nro. 6074. (xi) 
Tomo 40 de Capital, Folio 463 cont. 464, Nro. 6089. (xii) Tomo 40 de Capital, Folio 
473, Nro. 6092. (xiii) Tomo 40 de Capital, Folio 469, Nro. 6091, emplazándose a 
los mismos en un plazo de QUINCE DÍAS para hacerse parte, constituir domicilio 
legal y se les corra traslado de la demanda conforme lo establecido en los Arts. 
145, 146, 147,343 1º párrafo y 911 del C.P.C., con las respectivas copias simples 
de Ley, bajo el apercibimiento de designarles al Sr. Defensor de Ausentes para 
que los represente en el proceso (Art. 343, 2º párrafo y 911 del C.P.C.).-

PROSECRETARIA, 05 de Febrero de 2025

C: 559                                    $ 20.180,00                             e. 17 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz, Juez, Prosecretaria 
autorizante, en los autos caratulados: “PLACIDI JORGE CARLOS S/SUCESIÓN 
AB INTESTATO” EXP 412557/24, CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores de 
PLACIDI JORGE CARLOS, DNI: 6.816.745 por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de ley.-

San Luis, 07 de marzo de 2025

C: 560                                    $ 6.840,00                             e. 17 y v: 21 Mar.
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El Juzgado de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia Nro2 VM a cargo de la 
Dra. Lucero Natalia Maria Soledad (Dra.) - JUEZ/A secretaria del autorizante en 
autos caratulados EXP 395917/23 “CACERES MARGARITA ROCIO C/ FERNANDEZ 
LUCAS HERNAN S/ SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO” ha dispuesto la publi-
cación del presente edicto a los fines hacer conocer el pedido de supresión 
de apellido paterno de la adolescente FERNANDEZ CACERES MAGGIE CARINA 
con DNI N° 54.159.863, mediante edictos en el boletín oficial, una vez por mes 
en el plazo de dos meses, conforme lo dispuesto por el Art. 70 del C.C. y C. la 
resolución que ordena la medida dice: “Villa Mercedes, San Luis, treinta de junio 
de dos mil veintitrés…. Publíquese el pedido de supresión de apellido paterno 
de la adolescente Fernandez Caceres Maggie Carina con DNI N° 54.159.863, 
mediante edictos en el boletín oficial, una vez por mes en el plazo de dos meses, 
conforme lo dispuesto por el Art. 70 del C.C.y C..- …”- Fdo Dra Lucero Natalia 
Maria Soledad, juez.-

Villa Mercedes San Luis 19 de Diciembre de 2023

C: 561                                    $ 10.300,00                             e. y v: 17 Mar.

La Dirección de Ambiente de la Municipalidad de la Ciudad de San Luis 
convoca a Consulta Pública a los sectores interesados para que, en un plazo 
de 10 (DIEZ) días corridos realicen consultas sobre el Estudio de Impacto Am-
biental correspondiente al Proyecto de CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 
UNA ESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES ubicado en Barrio Cerro de la 
Cruz, Manzana 273, Casa 13 (Expediente E-05300095-2024), en marco de la Ley 
General de Ambiente N° 25.675, la Ley Provincial N° IX-0876-2013 “Procedimien-
to de Evaluación de Impacto Ambiental” y la Ordenanza N° 3400-HCD-2015. 
El expediente se encuentra a disposición de 8 a 13hs en la oficina N° 6 de la 
Dirección de Ambiente, Av. España 950, San Luis.

C: 562                                    $ 8.500,00                             e. 17 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 con asiento en Conca-
rán, a cargo del Dr. Moisés Benito Fara, Juez, secretaria a cargo de la autorizante 
en autos EXPTE. N° 417088/24: “GONZALEZ ALICIA VIRGINIA, MATRICARDI BRU-
NO ANDINO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por ALICIA VIRGINIA GONZALEZ L.C. N° 5.158.378 
y BRUNO ANDINO MATRICARDI D.N.I N° 6.886.522 para que dentro del plazo 
de treinta días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.

Concarán, San Luis, 05 de marzo de 2025

C: 563                                    $ 9.360,00                             e. 17 y v: 21 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Ibañez Geraldina Ines, secretaria de la Dra. Gomez Natalia Hedy, en 
los autos caratulados: “EXP 388339/22 “VALENZUELA, MARÍA LUISA Y ALEJAN-
DRO ACEVEDO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por el termino de 
treinta días para que se presenten ante este juzgado, a herederos y acreedores 
de los causantes Maria Luisa Valenzuela D.N.I. nº 93.673.571 y de Alejandro 
Acevedo D.N.I. nº 93.640.510, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 10 de Marzo del 2025

C: 564                                    $ 7.480,00                             e. 17 y v: 21 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 4 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de. Dr. Mario Massa Alcantara (Juez), Secretaria de la Au-
torizante, en los autos: BAIGORRIA GLADYS IRIS S/ SUCESION AB INTESTATO 
– EXP 390586/22 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de Doña BAIGORRIA GLADYS IRIS DNI N° 16.146.927, bajo aperci-
bimiento de ley.-

Prosecretaría: 26 de Febrero de 2025

C: 565                                    $ 7.780,00                             e. y v: 17 Mar.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 4 de la ciudad de San Luis, 1º cir-
cunscripción judicial, a cargo de la Dra. Anabelia Imparato Torres, Jueza Proviso-
ria, Ana Francisca Díaz prosecretario, en autos “LEAL MANCEAU HECTOR ALIPIO 

C/ MASNU HAYDEE BEATRIZ S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” expediente numero 
412043/24 cita y emplaza por el término de 15 días a QUIENES SE CONSIDEREN 
CON DERECHO Y/O LO TUVIEREN sobre un inmueble ubicado en calle Leandro 
N. Alem Nº 1265 (San Luis) de 310,17m2 de superficie, que linda al norte con 
Fátima Belén Marcos, padrón 12-859187, parcela 23, plano 1/35/91. Al sud con 
Juan Antonio Gómez, padrón 44375, parcela 8, plano 10021. Al este con calle 
publica Leandro N. Alem. Al Oeste García, Rodrigo García, Matías García y Maria 
Fernanda padrón 12-863527, parcela 24, plano 1/165/94, todo según parcela 29 
del plano 1/280/23 confeccionado por el ingeniero agrimensor Giulietti, matri-
cula 196. Este inmueble tributa bajo Padrón Nº 12-44374, sección 8, manzana 
191, parcela 7, y esta inscripto al Tº 66 ley 3236 de Capital, Fº 152, Nº 21240 a 
nombre de Haydee Beatriz Masnu; para que comparezcan y la contesten, bajo 
el apercibimiento previsto en los arts. 59 y 356 del C.P.C., opongan excepciones 
previas y ofrezcan la prueba de que intenten valerse, bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia de los citados se designe al Sr. DEFENSOR DE 
AUSENTES, para que los represente. (Art. 343, 2º párrafo del C.P.C.).

San Luis 10 de marzo de 2025

C: 566                                    $ 12.740,00                             e. 17 y v: 19 Mar.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2, a cargo de la Dra. Valeria Celeste 
Benavidez - jueza subrogante; prosecretaria autorizante en los autos caratula-
dos: “RAMIREZ MARIA ANGELICA S/ SUCESION AB INTESTATO. EXP. 414519/24” 
CITA Y EMPLAZA por el término de TREINTA (30) días a herederos, acreedores 
y/o quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 
Sr. Maria Angelica Ramirez, DNI N° 8.368.804, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 10 de Febrero de 2025

C: 567                                    $ 7.600,00                             e. 17 y v: 21 Mar.

REMATES

SUBASTA PÚBLICA DE AUTOMOTORES EN DESUSO DE PROPIEDAD DEL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
DECRETO N° 2132-MG-SEPyCG-2025
EXP: 0-2211070/25
OBJETO: LA SECRETARÍA DE ESTADO DE ÉTICA PÚBLICA Y CONTROL DE GES-

TIÓN, LLAMA A VENTA EN SUBASTA PÚBLICA DE AUTOMOTORES EN DESUSO 
DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, EN EL SALÓN 
ISLAS MALVINAS ARGENTINAS UBICADO EN LA AUTOPISTA DE LAS SERRANÍAS 
PUNTANAS, KM 783, CASA DE GOBIERNO, CIUDAD DE SAN LUIS.

FECHA DE LA SUBASTA: 
29 DE MARZO DE 2025 DESDE LAS 08:00 HS
CANTIDAD DE LOTES DE AUTOMOTORES: 66
PRECIOS BASES DE LOTES: 
DECRETO N° 2132-MG-SEPyCG-2025
AVISO IMPORTANTE:
PARA CONOCER LAS BASES Y CONDICIONES DE LA SUBASTA, CONSULTAR 

EL BOLETÍN OFICIAL
EN: https://boletinoficial.sanluis.gov.ar/

C: 501                              SPP                              e: 12 y v: 17 Mar

REMATES
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